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En el presente Informe Jurídico se analiza un proceso penal respecto del delito 

de Robo Agravado en grado de tentativa, el mismo que se encuentra previsto en 

el artículo 188º (tipo base), con la circunstancia agravante descrita en el inciso 

2º del primer párrafo del artículo 189º y con atenuante prescrita en el artículo 16º 

del Código Penal. En el presente proceso se investiga el hecho delictivo 

cometido por el señor Américo Mejía Quispe en agravio de la señora Juliana 

Milagros Campos Vila, por el cual se le abrió instrucción en la vía de 

procedimiento ordinario y se dictó contra el procesado mandato de detención. 

Asimismo, luego de las investigaciones llevadas a cabo, la Fiscalía a cargo 

formulo acusación contra Américo Mejía Quispe como autor del delito contra el 

Patrimonio - Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio de Juliana 

Milagros Campos Vila; por lo que, después del desarrollo del juicio, la Primera 

Sala Penal Transitoria condenó al acusado, imponiéndole 10 años de pena 

privativa de la libertad y se fijó en monto de quinientos soles el concepto de 

reparación civil. 

Ante ello, el condenado planteo el recurso de Nulidad, el mismo que fue resuelto 

por la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, con fecha 17 de 

febrero de 2017, declarando haber nulidad contra la sentencia y reformándola 

Absolvieron a Américo Mejía Quispe de la acusación fiscal por el delito contra el 

Patrimonio- Robo Agravado en grado de tentativa, en perjuicio de Juliana 

Milagros Campos Vila. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN EL PRESENTE PROCESO: 

 
Con fecha 11 de abril de 2013, se emite el ATESTADO POLICIAL N.º 69-2013-

DIRINCRI-PNP/JAIC-E/DIVINCRI-LV-SL, mediante el cual señala que, el personal 

PNP de la DIVINCRI - LA VICTORIA - SAN LUIS, en circunstancias que se 

encontraban dando cumplimiento al Plan de Operaciones Profilaxis 2013; el mismo 

que tiene por finalidad contrarrestar el accionar delincuencial en los diferentes puntos 

críticos del Distrito de la Victoria, tomaron conocimiento que por inmediaciones de la 

cuadra 04 de la Av. Pablo Patrón - Distrito de la Victoria, los sujetos conocidos como 

“Américo”, “Rafo”, “Chato Jerson”, “Nico”, “Jostin” y otros en proceso de identificación, 

se estarían dedicando a cometer delitos contra el Patrimonio- Robo Agravado en la 

modalidad delictiva de “cogote y arrebato”, en agravio de los comerciantes y 

ciudadanos de este y otros distritos de Lima Metropolitana. Por ello, con la finalidad 

de detectar y ubicar a dichos sujetos, miembros de la Policía Nacional del Perú, 

aproximadamente a horas 17:30 del día 11 de abril de 2013, procedieron a efectuar 

en el lugar antes mencionado, una discreta vigilancia, observando que dos sujetos 

desconocidos, empleando la modalidad delictiva de “ARREBATO”, forcejeaban en 

forma violenta con una fémina, los mismos que al percatarse de la presencia policial 

se dieron a la fuga en distintas direcciones; Sin embargo, cuatro cuadras más arriba, 

entre la Avenida Pablo Patrón y la Avenida Florial lograron intervenir a uno de los 

sujetos, quien resultó ser el denunciado Américo Mejía Quispe y, al efectuarse el 

registro personal se le hayo un teléfono celular de la marca Nokia color azul con negro 

N.º 981929820 de la empresa Movistar, 10 ketes de pasta básica de cocaína y 01 

paco de cannabis sativa - marihuana; Asimismo, al lugar llegó la agraviada Juliana 

Campos Vila, quien reconoció y síndico plenamente a la persona de  Américo Mejía 

Quispe, como el sujeto que le había arrebatado el equipo celular. 

 

En mérito a lo ocurrido, la Policial llevo a cabo las siguientes diligencias: 

● Notificación de detención dirigida al Jefe de la DIVINCRI - La Victoria San 

Luis, mediante el cual se le hizo de conocimiento la detención del 

ciudadano Américo Mejía Quispe. 

● La toma de declaración de la agraviada Juliana Milagros Campos Vila. 

● La toma de declaración del detenido Américo Mejía Quispe. 



● El Registro Personal y Comiso e Incautación. 

● Se practicó el análisis Químico N.º 570/13, de la droga decomisada a 

Américo Mejía Quispe, el cual concluyó que los 10 envoltorios de papel 

periódico conteniendo sustancia blanca parduzca pulverulenta es Pasta 
Básica de Cocaína y el envoltorio de papel periódico conteniendo especie 

vegetal seca fragmentada es Cannabis Sativa - Marihuana. 
● El Examen de dosaje etílico, toxicológico y sarro ungueal, a la persona de 

Américo Mejía Quispe, no obteniendo resultado. 

● El examen de reconocimiento médico legal, a Américo Mejía Quispe, el 

cual concluye que, no se evidencia lesiones traumáticas recientes, no 

requiere de incapacidad médico legal. 

 

Por ello, de acuerdo al ATESTADO POLICIAL N.°69-2013 se establece que existen 

indicios razonables que el denunciado Américo Mejía Quispe, al haber sido 

sorprendido en posesión de dos calidades de droga, pasta básica de cocaína y 

cannabis sativa - marihuana, cuya posesión ilícita presumiblemente haya tenido fines 

de micro comercialización por el lugar donde fue intervenido y en atención que el 

denunciado no ha logrado acreditar tener domicilio conocido y un trabajo u oficio 

permanente, sino por el contrario, en el afán de enervar su responsabilidad penal, en 

su manifestación brindada señala ser un consumidor pero no se dedica a la micro 

comercialización, y que al momento de la intervención policial solo se le encontró el 

teléfono celular marca Nokia que había despojado a la agraviada Juliana Milagros 

Campos Vila; En razón a ello, se establece que el imputado Américo Mejía Quispe, 

sujeto en el proceso de investigación, resulta ser presunto autor del delito contra la 

Salud Pública - TID (posesión de pasta básica de cocaína con fines de micro 

comercialización y/o consumo) en agravio del Estado Peruano y como presunto autor 

del delito contra el Patrimonio - Robo Agravado, en la modalidad de Arrebato, en 

agravio de la ciudadana Juliana Milagros Campos Vila. 

 

Con fecha 16 de abril de 2013, a mérito de haberse emitido el ATESTADO POLICIAL 

N.º 69-2013, la Décima Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima, FORMALIZÓ la 

denuncia penal contra Américo Mejía Quispe como presunto autor de los delitos 

contra el Patrimonio- Robo Agravado, en agravio de la ciudadana Juliana Milagros 

Campos Vila y contra la Salud Publica - Tráfico Ilícito de Drogas - Posesión Ilícita de 



Drogas con fines de micro comercialización, en agravio del Estado Peruano. 

Habiéndose además solicitado el embargo de los bienes del denunciado Américo 

Mejía Quispe. 

 

En razón a ello, el mismo día, en mérito de la denuncia penal recibida con el atestado 

policial correspondiente, el Juzgado Penal de Turno Permanente, después de verificar 

la concurrencia de los requisitos de procedibilidad establecidos en el artículo 77° del 

Código de Procedimientos Penales, procedió a Abrir Instrucción en la vía de 

procedimiento ordinario contra Américo Mejía Quispe como presunto autor de los 

delitos contra el Patrimonio - Robo Agravado en agravio de Juliana Milagros Campos 

Vila y contra la Salud Pública - Tráfico Ilícito de Drogas - Posesión Ilícita de Drogas 

con fines de micro comercialización, en agravio del Estado Peruano, dictando en 

contra del procesado mandato de detención; además, trabando embargo preventivo 

sobre los bienes del inculpado que sean suficientes para cubrir la reparación civil. 

 

Durante el plazo que duró la instrucción y con los dictámenes emitidos por la 

Trigésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima, de acuerdo con el artículo 202° 

del Código de Procedimiento Penales, Dictamen N.º 446-13 de fecha 04 de setiembre 

de 2013, Dictamen N.º 488-13 de fecha 26 de setiembre de 2013 y Dictamen N.º 535-

13, mediante los cuales Fiscalía solicitó un plazo ampliatorio, se llegó a recabar: la 

declaración instructiva de Américo Mejía Quispe, la declaración preventiva de la 

Procuradora Publica de Tráfico Ilícito de Drogas, los antecedentes judiciales del 

encausado, el dictamen Pericial Toxicológico - Dosaje Etílico N.º 4833/13 y Dictamen 

Pericial Químico de Drogas N.º 570/13 practicado al detenido Américo Mejía Quispe, 

declaración testimonial de Miguel Ángel de los Santos Barrios, declaración testimonial 

de Maritza Mejía Quispe y los antecedentes penales del encausado. 

 

Luego de remitidos los actuados a la Trigésima Cuarta Fiscalía Provincial, este emite 

el Dictamen N.º 585-13 de fecha 08 de noviembre de 2013, de acuerdo con el artículo 

198° del Código de Procedimientos Penales, donde enumera las diligencias 

solicitadas, las actuadas y las que no se actuaron. 

 

Asimismo, con fecha 31 de enero de 2014 se emitió el Dictamen Fiscal N.°81-14 

mediante el cual la Séptima Fiscalía Provincial Penal de Lima señalo: No Haber Merito 



para formular acusación contra el procesado Américo Mejía Quispe, indicando lo 

siguiente: (…) fue intervenido luego de cometer el latrocinio en perjuicio de la 

agraviada Juliana Milagros Campos Vila y no por estar comercializando droga alguna; 

aunado a ello, se debe tener en cuenta que, la cantidad de droga incautada fue 

mínima que incluso se agotó al momento de ser analizado, lo que no permite 

evidenciar una comercialización sino por el contrario estaba destinado a su consumo, 

(…) no resulta posible atribuirle la comisión de dicho ilícito penal, toda vez, que para 

que se configure el mismo, no resulta suficiente la simple posesión de droga, sino 

necesariamente se requiere que esta posesión sea con fines de comercialización, la 

misma que no ha quedado acreditada; por lo que Fiscalía dispuso No haber merito 

para formular acusación contra el procesado. 

 

Asimismo, formuló acusación sustancial contra Américo Mejía Quispe, como autor del 

delito contra el Patrimonio - Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio de 

Juliana Milagros Campos Vila, previsto en el artículo 188º (tipo base), con la 

circunstancia agravante descrita en el inciso 2º del primer párrafo del artículo 189º y 

con atenuante prescrita en el artículo 16º del Código Penal. 

 

Razón a ello, se emite el Dictamen N.º 100-14, mediante el cual se amplía la denuncia 

fiscal de fecha 16 de abril de 2013 y el Auto Ampliatorio de fecha diecisiete de marzo 

de dos mil catorce por la presunta comisión del delito contra el patrimonio- Robo 

Agravado en grado de tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila. Motivo 

por el cual, se dispone integrarse el Auto de Apertura de Instrucción contra Américo 

Mejía Quispe, por la presunta comisión del delito contra el patrimonio- Robo Agravado 

en grado de tentativa. 

 

El juicio oral contra Américo Mejía Quispe se llevó a cabo en 13 sesiones, siendo la 

primera sesión de fecha 15 de agosto de 2014 y la última sesión (N.º 13) de fecha 18 

de noviembre de 2014, en la cual la Primera Sala Penal para Procesos con Reos 

Cárcel, Falla: 

Primero: Condenando al acusado Américo Mejía Quispe como autor del delito contra 

el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado en grado de tentativa en agravio de 

Juliana Milagros Campos Vila 



Segundo: Imponiendo 10 años de pena privativa de libertad, la que computada con 

la carcelería que viene sufriendo desde el 11 de abril de 2013 (fojas 15) vencerá el 10 

de abril de 2023 y, fijaron en un monto de quinientos soles por concepto de reparación 

civil. 

 

Posteriormente, el sentenciado Américo Mejía Quispe interpuso Recurso de Nulidad, 

el mismo que, con resolución S/N de fecha 22 de enero de 2015, fue concedido por 

la 01° Sala Penal - Reos en Cárcel. Dicho recurso fue resuelto por la Segunda Sala 

Penal Transitoria de la Corte Suprema, con fecha 17 de febrero de 2017, quien 

declaró haber nulidad contra la sentencia a fojas 390 emitida por la 01° Sala Penal - 

Reos en Cárcel, y reformándola ABSOLVIERON a Américo Mejía Quispe de la 

acusación fiscal por el delito contra el Patrimonio- Robo Agravado en grado de 

tentativa, en perjuicio de Juliana Milagros Campos Vila.  

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE: 

1. Insuficiencia de medios probatorios: 
Identificación: 
En el presente caso, tanto en la etapa de instrucción como en el juicio oral se 

solicitó la concurrencia de la agraviada Juliana Milagros Campos para realizar la 

toma de su declaración preventiva, con la finalidad de ratificarse sobre los 

hechos ocurridos y brindar mayor detalle del agravio sufrido en su contra. Sin 

embargo, a pesar de haber sido notificada en reiteradas oportunidades, la 

agraviada no concurrió a ninguna de las citaciones, obrando únicamente su 

declaración testimonial a nivel policial. 

Asimismo, no se cuenta con las declaraciones testimoniales de los miembros 

policiales que intervinieron al denunciado Américo Mejía Quispe, entre ellos el 

SOT2 PNP Fidel Castro Quintanilla y el SOS PNP Rony Chacallaza Gomez; los 

mismos que no concurrieron al llamado judicial a pesar de haber sido citados en 

reiteradas ocasiones.  

Por otro lado, no existe una diligencia de reconocimiento ocular mediante el cual 

la agraviada debía describir a la persona que le arrebató el celular, así como la 

diligencia de confrontación de las versiones dilucidadas entre la agraviada y el 



imputado, a efectos de que sea debidamente valorado en conjunto con los 

demás elementos probatorios.  

Por lo anterior, se debe analizar, si a falta de las declaraciones a nivel judicial de 

la agraviada Juliana Milagros Campos Vila, de los efectivos policiales SOT2 PNP 

Fidel Castro Quintanilla y SOS PNP Rony Chacallaza Gomez, así como la 

diligencia de reconocimiento ocular y la confrontación entre las partes 

procesales, es posible emitir una sentencia condenatoria o, por el contrario, era 

necesario que se realicen las diligencias antes mencionadas en virtud del 

respeto al debido proceso. 

Análisis: 
Como se puede apreciar en el presente expediente, la única manifestación 

brindada por la agraviada fue a nivel policial, mediante el cual indica que, en 

circunstancia que transitaba por la zona de Mercado de Frutas, es sorprendida 

por un sujeto que la cogió por la parte posterior y en el afán de evitar que le 

roben su teléfono celular comenzó a forcejear con este, el mismo que 

violentamente le torció la mano derecha para causarle dolor y de esa manera 

quitarle el teléfono. 

Por otro lado, de los hechos narrados en el Atestado Policial N.º 69-2013, se 

señala que, se observó a dos sujetos desconocidos, quienes empleando la 

modalidad delictiva de “ARREBATO”, forcejeaban en forma violenta con una 

fémina, los mismos que al percatarse de la presencia policial se dieron a la fuga 

en distintas direcciones. En razón a ello, tanto el atestado policial y la 

manifestación de la víctima no tiene relación, produciéndose una contradicción 

de los hechos. 

Asimismo, para que la agraviada realice la sindicación del imputado Américo 

Mejía Quispe como la persona que le arrebató el celular, previamente tendría 

que haberse realizado un examen de reconocimiento ocular, a fin de que se 

brinde las características de la persona que cometió el hecho en su agravio. 

Aunado a ello, se debió llevar a cabo una diligencia de confrontación entre las 

partes procesales siendo que había una contradicción en la narración de los 

hechos tanto por la agraviada, el parte policial y la declaración del imputado. 

Por otro lado, durante la etapa de instrucción, el Ministerio Público solicitó se 

lleve a cabo la diligencia de la declaración preventiva de la agraviada Juliana 

Milagros Campos Vila, a fin de que acredite la preexistencia del bien conforme 



a Ley y, las manifestaciones testimoniales de los efectivos policiales; Sin 

embargo, a pesar de haber sido notificados reiterativamente a los antes 

mencionados, la diligencia no pudo llevarse a cabo debido a la inconcurrencia 

de los mismos. 

Es así que, en la segunda sesión del Juicio Oral, la 01° Sala Penal para procesos 

con reos en cárcel preguntó a los imputados si contaban con pruebas nuevas a 

fin de ser ofrecidas en juicio; razón por lo cual la señorita Representante del 

Ministerio Público, indicó que si tenía una nueva prueba que ofrecer, solicitando 

la declaración de la agraviada Juliana Milagros Campos Vila, alegando que con 

ello se tendría mayor información del modo y circunstancia en que ocurrieron los 

hechos en la que fue víctima de robo agravado, prueba a la que la defensa del 

acusado se adhirió. 

En tanto, la agraviada no concurrió al llamado judicial; por lo que, en la quinta, 

sexta, sétima y octava sesión se solicitó por parte del Ministerio Público la 

concurrencia de la agraviada para que brinde su manifestación de los hechos 

ocurridos y, a pesar de reiteradas notificaciones y apremios, la agraviada no 

acudió al plenario, motivo por lo que fiscalía terminó desistiendo de la diligencia. 

Por ello, la Segunda Sala Penal Transitoria, señala que la sentencia en primera 

instancia se sustentó en actos de investigación a nivel policial, en los que no 

estuvo presente el representante del Ministerio Público, y al no contarse con la 

declaración instructiva de la agraviada no se contaría con elementos suficientes 

que sirvan de convicción para acreditar la participación del imputado Américo 

Mejía Quispe. 

2. ¿Hubo una adecuada tipificación como delito de Robo Agravado por parte 
de la Décimo Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima? 
Identificación: 
Al inicio del proceso, se emite el Atestado Policial N.º 69-2013 contra Américo 

Mejía Quispe por el delito contra el patrimonio en la modalidad de Robo 

Agravado en agravio de Juliana Milagros Campos Vila. Asimismo, cuando se 

realizó la Formalización de la denuncia penal por parte de la Décimo Segunda 

Fiscalía Provincial Penal de Lima, así como el auto Apertorio de Instrucción por 

el Trigésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, se tipificó el delito de Robo 

agravado, entendiéndose como delito consumado, contra el imputado antes 

mencionado. 



Sin embargo, al momento de emitirse el Dictamen Fiscal N.º 81-14, la Séptima 

Fiscalía Superior de Lima, formula Acusación contra Américo Mejía Quispe por 

el delito contra el patrimonio en la modalidad de Robo Agravado en grado de 

tentativa por lo cual, se solicitó se integre al Auto de inicio de proceso la 

circunstancia atenuante prevista en el artículo 16° del Código Procesal Penal 

correspondiente a la tentativa. 

A mérito de ello, la Trigésima Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima, dispuso 

la ampliación de la denuncia de fecha 16 de abril de 2013, contra Américo Mejía 

Quispe, por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio- Robo Agravado 

en grado de tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila; del mismo 

modo, el Trigésimo Cuarto Juzgado penal de Lima dispuso se integre el Auto de 

Apertura de Instrucción contra Américo Mejía Quispe como presunto autor del 

delito contra el Patrimonio- Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio de 

Juliana Milagros Campos Vila. 

Análisis: 
La emisión del Atestado Policial N.º 69-2013, se emite a mérito de los hechos 

acontecido el día 11 de abril de 2013, en el cual se tiene a Américo Mejía Quispe 

como presunto autor del delito contra el Patrimonio- Robo Agravado, el mismo 

que se encuentra tipificado en el artículo 188° como tipo base, con la agravante 

de los incisos 2° y 4° primera parte del artículo 189°, lo mismo que ha sucedido 

con la resolución N.°01 mediante el cual se dispone Abrir instrucción en vía 

ordinaria contra Américo Mejía Quispe por el delito antes mencionado. 

Por otro lado, cuando la Séptima Fiscalía Superior Penal de Lima, emite 

acusación, dispone haber mérito para comparecer el caso a nivel de juicio oral 

contra Américo Mejía Quispe por el delito contra el Patrimonio en la modalidad 

de Robo Agravado en grado de Tentativa, en agravio de Juliana Milagros 

Campos Vila, el mismo que se encuentra tipificado en el artículo 188º como tipo 

base, con la circunstancia agravante descrita en el inciso 2º del primer párrafo 

del artículo 189º y con la circunstancia atenuante prevista en el artículo 16º del 

Código Penal.  

Al respecto se menciona que, se atribuye al procesado Américo Mejía Quispe, 

la comisión del delito de robo agravado, en título de autor, pues si bien interceptó 

a la agraviada Juliana Milagros Campos Vila y le torció la mano, con la finalidad 

de despojarla de su celular; en el análisis del íter criminis la conducta del 



procesado configuro el delito de Robo Agravado en grado de tentativa, pues 

mientras se daba a la fuga, los efectivos policiales lograron intervenirlo 

encontrando en su poder el celular de la agraviada. 

Es por ello que, la Primera Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel de 

Lima, con fecha 18 de noviembre de 2014, FALLA CONDENANDO a Américo 

Mejía Quispe como autor del delito contra el Patrimonio- Robo Agravado en 

grado de tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila; y en 

consecuencia se impuso diez años de pena privativa de libertad.  

Sin embargo, la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 

de la República, declaró HABER NULIDAD en la sentencia emitida por la 

Primera Sala Penal para procesos con reos en cárcel de la Corte Superior de 

Justicia de Lima que condenó a Américo Mejía Quispe, como autor del delito 

contra el patrimonio- Robo Agravado en grado de tentativa, en perjuicio de 

Juliana Milagros Campos Vila; y reformándola ABSOLVIERON a Américo Mejía 

Quispe de la acusación fiscal por el delito contra el patrimonio - Robo Agravado 

en grado de tentativa, en perjuicio de Juliana Milagros Campos Vila. 

3. Motivación Insuficiente: 
Identificación: 
La Primera Sala Penal para procesos con reos en cárcel de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, emite sentencia condenatoria contra Américo Mejía Quispe, 

como autor del delito contra el Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila; IMPONIENDO diez años 

de pena privativa de la libertad contra Américo Mejía Quispe. 

La Sala motivó la resolución en base a los medios probatorios obtenidos a lo 

largo del proceso penal; tomando en cuenta la declaración de la agraviada a 

nivel policial donde sindica a Américo Mejía Quispe como la persona que la 

despojó de su teléfono celular, el mismo que ha sido corroborado con el parte 

policial, así como el acta de registro personal y el acta de entrega.  

Asimismo, toma en consideración el Acuerdo Plenario N.º 2-2005/ CJ-116 de 

fecha 30 de septiembre de 2005, para efectos de señalar las reglas de valoración 

de las declaraciones de co-imputados y agraviados (testigos víctimas). Al 

respecto, se genera la siguiente interrogante ¿la motivación de la resolución de 

Vista emitida por la Primera Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel de la 

Corte Superior de Justicia de Lima fue suficiente para condenar al procesado? 



Análisis: 
Conforme se aprecia en la sentencia, la Sala en cuestión ha tomado como base 

suficiente la declaración de la agraviada a nivel policial, el mismo que se ha visto 

corroborado con el atestado policial. Por otro lado, ha considerado el Acuerdo 

Plenario N.º 02-2005/CJ-116, donde se señala las garantías de certeza: 

a) Ausencia de incredibilidad subjetiva: La Sala señala que, en el presente 

caso no existe ningún ánimo de venganza preexistente, pues entre la agraviada 

y el imputado no hubo relación previa, sino la que es objeto del presente juicio. 

b) Verosimilitud: En mérito a ello, la Sala señala que la verosimilitud de las 

versiones de la agraviada se encuentra fundada con el acogimiento que realizó 

el procesado, donde se precisa la imputación del mismo. 

c) Persistencia en la incriminación: Respecto a este punto, la Sala 

únicamente indicó que, se debe tener en cuenta las matizaciones que se señalan 

en el párrafo anterior. 

Por ello, según lo relatado en párrafos precedentes, la Sala encuentra acreditado 

la participación del procesado Américo Mejía Quispe como autor del delito de 

Robo Agravado en grado de tentativa, el mismo que tiene responsabilidad dentro 

del proceso, ya que se ha guardado las garantías del debido proceso, 

procediéndose a emitir una sentencia condenatoria. 

Sin embargo, la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 

de la República se pronunció de la siguiente manera,”(...) la única manifestación 

de la agraviada es a nivel preliminar; asimismo, no se llevó a cabo la diligencia 

de reconocimiento en la que previamente la agraviada hubiese descrito las 

características físicas del sujeto activo, conforme así lo manda el artículo 146° 

del Código de Procedimientos Penales, ni tampoco se llevó a cabo la diligencia 

de confrontación, ya que el intervenido aceptó haber tenido en su poder el 

equipo celular acorde a lo que se constata en el Acta de Registro Personal, 

indicando que se lo encontró en el suelo en circunstancias que dos mujeres 

discutían, versión que ha mantenido en su instructiva y en el interrogatorio 

realizado en juicio oral”.  

En adición a ello, preciso que, la sentencia de condena solo se sustenta en actos 

de investigación policial, en la que no estuvo presente el representante del 

Ministerio Público, y por ende no se cumple con las diligencias señaladas en el 

artículo 62° del Código de Procedimientos Penales; además que, si bien es 



cierto que, en poder del acusado se encontró el teléfono celular de la agraviada 

también lo es que el argumentos de defensa es habérselo encontrado en el 

suelo, el mismo que no ha sido contradicho por ningún otro elemento de prueba 

que forme convicción sobre su real participación  en el evento fáctico, no siendo 

fiable la única sindicación, ni esta tiene entidad para estimarla como suficiente 

para sustentar el reproche. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 
LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. - 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS 

 
1. Ausencia de medios probatorios: 

Mi postura es conforme con lo resuelto por la Segunda Sala Penal Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República, quienes absolvieron al 

procesado Américo Mejía Quispe.  

Respecto a ello, si bien se cuenta con la indicación expresa de la agraviada, 

quien reconoce a Américo Mejía Quispe como la persona que la despojó de su 

teléfono celular, dicha manifestación no ha sido ratificada; siendo que, la 

agraviada Juliana Milagros Campos Vila no ha concurrido a las diversas 

citaciones, tanto a nivel preliminar como en juicio oral. 

Por otro lado, para que se tipifique el delito de Robo Agravado, debe acreditarse 

el empleo de la violencia o amenaza, lo cual no ha podido ser corroborado en el 

presente proceso, ya que no obra el Certificado Médico Legal que acredite el 

supuesto ejercicio de violencia contra la víctima; existiendo además, 

contradicciones entre lo señalado por los efectivos policiales intervinientes, 

quienes indican haber visto a dos sujetos forcejear con una persona de sexo 

femenino logrando despojarla de su teléfono celular, con la versión de la 

agraviada quien refiere que fue una persona que la atacó por detrás para 

arrebatarle su celular. 

Además de ello, no existe documento alguno que acredite si el celular hallado 

en la vía pública y encontrado entre las pertenencias del imputado sea de 

propiedad de la agraviada; es por ello que, la imputación penal que dio origen a 



la detención preventiva deviene en inmotivada, en razón a que, los medios 

probatorios son insuficientes para arribar a tal conclusión. 

Otro punto importante, son las manifestaciones testimoniales, siendo que para 

poder tener mayor certeza de los hechos ocurridos el día 11 de abril de 2013 se 

debió requerir bajo apercibimiento de ser conducidos compulsivamente, la 

presencia de los efectivos policiales Fidel Castro Quintanilla y Rony Chacaliza 

Gomez, siendo estas personas quienes realizaron la intervención del imputado. 

En mérito a ello, el profesor Novoa Velásquez, señala lo siguiente:  
(...)resulta concluir que toda persona investigada o procesada tiene 

derecho a obtener del Estado, si fuere necesario, mediante el empleo de 

la fuerza, la comparecencia de los testigos de descargo o de defensa. Se 

trata de un derecho fundamental de todo indiciado, imputado, sindicado 

y no solo de los acusados. (2011, pp. 58-59) 

Es así que, con las diligencias practicadas y los elementos probatorios 

obtenidos, no se acredita con certeza, la comisión del injusto penal por el 

procesado Américo Mejía Quispe, la misma que, conforme a nuestra postura no 

existen pruebas razonables para imputar el delito de Robo Agravado en grado 

de tentativa. 

Como señala la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, a 

través del Recurso de Nulidad N.º 3023-2012 del 18 de junio de 2013: 

(…) el proceso penal se instaura con el propósito de establecer la 

existencia de un hecho punible y la responsabilidad de un imputado, por 

ello, la finalidad de la labor probatoria es establecer si un determinado 

hecho se produjo realmente o en su caso si se realizó en una forma 

determinada; en virtud de ello, la prueba busca la verdad, persigue tener 

un conocimiento completo de las cosas sobre las cuales deberá aplicarse 

una norma jurídica. Cabe precisar  que si bien el Juez penal es libre para 

obtener su convencimiento, porque no está vinculado a reglas legales de 

la prueba y, entonces, puede también llegar a la convicción de la 

existencia del hecho delictivo y la participación del imputado a través de 

la prueba indirecta prueba indiciaria o prueba por indicios, será  preciso 

empero que cuando ésta sea utilizada, quede debidamente explicitada en 

la resolución judicial: pues no basta con expresar que la conclusión 

responde a las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia o a los 

conocimientos científicos, sino que dicho razonamiento lógico debe estar 



debidamente exteriorizado en la resolución que la contiene (f.j. Tercero – 

tercer párrafo). 

Finalmente, para que una persona sea condenada por un delito, debe valorarse 

pruebas fehacientes que destruyan la presunción de inocencia de la persona, 

como precisa el autor Andrew Stumer: 
La presunción de inocencia es uno de los derechos humanos más 

importantes. Tras él, subyace el principio de que el Estado no debe tomar 

medidas coercitivas contra ninguna persona, a menos que se haya 

demostrado que es culpable de un delito y merezca por ello un castigo. 

La garantía de que el Estado no intervenga en la vida de sus ciudadanos, 

salvo que dicha injerencia esté justificada, es esencial para cualquier 

Estado que aspire al ideal liberal. Esta aspiración exige que se trate al 

individuo como un fin, no como un medio, y que las metas a las que aspira 

cada uno se alcancen con el mejor de sus esfuerzos, sin intervenciones 

innecesarias. Los poderes coercitivos del Estado en el ámbito penal, 

especialmente el de la privación de libertad, pueden desposeer a los 

particulares del derecho a perseguir sus objetivos y a construir el camino 

de sus propias vidas. (2018, p.19) 

En esa misma línea, el Tribunal Constitucional ha declarado lo siguiente: 
El derecho fundamental a la presunción de inocencia no es un derecho 

absoluto sino relativo. De ahí que, en nuestro ordenamiento, se admitan 

determinadas medidas cautelares personales —como la detención 

preventiva o detención provisional—, sin que ello signifique su afectación, 

[…] porque tales medidas sirven precisamente para esclarecer el hecho 

reprochado y por ello son imprescindibles para llevar a cabo un 

procedimiento penal orientado en principios propios de un Estado de 

derecho; siempre, claro está, que tales medidas sean dictadas bajo 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Parte de esa relatividad del 

derecho a la presunción de inocencia se vincula también con que dicho 

derecho incorpora una presunción iuris tantum y no una presunción 

absoluta; de lo cual se deriva, como lógica consecuencia, que la 

presunción de inocencia puede ser desvirtuada o destruida mediante una 

mínima actividad probatoria. (Exp. N.º 10107-2005-PHC/TC, Lima: 18 de 

enero del 2010). 
En el presente caso, no se ha reunido suficientes elementos probatorios que 

acrediten la culpabilidad del imputado; puesto que, únicamente obra la 



declaración de la agraviada a nivel policial, la misma que sirvió de base para 

emitir una sentencia condenatoria, vulnerando así el principio de presunción de 

inocencia. 

2. ¿Hubo una adecuada tipificación como delito de Robo Agravado por parte 
de la Décimo Segunda Fiscalía Provincial Penal de Lima? 
Nuestra posición está conforme con lo dispuesto por la Séptima Fiscalía 

Superior Penal de Lima, siendo que la correcta tipificación a los hechos 

acontecidos el día 11 de abril de 2013, se adecuan dentro del delito penal de 

Robo Agravado en grado de tentativa. Como señala el profesor Villavicencio 

Terreros:  
“La tentativa es la interrupción del proceso de ejecución tendente a 

alcanzar la consumación. Estas interrupciones pueden ser voluntarias 

(desistimiento) o involuntarias (externas o accidentales). En nuestra ley 

la tentativa puede ser admitida en todos los delitos dolosos de comisión 

u omisión, a diferencia de otras legislaciones en las que es la propia ley 

la que precisa en qué casos la tentativa se sanciona, por otro lado La 

tentativa inacabada se presenta cuando el autor según la representación 

de los hechos que tiene en el instante que toma la decisión, no ha 

realizado lo necesario para alcanzar el resultado propuesto, pues se 

presenta una interrupción originada en la intervención voluntaria del 

mismo agente (desistimiento art. 18 CP) o por circunstancias externas 

(art. 16 CP). La tentativa acabada se da cuando el agente, según su 

representación de los hechos, entiende haber realizado todos los actos 

necesarios para que se consuma el delito, faltando solo la producción del 

resultado, sin embargo, este no se produce por la intervención voluntaria 

del autor (desistimiento art. 18 CP) o por circunstancias externas (art. 16 

CP)” (2009, p. 421). 
En el presente caso, la conducta atribuida al procesado Américo Mejía Quispe, 

en un principio se encontraba previsto en el artículo 188° (tipo base) del Código 

Penal, el cual señala lo siguiente:  
El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 

para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, 

empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 

inminente para su vida o integridad física (...). 



En ese sentido, con la circunstancia agravante descrita en el inciso 2° del primer 

párrafo del artículo 189° del Código Penal, que indica: “la pena será no menor 

de doce ni mayor de veinte años, si el robo es cometido (...) 2° En lugar 

desolado”. Respecto a ello, al momento de formular la denuncia penal, la fiscalía 

no había realizado una adecuada tipificación, siendo que no considero lo 

siguiente: El imputado Américo Mejía Quispe intercepto a la agraviada Juliana 

Milagros Campos Vila a fin de despojarla de su celular, motivo por el cual 

procedió a torcerle la mano derecha y al obtener en su poder el teléfono celular 

se dio a la fuga, siendo interceptado cuadras más abajo por efectivos policiales. 

De esta manera, se puede apreciar que no hubo una disposición del bien por 

parte de Américo Mejía Quispe, por lo que el delito de Robo Agravado quedó en 

grado de tentativa. 

3. Motivación Insuficiente 
En relación con la motivación de la sentencia de Primera Instancia, nuestra 

postura se condice con lo señalado por la Segunda Sala Penal Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia de la República, siendo que si bien existían 

elementos razonables que acrediten la comisión del delito por parte de Américo 

Mejía Quispe, no son suficientes para dictar una sentencia condenatoria, más 

aún si, no hubo una debida motivación por parte de la Sala en la sentencia de 

Vista. 

Por ello, el juez tiene el derecho de motivar su decisión y sobre todo que lo haga 

de forma coherente y comprensible, conforme regula el artículo 12º de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, el cual señala: “Todas las resoluciones, con 

exclusión de las de mero trámite, son motivadas, bajo responsabilidad, con 

expresión de los fundamentos en que se sustentan, pudiendo estos reproducirse 

en todo o parte solo en segunda instancia, al absolver el grado”. Asimismo, bajo 

ese orden de ideas, el Tribunal Constitucional precisa lo siguiente:  
El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales se 

respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo 

pedido y lo resuelto y, por sí mismo exprese una suficiente justificación 

de la decisión adoptada, aún si esta es breve o concisa, o se presenta un 

supuesto de motivación por remisión”. 



Por ello, la decisión emitida por la Primera Sala Penal para procesos con Reos 

en Cárcel, no ha valorado adecuadamente los elementos de prueba, siendo que, 

si bien existen elementos que acrediten la comisión de delitos, los mismos no 

son suficientes ya que no superan los estándares exigidos por la norma legal 

para desvirtuar la presunción de inocencia del que goza todo imputado, así 

mismo no ha adquirido valor suficiente para acreditar certeza y sobre esa base 

condenar; siendo que, la única prueba mencionada por la sala es el testigo, pero 

no se motiva lo referido por éste para desvirtuar  los cargos; en consecuencia al 

no existir prueba suficiente no se puede condenar a una persona, hecho que 

sería contrario a un estado de derecho respetuoso de las libertades 

fundamentales que le asiste a todo ciudadano. 

B.   POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS: 

El presente proceso penal es seguido contra Américo Mejía Quispe por la 

presunta comisión del delito contra el patrimonio – Robo Agravado en grado de 

Tentativa. 

La sentencia de primera instancia de fecha 18 de noviembre resolvió condenar 

a 10 años de pena privativa de libertad contra Américo Mejía Quispe como autor 

del delito contra el patrimonio- Robo Agravado en grado de tentativa, tipificado 

en el artículo 188°(tipo base), con circunstancias agravantes tipificado en el 

inciso 2° del artículo 189° y la circunstancia atenuante prescrita en el artículo 16º 

del Código Penal, mientras que en segunda instancia la Segunda Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema declaró haber nulidad de la referida sentencia 

y reformándola absolvieron al imputado. 

Al respecto debe considerarse lo siguiente: 

I. En el presente proceso, se puede inferir que nos encontramos ante un delito 

que tiene como bien jurídico protegido el patrimonio de las personas, el 

mismo que de existir violencia o amenaza puede subsumirse la conducta en 

el delito de Robo como delito base; y si consideramos la posibilidad de que 

se produzcan ciertas circunstancias especiales graves se subsume la 

conducta en el tipo penal de Robo Agravado. 



II. Como se aprecia en el proceso, los medios probatorios con los que se 

cuenta son: la manifestación de la agraviada a nivel policial, el atestado 

policial N.º 69-2013 y el acta de registro personal, pudiendo apreciarse que 

no obra en el expediente la manifestación de la agraviada a nivel judicial ni 

las declaraciones testimoniales de los efectivos policiales, los mismo que 

servían para el esclarecimiento de los hechos. 

III. De acuerdo a ello, si bien se cuenta con la declaración de la agraviada a 

nivel policial, dicha manifestación no ha sido corroborada en ningún 

momento, más aún si hay una contradicción con el atestado N.º 69-2013, 

siendo que la agraviada señala haber sido atacada por un sujeto, mientras 

que el atestado señala que fueron dos personas las que arrebataron el 

celular a la señora Juliana Milagros Campos Vila. 

IV. Por ello, para que se pueda emitir una sentencia condenatoria en un proceso 

penal, la misma debe encontrarse justificada no solo en su aspecto jurídico 

normativo sino también en los hechos debidamente probados en los que 

fundamenta la decisión. Así, no basta una mera enunciación de los hechos 

y la forma en que estos fueron introducidos en el proceso para crear 

convicción en determinado sentido al juzgador. 

V. No obstante, la denuncia presentada por la Trigésima Cuarta Fiscala 

Provincial Penal de Lima, tipifico los hechos acaecidos como un delito de 

Robo Agravado contra Américo Mejía Quispe; sin embargo, al momento de 

emitirse la acusación, el delito se adecuo a robo agravado en grado de 

tentativa, delito por el cual el procesado fue condenado en primera instancia 

y absuelto en segunda instancia. 

VI. Por último, la Primera Sala para procesos con Reos en Cárcel de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, no realizo una adecuada motivación judicial al 

momento de emitir sentencia en primera instancia; siendo que, para 

condenar al imputado no se contaban con elementos suficientes que 

acrediten su participación en el hecho delictivo, contando solo con la 

manifestación de la agraviada, la cual fue prestada a nivel policial, en la que 

ratifica su denuncia por la sustracción de un teléfono celular y con el 

atestado policial mediante el cual de los hechos narrados se concluye que, 

vieron a dos sujetos forcejear con una fémina a fin de que se le quite el 

teléfono celular. 



VII. En merito a ello, se debe tener en cuenta el derecho a la presunción de 

inocencia, en tanto como regla de juicio y desde la perspectiva 

constitucional, ya que vendría a ser el derecho a no ser condenado sin 

pruebas de cargo válidas, lo que significa que debe existir una mínima 

actividad probatoria realizada con las mínimas garantías necesarias 

referidos a todos los elementos del delito que de la misma se pueda inferir 

razonablemente, los hechos y la participación del imputado en éstos. 

 

IV. CONCLUSIONES: 
- En el presente proceso, la sindicación realizada a Américo Mejía Quispe 

adolecía de elementos de convicción para poder condenarlo; siendo que, al ser 

el Ministerio Publico quien tiene la carga de la prueba, la Fiscalía debió realizar 

mayores diligencias a fin de encontrar suficientes elementos que permitan al 

juzgador emitir una resolución debidamente motivada. 

- Referente a la tipificación, los hechos acaecidos por el procesado Américo 

Mejía Quispe, encajaban dentro del delito del tipo penal de Robo Agravado en 

grado de tentativa. Al inicio del del proceso se había formalizado por el delito 

de Robo con las agravantes inmersas en el inciso 2º y 4º del artículo 189º; Sin 

embargo, al no haber tenido mayor elemento probatorio que la manifestación 

de la agraviada(quien señala a un solo imputado) y el atestado policial N.º 69-

2013 (donde se menciona a dos sujetos), se emitió el dictamen acusatorio por 

el delito de Robo Agravado en grado de tentativa, tomando como circunstancia 

agravante solo el inciso 2 (lugar desolado). 

- Por último, la Primera Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte 

Superior de Justicia de Lima emitió sentencia condenatoria contra el procesado 

Américo Mejía Quispe, imponiéndole una pena privativa de libertad de 10 años; 

Sin embargo, el fundamento jurídico no tuvo un sustento adecuado, por 

haberse realizado en base a elementos que no tienen certeza juridica, ya que, 

la condena impuesta a Américo Mejía Quispe se justificó únicamente en la 

manifestación a nivel policial de la agraviada y el atestado policial N.º 69-2013. 
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MTNISTERlO PÚBLICO 
Décimo Scg1111d.1 /iSc,1fí4 l'tviduóaf 

fn lo Pemrl de Li1141 

Provinc;ial T itular de 1 
domicilio legal en la quinta cu 
digo: 

DENUNCIANº: 318 - 2013 

SEÑOR JUEZ PENAL DE LIMA: 

Que, de conformidad con las atribuciones que 
le confiere a este Ministerio Público el Art. 11° de su Ley Orgánica, concordante 
con- el Art . 159° inc. s- de- la Con~titución Política del Estado, ~ érito de las 
investigaciones policiales a que se contrae el Atestado Nº 69 - 2013 -
DIRINCRI-PNP/JAIC-E/DIVINCRI-LV-SL, que ha instruido - la Q.ivisiáo de 
Investigación Criminal La Victoria - San Luis, que adjuntó, FORMALIZO 
denuncia gen¡¡¡J.. contra, AMERICO MEJIA QUISPE, como presunto ~utor de los • 
demos C~ntra el E:;gi trjmpn io, Robo Agravado, en agravio de Juliana Mila ros 
Campos Avila y Contra la Sa lud Púb lica, Tráfico e Oro as -Posesión 
llicita de Drogas cgn Pines de Microcomerci§ lización-, en agravio del Esta o. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: ocr - rn 
!) [(,() - í ' 

Que, del estudio minucioso de la presente 
investigación poi" · · · · · 

SI 

s 
a, que 1· 

qye por inmediaciones de Cerr~· o d~ istrito os a e a 1vos 
de ' Ame · ", ~ ·. Clí an cometiendo 
delitos e robo en las ll=-""""...... "Arrebato", así coru,p_ 
r¡¡¡crocomecc1ali;ra.¡:.._.¡;ustaoc1as es_¡up@ía~ntes y <?lucinóg~o_os, siendo a~ 
con la finalidad de detectar ubicar a dichos suietos, miembros de la Policía 

aciana a el Perú, pertenecientes · o·visión de • · · n Crimina l La 
Victoria--=_San Luis, aproximadame-nte a )as 17:30 horas del 1'1 de abn e' os 
co rr ientes -2013=", _prQcedie,:017 a efectua r en e l luga r unadi:,.s""c""'re""t"'a:-.-,=,=:::;-- ....._ 



, 
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- observando que dos (2) sujolos...clesco 11 ociu J.l!:!=:.'.::l~~~~..u..¡¡,¡,¡,lA:- 'iQ.!§n ia 
con una persor sexo f · lar que 

-- portaba, 7 · Ierorf a _ 
cra'i'séa la 
To~fáro~r~, 7:¡ 

'-- Mejía Quis , 
-......... ha lló el teléfono ~ :.::.::~=~...::::...!!:!..~L!.S!.:W,.,O.da 

Julíana Milagros Campos V ila , qúien sufrió la i!._órCed~ la mano p~r 
qu1,, suelte el ce!u lar; asimismo, en el bolsillo JZquíelao_del pantalón blue jean 
gue tenia puesto , se le halló diez (1 O) envoltorios hechos con papel pe_ri_ó_ruc.o 
conteniendo en su interior sustanciá blanquecina pardusca que 
resultó ser pasta básica de cocaína , con un peso neto de 2.4 gramos y..._uo_U) 
envoltorio hecho de papel periódico , conteniendo en su interior fragmentos 
secos ele especie vegetal consistentes en hojas , tallos _ y_se~ s que resultó 
ser cannabis satíva -marihuana- con un peso neto de e!J?__gramos, conforme se 
extrae de la Ocurrencia de Calle Común Nº 087 - 2013, del Acta de Registro 
Personal , lncautacíón y Comiso de Droga que obra a fs . 22 y del Resultado 
Prelíminar de Análísís Químico de Drogas Nº 570 / 2013, que obra a fs. 26.-

- ~ ~ -P_r_acti las investíg aciones policiales que 
~ , caso requería, a~~..,;,~~~~ .:,g;~~=-'": 1 enunciado Am' · 

Mej ía Quíspe , haber 
caína y 

: e: ya tenido fi comercializa 
Í~ -...;,;.;,;;¡..,....- atención a q nciado Améric 
. u i= . -

~:§ --=e=-=~= om1c1 10 copoc1 ajo u ofici ~K-contrario, en un afán de..eoerva r §1/ responsabilidad pena l e n el delito de 
¡ ~? mrcrocomercial izar drogas, en su manifestacíón polícial que obra a fs. 16 / 19, 

• 

• 

¡·3 ace tanda ser consumidor e drogas, níega d¡;¡dicom;Q :;i miccacamercializac 
. i ~;;: rogas y qu ber sido i~dopor la po licía ú"'nicamente le han 

enco no celular ue momentos antes había des ado-· a ia 
ag~a lag ros _Campos Vila ;_ asImIsmo a citada a r da en-su ' 
Tña ni o pg!jda! que obra a fs._20 /~2-t 7 adt1ce-qt1e-et-dent1nc1 Amé!!:¿º --b 
Me11a uispe, l~~ blá la ruano basta hacerla doler para despoja rla del telef<rno 
cel ular 911c sertgba. 

:;s@ ' .. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

echo denunciado se encuentra 
penado por los Art . 1 8° om · 
primera a 

\Jl) 

01") -í . 
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1. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 

7. 

D:L-:::- -AH(:;) 

b
o PTTO _ 
, e_ :JCV 

t>t <-'i:t 
fL (. f 

-::1 · 
Se reciba la lec léJJac1ón instructiva del denunciado 1/\ rnérico Mej ía 

1 

Quispe. 
Se recabe la info rm ación respecto de los antecedentes_ .il,!Qid ~ es y 
pena les del denunciado Américo Mejía Quispe. 
Se reciba las declaraciones prcve ntIvé1 s de l Procurncl or Publico a c;:i rgo -e 
de los asuntos de T ráfico Ilícito de Drogas y de Julici na Mi l;1gros Ca mpos 
Vila. 
Se reciba las cdeclci raciones de los,, miembros policiales que intervinieron 
al denunciado Américo Mejía Quispe; entre ellos del SOT2 PNP Fide l -
Castro Quintan illa y SOS PNP Rony ChacciliaLa Gómez. 
Se recabe e l r3sultad o definitivó del Dictan;i,eo Peri cial de Química de la b pó... 
droga incautada . 
S"erecabe los resultados de los exámenes de j_gxicología, qg;;a je etíl ico....y / -D~ 
s ... arro uf!9.Y_eal practicado al denunciado Américo Mejía Quispe. h 1 
.Y-se efectúen las demás diligencias que resulten necesa rias y las que 
surjan del mismo proceso. 

POR TANTO: 

Sírvase Ud., Señor Juez-admitir el presente-y-
darle el trámite respectivo con arreglo a Ley. 
PRIMER OTROSI DIGO: De conformidad con el Art.(mdel Código de 
Procedimientos Penales, modificado por el D. Leg. Nº 126, concordante con e l 
Art. 94° del mismo Código Adjetivo, SOLICITO al Juzgado, que en cuerda 
separada se forme el respectivo cuaderno incidental el e, · emba.rgo~ para tal 
efecto el denunciado Américo Mejía Quispe, deberá señalar bienes libres. 
SEGUNDO OTROSI DIGO: El denunciado AMERICO MEJIA QUISPE , se 
encuentra a su disposición en calidad de detenido en la Carceleta del Ministerio 
Público. -- . 
TERCER OTROSI DIGO: Se adjunta la hoja en Consultas en Línea del Registro 
Nacional de Identificación y Estado CiviÍ-RENIEC- perteneciente al denunciado 
AMERICO MEJIA QUISPE, con el cual ha sido debidamente identificado. 
CUARTO OTROSI DIGO: Se adjunta copia de la presente denuncia para ser 
remitido al _procurador Público a cargo de los asuntos de Tráfico Ilícito de 
Drogas. ·-- · 
QUINTO OTR.OSI DIGO· No xiste especi@ en que remitir. 

eu 
Lima~ e Abril del 2 

···· ···· ·• 
· O J..CE\lES 

Fi ~lular 

\)-
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Secretaria : Isabel Becerra 

Expediente N° 08387-2013 

AUTOS Y VISTOS: 

La denuncia formalizada por la Décima Segunda Fiscalía Provincial 

Penal de Lima, acompañando como recaudo de la misma el Atestado 

JPolicial que antecP.de. 

ATENDIENDO: 

PRIMERO - Que, del es fiTdio dela-presente investigación--

policial preliminar a que se contrae el aco~ado Atestado _!oficial, 

aparecen indicios razonables que el denunciado Améri~o JylejLa 

Quispe, habría sido sorprendido en posesión ilicita de pasta básica de 

cocaína y cannabis saliva -marihuana-, presumiblemente con fines de 

microcomercialización, teniéndose en cuenta, que al tenerse 

conocimiento por información confidencial que por inmediaciones de la 

cuarta cuadra de la Av. Pablo Patrón del AA. HH ., Cerro El Pino del -

distrito de La~ ria, los sujetos conocidos con los apelativos de 

"Américo", "Rafo", "Chato Jerson", "Nico' y "Jostin", estaban 
e--

cometiendo delitos de robo en las modalidades de "Cogote" y 

"Arrebato', así como microcomercializar sustancias estupefacientes y 

alucinógenos, siendo así que con la- finalitjad de detectar y ubicar a 

dichos sujetos, miembros de la Policía Nacional del Perú, 

pertenecientes a la División de Investigación Criminal La Victoria - San 

Luis, aproximadamente a as ~ oras del 11 de abril de los 

corrientes -2013-,_ p~ofedieron a efectuar en el lugar una discreta 
..,. ,<_,\i-'-

vi~!t~.?[§ln,~·~·c1•~~:":~;.::~~ dos (2) sujetos desconoddos foccejeando 

\ I, • • • •~ ,_,-,.S 
. '~~: · ,/ _; ·' ._' -t ;L ur.v- 1 
,, ' -...;_ . • ,. - ,:\ t- D-,/ ----S.....: ·e , . ~( 

/ / á-=---e=:..-,----:, _.. 
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en forma violenta con una persona de sexo femenin~on 

despojarla del teléfono celular que portaba, los mismos que al 

percatarse de la presencia po licial, procedieron a darse a la fuga en 

distintas direcciones; sin embargo, los miembros de la po licía lograron 

intervenir a uno de los sujetos que resulta ser el denunciado Américo 

Mejía Quispe; y al proceder a efectuársele el respectivo registro 

persona l se le halló el teléfono celular que momentos antes había 

despojado a la agraviada Juliana Milagros Vila, quien sufrió la 

torcedura de la mano para logrnr que suelte el celular; asimismo, en el 

bolsillo izquierdo del pantalán blue jean que tenia puesto, se le halló 

diez ( 1 O) e1JVoltorios hechos con papel periódico conteniendo en su 

interior sustancia blanquecina pardusca pulverulenta que resultó ser 

.=Rasta básica de coca ín a, con un peso neto c@grañiG'sly un (1 ) 

envolto rio hecho de papel periódico, conteniendo en_ su interior 

fragmentos secos de especie vegetal consistentes en hojas, tallos y - ----semi II as que resultó ser cannabis saliva -marihuana- con. un[peso neto 

gramos, conforme se extrae de la Ocurrencia de Calle Común 

N° 057 - 2013, del Acta de Registro Personal, Incautación y Comiso de 

Droga que obra a fs. 22 y d~I Resultado Preliminar de Análisis QJ •imico 

de Drogas Nº570 / 2013, que obra a fs . 26 . 

SEGUNDO.- Que, la suscrita considera luego del análisis de los recaudos 

aparejados a la denuncia del Titular de la Acción Penal , que los hechos 

descritos en la noticia criminal se encuadran dentro de los siguientes 

supuestos l13gales: ARTICULO 188º COMO TIPO BASE, . CON LA 

AGRAVANTE DE LOS INCISO~ARTE DEL ART. 

:!_89º ; Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO ~ COMO TIPO 

BASE, CONCORDADO CON EL PRIMER PÁRRAFO, INCISO 1 DEL 

ARTICULO 298º CONCORDANTE CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

~____:_:__:..e,_=:~~~~~~~-AL. 

!) ,;' {_, qc' 
. 

. ; .....-

¿;t\_ C... / 



• 
TERCERO.- QuG hRhJ.endo,._pr~crito IR élcc1ón pen@I y e_stando 

111d1v1du<1l1Lado--su presunto autor'juebe ,1brirse, instruc99n 

conformidad con lo estipulado en el artículo(~el Código de 

Procedimientos Penales, modificado por la Ley veintiocho~ mil ciento 

diecisiete. ' ,~ 

CUARTO: Que confo rm 13 lo señala el artículo cien~ .e~ é>digo 

Procesal Penal, podrá dictarse manda!~ de detención, a) Si atendiendo 

a los e,rimero s recaudos acompañados por el Fiscal Provincial (lo que = - - --------- -en doctrina de conoce como Fumus boni lu ris), en el que se hace ---e-e necesario efectuar un análisis: 1) s· existe videncia sobre la comisión 

e-Sf de un hecho delictuoso y 2) s· exist suficiencia robatoria sobre a 

-SE.Q participación delictiva de los imputados en ese hechos delictuoso como 

e __..;;..-autor o partícipe _del mismo que sea- posible determiRa l'¡-- b) Que la 

sanción a imponerse sea superior a los cuatro años de pena privativa 
de libertad; c) 

"\. c-;,,;;o::;;;n;áac;áaluaááir.,il;u .. ea;.;;.a;e=I .,,.¡¡...,_;¡;,;_o, 1. inten ta eludir la acción de la Justicia lo que 

e f Cl-lO-
e ,.gp 

1v Pt> 
b. A I<., p 

f t.} 

e. - SE:P-'t 1 . . -& se conoce como el Peligro de Fuga; o 2. Perturbe la acción probatoria, l. ,J' presupuesto conocido e~ doctrina, comoJ;_ericulum 111 mora. -.JY t-tt::V 
(PF 

. cf7 S..(i Asimismo con fecha 11 de Agosto del año 2011 , La Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema estableció como Pr~ 

vinculante normativo, los considerandos cuarto a sexto del 

Recurso de Nulidad ~ ima, referidos~ la vigencia de 

la Ley 29499 en lo que respecta a los requisitos concurrentes para 

V dictar mandato de deten~ión, estableciendo de esta manera , la Corte 

Suprema como precedente vinculante normativo que la referida 

disposición de , la Le 29 ebe· ser interpretada mediante el 
- ---

método Gramatig.a1 o Literal, que debe ser interpre tada .confoFme--a--- \..-

los ruétQQQ§_ le.l.enJ.ógico Y- Si.s.trunático considerando así que la !..!sr . • .._ 

su~pensió~s de 1~ la Ley 29499 sólo está circunscrita a la 

-~ 
( r_/ 1 ' J 

\ --/ 
~---- -- '/2~....___=,,.----;.--;,. -----

PA.P 

tPtN1 -
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aplicación de la Vigilancia Electrónica Personal, mas no , respecto a las 

modifica torias ele las normas que no sean directamente 

contraproducentes con dicho tema, como lo son los requisitos 

concurrentes que debe tener en cuenta el Juez Penal para dictar 

mandato de detención , asimismo, dispone que siendo evidente que la 

vacación legal a que se hace referencia en la primera disposición final 

de la Ley 29499 está referida sólo a la aplicación de la Vigilancia 

Electrónica Personal, se interpreta que se encuentra vigente la 

modificatori a de la referida Ley respecto al artículo 135º CPP, a -excepción de la parte in fine el e su último párrafo. 

En este sentido en cuanto a la medida de coerción a imponerse contra 

el encausado_se ha evaluado lo.siguiente : -=- -=@ 

Que existen elementos suficientes que vinculan al incoado con la 

/ comisión del hecho delictuoso denunciado; tales como: 

Atestado Nº 69-2013-DIRINCRI -PNP/JAIC-E/DIVINCRI-LV-SL (fojas 

02 y siguientes) donde se relata el modo, la forma y circunstanc;;ias de 
' ' la perpetración de los ilícitos y la intervención del incoado a solicitud de 

la agraviada; la ~ anifesta[iáo policial ?R la ªª '.aYiíi!_da (fojas 20-21 )~ 
quien reconoce plenamente al incoado como el sujeto que le cogió de . 

la mano para arrebatarle su celular y en el afán de evitar que le roben 
r 

/ 
p~ 

i.t~ violentamente le torció s usándole dolor hasta -J. v' 

despojarl a del teléfono celular que porta9.a; Al mérito del Acta de l> e' 

Registro Personal (fojas 22) donde se deja constancia del celular de 

mismo que' 

la agraviada; como también de la droga incautada; la manifestación¿;:::: 

policial de la agraviada (fojas 20-21 ), quien señala que el denunciado 

Américo Mejía Quispe, le dobló la mano hasta hacerle doler para 
despojarla del 

~j 
teléfono celular que portab~ Al mérito de la 
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manifestación policial del incoado (fojas 16-19) en la cua l acepta ser 

consumidor de drogas, niega dedicarse a micro comercializa r drogas Y 

que al haber sido intervenido por la policía únicamente le han 

encontrado al teléfono celular que momentos antes había despojado a 

la agraviada Juliana Milagro s <;:ampos Vila, Al mérito del Resultado 

Preliminar de Análisis Químico de Drngas Nº 570/201 3 (folios 26). 

Que, haciéndose una prognosis de la probable pena a imponerse 

en caso de emitirse sentencia condenatoria, se tiene gue la misma 

superaría los cuatro años de pena privativa de libertad, margen 

mínimo establecido para dictarse mandato de detención, ello si se 

tiene en cuenta la penalidad con la que se sanciona el ilícito y la 

--forma y ckcunstanc'.:í2rs- de su_perpetración. 

Que, concurre asimismo el presupuesto del peligro procesal, por 

lo que el incoado podría obstaculizar la actividad probatoria y/o 

eludir la administración de justicia; ello por la gravedad que revisten 

los ilícitos atribuidos, por la forma, el modo y circunstancias como se 

ha desarrollado el ilícito, además de la extensión del daño causad(:) 

sólo a su víctima . sino a la misma saci~ ad ; toda vez que los delitos 

respectivamente , se habr1an perpetrado con eJ ca_ncurso de mas de 

una persona; tal como se evidencia de la ocurrencia policial y demás 

actuados antes citados; asimismo se ha tenido en cuenta las 

condiciones personales del incoado; toda vez queC9bstante se 

encuentra registrado en la Base de Datos de Reniec (foias 27), sin 

embargo, no acredita de manera idónea (documento original o copia 

legalizada) habitar de manera perm anente en el domici lio que 

propo rciona, al no haber presentado recibos de servicios, tales como 

agua, luz o teléfüño u otro documento idóneo que acredite su 

afirmació ; por el contrario regi stra proceso por el delito de Robo 
:=·::~: ::,:;;:: ~ <Jt...YD i Ci1~ .. L 

/ / 

¡ ; l_¿/ / '. :ú:·o·· 
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Agray;:idD '111W T74º :Juzeio Penci l di;: Ljrn11JJ;;xpedionte Nº24784-

~008. De 1g11<1I formél l],J cv1clencia qu~ tengao acforidarJ lícita, ni lugélr 

de J.rabajo o estudio, lo.-.cwal no demuestra su arraigo a la ciudad; en 

consecuencia , por los principios de lega lidad, pena probable y peligro 

procesa l, deviene aplicable el artículo 135º del Código Procesa l Penal. 

En tal virtud , por las consideraciones precedentes y al amparo de las 

normas procesales glosadas, 

SE RESUELVE: 
' f RIR INSTRUCCIÓN ' en la--vía ORDINARIA contra AMERICO 

MEJIA QUlSPE, como presunto autor de los aelitos Contra el 

Patrimonio, ROBO.... AGRAVADO, _en-agravio de :Jufiai:ia Milagros 

Campos Avila y Contra la Salud Pública, TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS -Posesión Ilícita de Drogas con Fines de 

Microcomercialización-, en agravio del Estado; dictándose en contra 

del procesado MANDATO DE DETENCION. 

DILIGENCIAS A EFECTUARSE: 
Habiendo sido puesto a disposición del Juzgado el inculpado, 

Recíbasele en el día su declaración instructiva, recábese sus 

antecedentes penales y judiciales, asimismo 1l.dmítase a trámite las 

diligencias solicitadas por el Representante dei Ministerio Público las 

cuales deberán ser programadas oportunamente en el Juzgado de 

trámite y absuélvanse la.s citas que resulten de autos y practíquense 

las demás diligencias que sean necesarias para un mejor 

esclarecimiento de los hechos. Por otro lado, habiéndose dictado 

mandato ae detención contra el encausado, existiendo suficientes 

eleme;:;-¡'os del hecho incriminado y a fin de garantizar el eventual pago 

de la rep~6ión civil , de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
.-,; ___ .·::·_e)- __ ,_._¡_ 

>-.. 

:,. :-::: .. ::i"~::.;'~:o .. 
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noventicuatro del Cód igo de Procedimientos Penales: TRABESE 

r 111h,1rgo )revcntivo sobre los bienes del inculpado que sean 

suficientes para cubrir la reparación civil ; notificándosele para que 

señale bienes libres sobre los que debe recaer la medida, bajo 

apercib imiento de trabarse embargo sobre los que se sepa son de su 

propiedad; sin perjuicio de ped irse mediante oficio informe al Regisiro 

de la Propiedad Inmueble sobre los inmuebles inscritos a nombre del 

procesado, al Regi stro de la Propiedad Vehicular sobre los vehículos 

inscritos a nombre del encausado y a las entidades del sistema 

bancario y financiero del país sobre las cuentas corrientes y de ahorros 

a nombre del inculpado; form ándose el cuaderno de embargo con 

copia certificada del presente auto; al primer otrosi: Estése a lo 

resuelto en~la-fecha ; al segundo,.tercer, cuarto-+guinto otrosi : 

Téngase presente; comunicándose la apertura de instrucció~ y el 

mandato de detención a la Sola Penal competente , con ci tación del 
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Exp. Nº 8387-2013 

Sec. Paredes 

SEÑOR PRESIDENTE: 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

TRIGÉSIMO CUAí.ffO JUZGADO PENAL DE LIMA 
Judicatura digna, democrática e Institucional 

Avenida Abancay Cuadra _ 5, sin , Edificio . Anselmo 

Barreto 3° Piso, Oficina 332 

INFORME FINAL 

~i 

Estando a méri'to el Atestado Policial Nº 69 -13 

- -DIRINCRI-PNP/JAIC=-E7t>IVINCRI-b--lN~1-o bronte de- folios 02 a 14 con- los 

recaudos que se acompañan, y la Denuncia Penal formalizada por la Décimo Segunda 

Fiscalía Provincial en lo Penal de Lima contra AMERICO MEJÍA QUISPE por delito 

contra el patrimonio - ROBO AGRAVADO - en agl'avio de Juliana Milagros Campos 

Avila; y por delito contra la salud pública - Tráfico Ilícito de Drogas - POSESIÓN DE 

ILÍCITA DE DROGAS CON FINES DE MICROCOMERCIALIZACIÓN - en agravio 

del Estado como es de verse de folios 32-34; el Juzgado Penal de Turno Permanente 

de Lima expidió el AUTO DE PROCESAMIENTO cuntra el arriba citado , el dieciséis 

de abril del dos mil trece, como se aprecia de folios 40 a 46, en vía ordinaria y con 

Mandato de Detención_ Avocándose al conocimiento de la causa el Trigésimo Cuarto 

Juzgado Penal de Lima, el 24-04-13 como se aprecia a folios 56 , que aclaró el nombre 

de la agraviada Juliana Milagros Campos Vilo a folies 253 . 

I . - HECHOS: 

Fluye de la noticia criminal que Américo Mejía Quispe, habría sido sorprendido en 

posesión ilícita de pasta básica de cocaína y cannabis sativa -marihuana-. 

presumiblemente con fines de microcomercialización, teniéndose en cuenta, que al 

tenerse conocimiento por información confidencial que por inmediaciones de la cuarta 

cuadra de la Av_ Pablo Patrón del AA. HH .. Cerro El Pino del distrito de La Victoria, los 

sujetos conocidos con los apelativos de "Américo", "Rafa", "Chato Jerson", "Nico' y 
"Jostin", estaban cometiendo delitos de robo en las modalidades de "Cogote" y 

"Arrebato', así como microcomercializar sustancias estupefacientes y alucinógenos, 

siendo así que con la finalidad de detecta~ y_ ubi_car a dichos sujetos , miembros de la 
~-"U f_l í::'..("( _i :_.: ~-1 
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Po licía Nacional de l Perú, pertenecientes a la Divis ión de Investigación Cr iminal La 

Victoria - San Luis, apro ximadamente a as 17:30 horas de l 11 de abril de los corrientes 

-2013- , proced ieron a efectuar en e l lugar una discreta vigilancia, observando que dos 

(2) sujetos desconocidos forcejeondo en forma violenta con una pe rsona de sexo 

femenino lograron despojarla del t e léfono celular que portaba, los mi smos que al 

percatarse de la presencia poli cial , procedieron a darse a la fuga en dis t intas 

direcciones; sin embargo, los mi embros de la policía lograron inte rvenir a uno de los 

sujetos , que r esultó ser Américo Mejía Quispe; y al proceder a efectuársele el 

respectivo registro personal se le halló el teléfono celular que momentos antes había 

despojado a la agraviada Juliana Milagros Campos Vilo, quien sufrió la torcedura de la 

mano para lograr que suelte el celular; asimismo, en el bolsillo izquierdo del pantalón 

blue jean que tenía puesto , se le halló diez (10) envoltorios hechos con papel periódico 

conteniendo en su interior sustancia blanquecina pardusca pulverulenta que resultó ser 

pasta básica de cocaína, con un peso neto de 2.4 gramos y un (1) envoltorio hecho de 

papel periódico, conteniendo en su interior fragmentos secos de especie vegetal 

consistentes en hojas , tallos y semillas que resultó ser cannabis sativa -marihuana_- __ 

con un peso netode 1.5 gramos, conforme se extrae de la Ocurrencia de Calle Común 

Nº 057 - 2013, del Acta de Registro Personal, Incautación y Comiso de Droga que obra 

a fs. 22 y del Resultado Preliminar de Análisis Quí~ico de Drogas Nº570 / 2013, que 

obra a fs . 26. 

II . - DILIGENCIAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO PUBLICO AL 
FORMALIZAR LA DENUNCIA (folios 32-34) 

1-
2-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

Se reciba la declaración instructiva del denunciado 

Se recabe los antecedentes policiales, penales y judiciales del denunciado. 

Se reciba las declaraciones preventivas del Procurador Público a cargo de los 

asuntos judiciales de Tráfico Ilícito de Drogas y de Juliana Milagros Campos 

Vilo. 

Se reciba la declaración testimonial de los policías intervinientes, Fidel Castro 

Quintanilla y Rony Chacaliaza Gómez. 

Se recabe el resultado definitivo del dictamen pericial de química de la droga 

incautada. 

Se recabe los resultados de los exámenes de toxicología, dosaje etílico y sarro 

ungueal practicado al denunciado 

Se realicen las demás diligencias necesarias para el mejor esclarecimiento de 

los hechos. 

Se trabe embargo preventivo sobre los bienes del denunciado a efectos de 

garantizar la eventual reparación civil. 
r · ,_.-,..... __ ,.·, ..: .._ ,_ ... , ·-- ~- ~~--
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III . - DIUGENCIAS ORDENADAS POR EL JUZGADO AL ABRIR INSTRUCCIÓN 
ADEMÁS DE LAS SOUCITADAS POR LA FISCAUA. (Auto de Apertura de 

Instrucción su f echa 16-04-13 , como se aprecia de folios 40-46) 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

Se re.ciba la dec laración ins tructiva del procesado. 

Se recaben los antecedentes penales y judiciales de los inculpados. 

Admítase a trámite las diligencias solicitadas por el Ministerio Público las 

mismas que serán programadas por el Juzgado respectivo. 

Se realicen las demás diligencias necesarias para el mejor esclarecimiento de 

los hechos. 

Se trabe el embargo preventivo sobre los bienes del inculpado , y se forme el 

cuaae rno respectivo _--· 

6.- Se comunique a la Sala Penal competente y al Representante del Ministerio 

Público. 

IV.- DIUGENCIAS PRACTICADAS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
JUDICIAL (Resolución que amplía el plazo de instrucción. Folios 185, 221. Resolución 

de Vista fiscal. Folios 172). 

1.- Se recibió la DECLARACIÓN INSTRUCTIVA de AMERICO MEJÍA 
QUISPE. Folios47 y continuada de folios 59-62 . 

2.- Se recabó el certificado de antecedentes judiciales del procesado . Folios 68 

3.- Se recibió la DECLARACIÓN PREVENTIVA de la Procurador Público a cargo 

de los asuntos judiciales del Ministerio de Interior, relacionado al trafico 

ilícito de drogas. Folios 88. 

4 - Se recabó el DICTAMEN PERICIAL de Química Forense (Toxicológico -

Dosaje Etílico - Sarro Ungueal) Nº 4833/2013. Folios 154. 

5.- Se recabó el DICTAMEN PERICIAL de Química - Droga Nº 570/2013. Folios 

155. 

. .. 1?~ ......... , .. ~.J .. ... ,. 
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6.- Se llevó a coba la RATIFICACIÓN de l Dictamen Peric ia l de Quími ca - Droga 

Nº 570/2013 . Fo lios 171 

7.- Se recibió la declaración TESTIMONIAL de Migue l Ange l De Los Santos 

Barrios. Folios 172. 

8.- Se recibió la dec larac ión TESTIMONIAL de Mar it za Mej ía Q uis pe. Folios 175 

9.- Se recabó e l certifi cado de antecedentes penal es del procesado . Folios 193 

V. - DIUGENCIAS NO ACTUADAS 

1.- No se r ecibió la declaración preventiva de Juliana Milagros Campos Vilo; a 

pesar de cursarse las notificaciones , cuyos cargos corren a folios 80-82 , 217-

2 18. 

2 - No se -recibió la declaración testimonial del pe~sonal policial interviniente Fidel 

Castro Quintanilla y Rony Chacaliaza Gómez; no obstante los cargos de 

notificación de folios 209-210 y el cargo del oficio de folios 201. 

3.- No se recibió la declaración testimonial de Helen Susan Puchoc Rojas , a pesar 

de la notificación cursada cuyo cargo obra a folios 136. 

4.- No se llevo a cabo la ratificación del Dictamen Pericial de Química Forense 

(Tox icológico - Dosaje Etílico - Sarro Ungueal) Nº 4833/2013 . 

VI. - SITUACIÓN JURÍDICA DEL PROCESADO 

El procesado AMERICO MEJÍA QUISPE se encuentra con MANDA TO DE 

DETENCION e internado en Establecimiento Penitenciario desde el 16-04-

2013, según cargos de notificación y del oficio de folios 48 y 52 

respectivamente. 

VII. - PLAZOS PROCESALES 

Se han vencidos los plazos de instrucción que corresponden al proceso ordinario . 

VIII . - INCIDENTES PROMOVIDOS 

Cuaderno de embargo del proces ado . . ,::, •u1··;¡CIAl-
F-v!Jt:-krlJ u ....... .. ... .. . 

.. ~• ··• •" ···· ·· . ,. ' ::lgo::i . 1;-~cie\aJ:\01 ·- , y 

___u r,1~9' a- -,o -Títu i a r 
__../ Jue,. • ctcl\rflo 
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Cuaderno de Tacha contra el acta de registro personal. 
Cuaderno de Libertad Provisional. 

Es todo cuanto informo a su Digna Presidencia. 

Lima, 21 de Noviembre del año 2013 . 

;PzU 
-~ ·••······· · - erá.Delia Graciela Flores Gaiiegu~ 

Juez Títular 
34º Juzgado Penal de Lima 

CORTE SUPERIOR DE JUSTlCIA DE LIMA 
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MJNJSTERJO PÚBLICO 

SÉPTIMA FISCALÍA SUPERIOR PENAL DE LIMA 

EXPEDIENTE 

DICTAMEN 

SUMILLA 

: Nº 8387-13 (4C) 
: Nº 8 \- 14 
: f\CUSACIÓN 
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN LO PENAL PARA 
PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA: 

¡ En este Proceso Penal Ordinario con reos en cárcel: 

EXPEDIENTE 8387-13 
/Princioal - Fs.296/ Inc. - Fs.23 25 y 53) 

Denuncia Penal Foias 32/ 34 
Auto Inicio de proceso Fecha 16 de abri l del 2013 

Fs. 40/46 
Auto Aclaratorio de nombre Fecha 12 de noviembre del 2013 

Fs.253 
Delitos Robo Agravado 

Posesión ilícita de drogas con fines de 
microcomercialización 

.; ) Procesado Americo Mejia Quispe 
Agraviada Juliana Milagros Campos Vila 

Estado 

'r---
HA'l M.ER_HO PARA PASAR A JUICIO ORAL: 

Por -el delito contra El Patrimonio - Robo Agravado - en grado d 
agravio de Juliana Milagros Campos Vila. ----->t-----__, d 

i ¡ 

I
.J; i NÓ HA Y MERITO PARA PASAR A JUICIO ORAL: 

--Por el delito contra la Salud Pública - Tráfico Ilícito de Drogas - Posesión ilícita de 
. .. - Drogas con fines de microcomercialización - en agravio del Estado. 
f. . 
~ -: 
i _. i- .\ 

f; 

f 
1' 
M· 

Contra : AMERICO MEJIA QUISPE, con DNI Nº 48209348 
Generales de ley, conforme a su instructiva de fs. 47 y ficha de reniec de fojas 27. 

NACIMIENTO 17 /enero/ 1989 ESTADO CIVIL Soltero sin hijos 
24 años de edad 

NACIONALIDAD Peruano - Natural de Lima GRADO DE ~ de Secundaria 
INSTRUCCIÓN 

PADRES Greqorio y Eleuteria DOMICILIADO en AA.HH. Cristo Rey, Mz. B, Lte. 
OCUPACION Ayudante en puesto de 16, Perales - Santa Anita. 

verduras 
SITUACION JURIDICA: Reo en cárcel, se encuentra detenido desde el 16 de abril del 2013, 
seqún notificación iudicial, de fs. 48. 
ANTECEDENTES: ----- -
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l. HECHOS I MPUTADOS: /, , ,/ ' . . J0,.,v ./' 
Que, el día 11 de_ IJ ril del 2013, apro x. a hora s 17 :30 ele la tarde, personal po l1c1al tras ,;:-;Y' 
tomar conocimiento que por inmediaciones de la cuarta cuadra de la Av . Pablo Patrón del cY 
AA.HH . Cerro "El Pino" - distrito de la Victoria, sujetos conocidos con los apelativos de , 
"Americo", "Rafo", "Chato Jerson", " Nico" y "Jostin ", estaban cometiendo deli tos de robo en 
las moda lidades de "cogote" y "arrebato '; así como, microcomercializando drogas, se 
constituyeron a dicho lugar, rea li zando una discreta vigi lancia, cuando de pronto observaron 
que dos sujetos desconocidos forcejeaban violentamente con una mujer, despojándola de su 
celular, los que al percatarse de la presencia policia l, se dieron a la fuga en diferentes 
direcciones; pese a ello, se logró intervenir a uno de ellos, al procesado Americo Mejia 
Quispe, y al practica rle el correspondiente reg istro, encontraron en su poder el celular que 
momentos antes le robó a la agraviada Jul iana Milagros Campos Vila, a guien le torció la 
mano para que suelte el mismo; y, en el bolsillo izquierdo de su pantalón, se le encontró 10 
envoltorios de papel periódico conteniendo pasta básica de cocaína (peso neto : 2.4 gramos) Y 
01 envoltorio de papel periód ico conteniendo marihuana (peso neto: 1.5 gramos). 

II. FUNDAMENTACION FÁCTICA Y JURÍDICA: 

Vencido el plazo de la presente instrucción y atendiendo a que se han acopiado los elementos 
probatorios suficientes; corresponde a este Ministerio Público emitir su pronunciamiento de Ley, 
en virtud a los fundamentos que a continuación se exponen : 

üJ ~ ~ II.1. DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
(/) <<J 

~

~27; 
f2~ 
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l. Atestado Policial, a fojas 02/14; da cuenta de los hechos materia de investigación robo 
agravado y posesión de pasta básica de cocaína y marihuana con fines de 
microcomercialización . 

2. Manifestación policial del procesado Americo Mejía Quispe, a fojas 16/19; se declara 
inocente. 

3. Manifestación policial de la agraviada Juliana Milagros Campos Vila, a fojas 20/21 ; 
sindica al procesado como el autor del robo del que fue víctima. 

4. Acta de registro personal, incautación y comiso de drogas del procesado Americo Mejia 
Quispe, a fojas 22; se le encontró el celular de la agraviada, así también, droga. 

S. Acta de entrega de especie a la agraviada Juliana Milagros Campos Vila, a fojas 23; se le 
devuelve su celular a la agraviada. 

6. Certificado médico legal N°024042-L-D practicado al procesado Americo Mejía Quispe, a 
fojas 25; no presentando lesiones traumáticas recientes. 

7. Resultado Preliminar de Análisis Químico N°570/2013, a fojas 26; concluyó que la droga 
encontrada en poder del procesado Americo Mejía Quispe, resultó ser pasta básica de 
cocaína y marihuana . 

8. Reporte judicial de expedientes del procesado Americo Mejía Quispe, a fojas 36/39; 
acredita que registra diferentes procesos en su contra . 

9. Instructiva del procesado Americo Mejia Quispe, a fojas 59/62; se declara inocente. 
10. Certificado de antecedentes judiciales del procesado Americo Mejía Quispe, a fojas 68; 

acredita que registra ingresos al penal y una sentencia condenatoria en su contra 
también por delito de robo agravado. 

11. Dictamen pericial químico de drogas Nº570/2013, a fojas 155; confirmó las conclusiones 
del resultado preliminar de análisis químico. 

12. Ratificación de la pericia química de drogas N°570/2013, a fojas 171. 

2 
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13. Ce1tificado de antecedentes pena les del procesado Americo Mejia Quispe, a fojas 193; 

acredita que registra una sentencia condenatoria anterior por el deli to de robo 
agravado. 

ºº' 0 \ 
}-" / 
/ ___ ,,,. ._.:.,,,-. 
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II.2, DE LA CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE ROBO AGRAVA_DO v LA r::::_\'0'-'" 
RESPONSABILIDAD DEL PROCESADO, A LA LUZ DE LA VALORACION DE LOS 
MEDIOS PROBATORIOS: p L 

Primero. - En principio forme a lo estab~ do por el Art. 2º Inciso 24) ?cápite "d" de la 
Constitución P 'tica: " a ¡- srrá J,ocesad.oi ru...k:oJJ.dcnado por acto u om1s1on que al tiempo 
de.cometer n · este _ amQnle..callfiaido en la ley, ele manera expresaeTriec¡ uívoc¿¡ ,..trn no 
.~ irc'1Ó" Jlc, rn-sancionado e n pena no previsto ~ la ley" consagrándose en tal sentido 
como norma fun amenta el '1'1 incip_i.o -'1@-l~ ltda " el que a su vez constituye una 
importante garantía jurídica que establece condiciones para la intervención represora del 
Estado Peruano. 

Segundo.- Que, en ese entendido, la conduct~ uida al procesado Americo Mejia 
Quispe, se encuentra prevista en el artícu lo ~ ( tipo base) del Código Penal , que 
señala: 

"El que se a odera ile /timamente de un bien mueble total o 'V t' 
¡:z_aroa mente ajeno, ara "él lí ·¡ sustrayéndolo del ·< o 
ef2,_que se encuentra, lean viole.11.fia r~tra la persona<(?') ' 
amenazando/a con un peligro inminente para su 0a o integndad hs,ca f,. --t 
(. .) ' . 

En relación a los jurisprudencia1 ha 
establecido I P -'?~.....,,,.~ ~ ~ ~~~Q!. midación deben ser 
desplegado ~ ..;.;~ ""'";._;;CA..;~ =,;;;,;;_,-::::::s ~==.~;;;:....,¿!,::_:~::::_.:;2.:..:la:....:s;;u;:.st;,;.r.:.a;:.cc:.:.i.:.ó:..:.n-=.d,.:e....:.:la~ 

4-- 4-----+ 

Asimismo, con la circunstancia agravante descrita en el incis,.Q\-.e~~el 
artículo 189º del Código sustantivo, que indica : 

__ \ 

"La pena será(!!ff)ienor de doce ni mavor de vPinte años, si el robo es -\ 2 T '2 O 
cometido (. .): 

<!!fin lugar desolado (. .). " 

Y con la circunstancia atenuante prescrita en el artícutc@del código en mención, que 
establece: 

"En la tentativa el agente comienza la ejecución de un delito, que 
decidió cometer; sin consumarlo(..)" 

Tercero .-lTipicidad del delito de robo agravado:\ 

a) Bi\:!hi!:1rídiE9 protegido.- "Siendo el robo un delito que compo rt:<1-fl;ll~¡;¡¡,¡;:s. agresiones a 
intéreses valiosos de la persona ( ... ) no queda duda que la la posesión 

' Véase el Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de la 
República . Sentencia Plenaria Nºl - 2005/DJ-301 -A, de fecha 30 de setiembre del 2005, 
fundamento jurídico Nº6 . 
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matizadamente) jurj dico específi co predominante; j unto a ella, 
directamente a ld~ .,;1.;,,uoal de la víctima o a sus allegados ( ... )"7

. 

'~( ) ,' 

J1..'..>- \5" 
f t t . 1/ sr" se a ec a amb1en / vl 

¿ y ' 

b) Tipjr1e7rllübJctj~a.- Conforme establece el citado tipo penal, no se exige la presencia de 
cualiilái es es12eciales en el sujeto activo, ni en el sujeto pasivo, pudiendo E'r c.ualq u~ r 
pcríQ~a. ¡:;: 
c) TípÍCídad S11h~ va_ El artículo VII del título _preliminar del Código Penal, proscribe toda 
forma de resRó M dad ob1et1va o responsab1l1dad por el resultado, de modo que para 
imponer una sanción penal se hace imprescindible que en el proceso penal quede 
debidamente acreditado que el autor haya querido causar la lesión que se le imputa, a títu lo 
de¡ ~ s decir, conciencia y voluntad de cometer el becbo aotij!JLÍd.i¡;Q_(contravención de la 
con¡¡¡¡¡:¡ tipica al orJenamiento Jurídico en general, sin que existan causas de Justificación, ni 
exculpación previstas en el artículo 20º de la norma sustantiva) y culpable (capacidad física -
psíquica del presunto autor de comprender el carácter delictuoso d~ ctos, sin que existan 
causas de inimputabilidad). 

Cuarto. - ~ - Consumación: Se atribuye al procesado Americo Mejia Quispe, la 
con:iisión ~ de faba agravado, a título de autor, pues interceptó a la agraviada Juliana 
M1l ag[.QÚiIDlpos v, CocO:~le la mano, IQ9 ró despojarla de su celular; quedando su iter 
cnm,mselliJ!.ado entat1va pues mientras se daba a la füga efectivos pollc1ales lograron 
intervenirlo, ~ncontra oder elcelular de la ag raviadij 

En relación a la autoría. - "Es autor (...) ag__uél que ha realizado de 
propia mano todos los elementos ob;etwos y sub;etwos que-
con"/iguran el tip3T: .-J" --

Respecto a la CQJJ.Sumación. - "(...) viene condicionada por la 
disponibilidad de la cosa sustraída (.. .) disponibilidad que, más que 
real y efectiva - que supondría la entrada en la fase de a atamiento del 
delito - debe ser potencial, esto es, entendida como · ad erial 
de disposición o realización de cualquier acto de mm e la cosa 
sustra,da. Esta -disponibilidad ootencial, desde puede ser 

--momentánea, fugaz o de breve duración. La disponibilidad potencial debe 
..;?f' sobre la cosa sustraloa, por lo que: (...) J2) si el agente es · 

rendido in nti o in situ y perseguido inmediatament 
el botín ( .. 

Quinto. - JO ese contexto, la materialidad del delito de robo agravado y la responsabilidad 
del procesado como autor del mismo, se encuentra debidamente acreditada con los siguientes 
e lementos probatorios: 

5 .1. Que de los actuaoos .·merge lo declarado por la agraviada Juliana Milagros Campos 
Vila a fojas Z0/ 21 donde señaló, que el día 11/abril/2013, aprox. a horas 17:30 de la 
tarde, en circunstancias que se encontraba junto a su menor hija, hablando por celular, 

0 Citado en José Urquizo Olaechea. Código Penal Comentado. Lima : Idemsa, 2010, pág. 629. 
' Véase Exp.253-2004- Ucayali; citado en Código Penal de Jurista Editores, pág. 68. 
4 Véase el Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de la 
República . Sentencia Plenaria Nºl- 2005/DJ-301-A, de fecha 30 de setiembre del 2005, 
f undamento jurídico Nº lO. 
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htw '.L,0\ ,1-
---- )/ ¡ J 

por la cuadr·a 4 de la Av, Pablo Patrón - Mercado de Frutas - distr ito de la Victori a, se le,/ , v/ 
onde tenía su celula~ , _lo~ , ¿ J:r ·? 

comenzaron a forceJ '~tstend ~, 1 lot I rr 1 11 11l .. nl,1rn"tl~ ~JJ 
su n a, u 'i.elular, luego de lo cua l, 1c 10 / 

SUJej t 1 

5.2. Cabe indicar, que cuando , Ir' ¡Ju.:A.,J 11 vista al procesado,_Arncnrg t'!GllrJ Oµjspe, véase 
fojas 21, lo r 1¡conoció y sindicó como el suj eto que le robó su ceJJ!_!Jlr. 

5.3. Fijado ello, y advirtiéndose que constituye punto de partida d~ sub, examine . l,a 
~ ':!_D [ormulada por la citada ag raviada, denominada en ¡¡j'~omo dcclc1raoon 

( ,1, ,_1,1 v11 mm corres onde remiti rnos a los arámetros que al respecto han srdo 
os en el cuerd ario NºZ-2005/CJ- 16, n cuanto a que, lo declarado 

por los ¡i ;iv1,1rlo, , , d Jara ,er'"Co11si era a.J2fUC a válida de cargo-:Y~ Dor ende 
v~t H2lidad proc~ 1x1ra enervarl <t rresun_ciQ.n Qi¿_ lnQccncid del imputado, _j_empre y 
cuandu_no_sc,_dclvrci LJLl rc1w11es- ob1eliva:; ue invaliden sus alrr maCJoñes, siendo las 
garanrr,is ele cr'1Lr~1 , en torno a aquella, las siguientes: a) Ausencia de incredibilidad 

pues¿_no ... cx1sten,.odios resec¡t:i~s a enemistad entre la ag raviada v el 
.Qtornsado, ya que antes aJos hechos ni siguiera se conocían: b) Verosimilitud, ya que se 
advierte cohe rencia y---soliclc'z en la declaración de la agraviada, pués de f rma clara Y 
uniforme narró laJ orma y ctrcunstancias en que el procesado le- robó su celular; c) 
Persist , en-1a incriminaci · , toda vez que de fo rma directa y categórica srnarcó al 
~~~1.1,W..ut.l.ll-l,.:,u_¡;¡;,i==µ •ó 'ncurriendo en ambigüedades o contradrccrones. 

e 
<s 

\'g 
5.4, Aunado a ello se debe tener en cuenta lo consignado por efectivos policiales en la 
-----clcürrencia policial;-füias 03/04, donaeseñcilaron que trase 1- 1atrocinio, logra~r=o=n~-

capturar al procesado Americo Mejía Quispe en precisos momentos que se daba a la fuga. 
Intervención que se llevó a cabo en estricto respeto a sus derechos, pues el exa~ 
médico legal que se le practicó tras su captura, véase fojas 25, arrojó qu n 
p,eseillJDa lesiones traumáticas recientes, lo que acredita que no presentaba lesiones q 
piJll reran advertir o evrdena ar algún exceso en su captura. 

5.5. Una vez capturado y al practicársele el correspondiente registro, conforme se aprecia del 
ag a de registro personal, incautación y comiso de drogas, de fojas 22, se le 
encontró en el bolsillo derecho de su pantalón eu e!ular de la agraviada; el que le fue 
devuelto a ésta última, según se advierte del acta de entrega obrante a fojas 23 ; 

asiiñísmo, en su bolsillo izquierdo, 10 envoltorios de papel periódico, tipo "Ketes" 
conteniendo pasta básica de cocaína y OL envoltorio de pape~ o, tipo "paco", 
conteniendo marihuana. Acta que se encuentra debidamente~~r el procesado 
lo que evidencia su conformidad con lo ahí consignado. 

5 .6. Como vemos, la forma y circunstancias en que fue intervenid 
evidenciar claramente que estamos frente a una intervención en ~,;,;,:;~~~~#~~ 
que de acuerdo a lo establecido por el Tribunal Constitucional5, requiere que se presen e 
cua l ui · · · · · · · · ra~ es decir, que el 

' 1 

omento de esté relacionado co 
eotos del delito;i presopae~ erifican en el caso de au nforme 

a lo esgrimido, el procesado fue intervenido : cuando se daba a la fuga, a una mínima 

' Véase sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp. 1923-2006-HC/TC 
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1}}/ (, 
d1stanoa del lugar ele los hechos y en poder del celular ele la ag raviada. ,, / 

/ 

./¡'¡ '" 

5. 7. SI bien el encausado i\merico Mejia Quispe durante el cl e~urso ~el prnceso, a foj as 1 Y - - '¡F 
60, se declaró inocente ele los cargos formulados en su contr- senalando quP _d;!9 le rphp a C 
la ag raviada, sino ue al Jasa r por el lugar ele los hechos v?cí 1i dos mu jeres peleando J 
un celular botado en uelo celula r y seguir su camino, 
circunstancias en I fectivos o I0a o interv iniera In em a su dicho no se 
corresponde con ningún elemento o rante en autos, que sien o así, su negativa, solo se 
llene como su argumento de defensa con el cual pretende alegar su inocencia, no 
obstante, conforme a lo expuesto, se encuentra ampliamente desvirtuada. 

5.8. Por lo expuesto, somos de la opinión que: 

r<{~l'ito para formu lar acusació"iir contra el procesado A'.11erico Mejia 
' 'trif'-tspepor e ro , revisto y sancionado en el articulo 188° (tipo 

base) rnnrn1danle con el 1 ciso , rimer párrafo del artículo 189° del Código 
Penal correspondiente a cunstancia agravante en J~eJQ)a~1.::Jue se 
configura cuando "la acoón trans ·e en un lu ar ¡uc rma o 
cfrcunstancialmeoteseencuentr s111 p ersonas I o que se verifica en el caso 
a u os, pues a momento de los he s so amente la agraviada y su i ·a 
transitaban por la zona ; así también por la circunstancia atenuante d,~_,~ª~::;::;~~=--.i 
del citado código, referido a la tentativa, pues la agraviada II_QQÓ a re 
celul.1 1. 

@ 'l mérjto para formular_~ación contra el_ procesado en mención por el 
1r,i c1so 4) primer párrafo del artículo 189º deCC-ódigo Penal, correspondiente a 
la circunstancia agravante con el CopfU/'50 de das Q más QP[SQRa5, puesisi: bien en la 
ocurrencia policial, fojas 04, qIIe ü Ieroo dos 51 ¡jetos los q11effe cobacoo a 
1 raviada, ~ 1n embargi¡ ésta úl6ma al prestar su de ra ·ón, fojas 20/21, 

1 procesado, como el autor del robo en su a ravio no hacie · · 
a r s tada o agredida por algún otro sujeto aparte de éste; qoe siendo 

así, so 1citamos el archivo de los actuados en dicho extremo. 

II.2. DE LA NO CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE POSESIÓN DE DOS TIPOS DE 
DROGA CON FINES DÉ MICROCOMERCIALIZACIÓN A LA LUZ DE LA 
VALORACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS: 

Vistos y analizados los actuados se ha llegado de determinar que en autos no se 
encuentra acreditado ni la comisión del ilícito, ni la responsabilidad del procesado en éste 
extremo, conforme se deta llará a continuación: 

Fundamentos de la No Incriminación 

1. Si bien, tam~ién se le imputa al procesado Americo Mejia Quispe, haber sido intervenido, 
en poder de 10 envoltorios de papel periódico, tipo "ketes" conteniendo pasta básica de 
cocaína con un peso total neto de 0.6 gramos y 01 envoltorio de papel periódico, tipo 
"pacas" conteniendo marihuana con un peso total neto de 0.5 gramos; en ese sentido, 
cabe indicar, que mientras el act<!._ de reg istro personal-y--comjsocle droga, cie--fojas 
22, acredita que dicha droga, le fue encontrada en el bolsillo derecho de su pantalón; el 
resultado de--arráti'stsq uímico preliminar Nc570/2013 y dictamen pericial, de 

6 Ramiro Satinas Siccha . Derecho Penal - Parte Especial. Lima: Iustitia, 2013, pág.1013. 
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fojas 26 y 155 respectivamente, acredita la cantidad exacta _ ~e droga que le fue hallada;.,:' ,;,Y 
sin embargo, y conforme se pasará a ana liza r a continuacIon, ta l CO f;7

I
SO de droga, no 

resulta suficiente a efectos de sostener una acusación en su contra por este extremo. z,t;-1/1 

2. En ESE sentido, resulta menester señalar, que los delitos materia de imputa~ión c 
al auto de inicio de proceso, de fojas 41 son : el se undo párrafo del articul 2 

inciso 1 del artículo 298º y el último párra e artículo 299° e o na , ~s, 
cua ndo la nttdad tractada, preparada, e~ 0 pose,da 
por el · f zacion. -

\( 
3. l3ajo ese pres r~ · , que si bien al momentQ c1u~c 1nt:~ I.no al , 

procesado, sC I ro1nos de peso neto de pasla.,..bás1ca..de.-.eocama ~ )..C)I-( 
gramos d~ crana~ tamb1 én--.cs cIe ? 
('.Jmct~r el lal roc inI0 en _perJuicio d¡:.JiL<l.QLv I PºJ 
por estar co1nr'rcia l1 za 11do dro@ a1guna, auI ue fa 
cantidad dé droga que se le incautó, fue tan to de 
sq)walizada: lo que de ningón modo- per -~- una 
presunta comercialización de dichas sustancias toxicas, por e c stado 
q~ o a s11 rnnsumo, ello si se tiene en cuent - el pr en su 
decla ración obrante · i Ic esulta 

ure~ 
mism ~~:;:;::=...,,,...,.. ino1que necesariamente se 
requie io 1ñalidad ésta última, que 
como puesto, no ha quedad 1tada en autos. CC;v(Jl.LrJJJl.o.ciaA.. 

4. Por lo e; puesto, somos d~- ¡;;;-opinión qu~ hay mérito para forn:lar acusación--;> 
contra el procesado Americo Mejia Quispe, por el delito d~ sesión ilícita de drogas c~ ti 
fines de microcomercialización, tipificado en el segundo párrafo del artícu lo 295° 
concordante con el inciso 1 del artículo 298º y con el último párrafo del artículo 299º del 
Código Penal ; en tal sentido, solicitamos el archivo de los actuados en éste extremo. 

III. FUNDAMENTACIÓN DE LA PENA: th.O IW~C< lo p:iv'__,uJ¡,, d.,,._ cCw s ,v,'\.,Q (9,{.(,( ~ h,~ 

En lo referente a la pena, es menester señalar que ésta constituye la medida prevista por 1/J}...C>.A 
nuestro ordenamiento punitivo para aquellos individuos considerados imputables que, tras ser 
sometidos al procedimiento penal señalado en la ley, son encontrados culpables de desarrollar r A 
una conducta previamente tipificada como delito; sus fi nes, son de prevención, protección y C?V.. N-<. e, 
resocialización ; asimismo, su aplicación se rige por el Principio de Legalidad; para lo cual se 
debe tener en cuenta su grado de instrucción, su nivel socio cu ltural, sus antecedentes 
penales y judiciales, así como la forma cir · os y 
las épnoiciones persona es f Onforme a los ad:Íf.Lllgs 45°, 45°A (tercer párrafo, inciso 2, literal 
b)7, '16º y 46º B (,reincidente) del Código Penal, a tomarse en cuenta al momento de fijar el 
quantum de la pena prevista cfentro de los límites que señala la ley para cada delito. Bajo ese 
entendido, debe tenerse en cuenta : 

Que el procesado Americo Mejia Quispe: 

Desplegó su accionar delictivo en calidad de autor. 

7 Incorporado mediante Ley Nº30076, publicada en el diario "El Peruano", el 19 de agosto del 2013, la 
misma que resulta de aplicación al presente caso, por cuanto, se trata de una norma procedimental y no 
sustantiva . 
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,- Utilizó la viq!¡'n, m para vencer la resistencia de la agraviada y robarle s¡ 1 ce l11l ;¡r, pues __, .. __ ,.; 

le tO!.Ció.la Jllª~- - "'- ' , / 
:.- LI d, ;!.0,n (j llf'(Jn...\.:l,J.JJ_I nlu d,· Lr'ntaltya. \\) ) ) 
:,, Registra antecedentes, pues conforme se advierte del reporte judicial de 

expedientes obrante a fojas 36/39, r tros tres procesos en su contra 
Y de su certificado de antecedent s 2.e~ obrante a fojas 193, s~ 
que ba sid()-(;0mlenado-en-anten · pn.uJmilar delito robo 
agravado, por lo que, tiene' la calidad de reincidente sultándole de apT1cac1oi't 
el a,ticuTo 460Bt del Cooigo Penal. 
Por lo seRa iado, le corresponde una pena dentro Lcruo 1 7 años e 
pena privativa de la libertad. , au:tui- W:.01,h 

IV. FUNDAMENTACIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL: ~ : µ~ 

/\1 respecto se debe tener en cuenta que la Reparación Civi l, nace con\ ~~ b&i ~<[f un 
hecho t ípico penalmente relevante, determinándose en función de los efectos producidos por 
el injusto p_enal. Por otro lado, se ha establecido que la re12aracióp cjyil comprende la 
1nd_emrnzac1on de los daños y perjuicios, incluyéndose tanto los daños morales como 
matenales; en tal sentid"o, corresponde que dicha reparación sea fijada teniendose en cuenta 
él dano causado, la forma y circunstancias de cómo se materializaron los hechos materia de 
juzgamiento. Del mismo modo, se debe señalar que los presupuestos que se establecen para 
la reparación civi l se determinan conjuntamente con la pena conforme lo señala el art. 92º del 
Código Sustantivo. b 

,._¿__..:t. 
P esto, sario que la presente instrucción se ventile a nive'~ C 
d _____ ...,,, bajo l ~ S~P,- e ~ ;nediación, publicidad, oralLdad y contradiccióo,.._de_ "'\ 
c e l artí ey u26689. 1 

V. PRONUNCIAMIENTO FISCAL: Éste superior despacho: 

FORMULA ACUSACION SUSTANCIAL contra AMERICO MEJIA QUISPE, como autor del 
delito contra El Patrimonio - 8._obo Agravaqp_ - en grado de tentativa , en agravio de 
Juliana Milagros Campos Vila; y, en aplicación de los artículos 11º , 12º , 16º (tentativa), 
23º, 45º, 45º A (tercer párrafo, inciso 2, litefal b), 46º, 46° (reincidencia), 92º, 93°, 188º 
(tipo base), concordante con la circunstancia agravante del inciso 2 (en lugar 
desolado), del artículo 189° del Código Penal; solicito se le condene a DIECISIETE 

~ os de pena privativa de la libertad, y al pago_c:J e DOS MIL NUEVOS SOLES por concepto 
de reparación civ_il a favor de la agraviada. 

~ f ORMULA ACUSACION SUSTANCIAL contra AMERICO MEJIA QUISPE, por la 
· cunstancia agravante prevista en el in o 4 imer párrafo del artículo 189º dgl_Código 

Penal (con el concurso de dos o más pers , conforme a lo señalado a fojas O~ ! 

delito contra la Salud Pública - Tráfico Ilícito de Drogas - posesión de pasta basica de 
cocaiña y marihuana con fines de microcomercialización, en agravio del Estado, 
previsto en el segundo párrafo del artículo 296° concordante con el inciso 1 del artículo 298° 

y con el último párrafo del artículo 299º del Código Penal; en tal sentido, de acuerdo a lo 
analizado a fojas 6 y 7, que siendo así, solicitamos el archivo de los actuados en dichos 
extremos, de conformidad al artículo 221 ° del Código de Procedimientos Penales. 

INSTRUCCIÓN: 

8 El que, después de haber cumpl ido en todo o en parte una condena privativa de libertad, incurre en 
nuevo deli to doloso( ... ) tiene la condición de reincidente ( ... ). 
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, _:gularmente ll evada. r,S', ~)> ~IY' 4-

ACUSADOS: , -- ovf>'~,~~~JI) 
No he conferenoado con el procesado Americo Mejia Qui~e, reo en cárcel, quien 
se encuentra detenido desde el 16 de abri l del 2013, según notificación judicial, de 
fs. 48. 

---• PRIME R OTROSÍ DIGO: Que, advirtiéndose de los actuados, qu 1-accioiilar de~ gado 
por el procesado Americo Mejia Quispe quedó en grado de ~ - pues~ 
.Qt,gornbilidad del h11' 1) I obíldO cclL ' ue en preososmciiñentos que..,_ hq1a fue 
íntc1ve_111ci.o._por c(cctivo.s...Qol1c.1a lt;s a r · e la 
agraviada Jul1J11J ~lilag,'os Campos '':'.L..~-~ ncIa, solicit o 
de inicio de roceso la circunstan evista en el a o 
Penal correspondiente a la tentativa._ 

• SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Se devuelve el expediente principal, fs.296; un cuaderno de 
tacha, fojas 53; un cuaderno de libertad provisional, fojas 25; y, un cuaderno de embargo 

preventivo, fojas 23 ~----~-=--=-~~-=--=--=--=--=--:_-:_-:=_-:=_-:=_-:=_-=:_-:=_-:_-:_= 
Lima, 31 de enero del 2014. 

GFS/04 

GLA~ No 
/ __ : :-· - risca! .$;.¡¡,erior-=rítul.aL_ . --

"'I11a.cFiscalia Su;:ieiior en lo penal de Urna 
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i "l~a ..... ~= -' · -r .: ... -·-··- § 

---~ 

DICT: / o u - , -\. 

EXP : N°08387 - 13 
SEC . : Abuhadba (Paredes) 
34º J .P.L 
Reo en cárcel 
Trámite Ordinario 

Viene a fojas 307 , los actuados re lacionados con la 
instrucción seg uida contra AMÉRICO MEJÍA QUISPE , por la presunta comisión del 
del ito contra El Patrimonio - Robo Agravado-, en agravio de Juliana Milagros Campos 
Vila ; y contra la Sa lud Pública - Tráfico Ilícito de Drogas - Posesión Ilícita de Drogas 

'\ con Fines de Mic rocom ercialización-, en agravio del Estado. 

) 

Primero : Que habiendo solicitado la Fiscalía Superior en 
el p_rimer otrosí digo de la acusación sustancial de fojas 297/305, que se integre el auto 
de 1rnc10 del proceso la circunstancia atenuante, prevista en el artículo 16º del Código 

u ijenal correspondiente a la tentativa ; es del caso emitir el pronunciamiento 
'f ~rrespond iente. 

~
f Segundo: En dicho sentido de autos, se advierte que el 

- j ' ªccibna~ desplegado por_Américo Mejí_a-Quispe quedó en gracjg de teplaljya PII~ ), 
~- iuvc;/ dispo_nib1l1dad del bien robado "celular", ya que en precisos momentos ue hu1a 

!J te rve ido or efect ivos olicia les ue lo r ro, recuperando el celular 
~~ e7 raviada Juliana Milagros Campos Vila; debiéndose ~tener presente que la 

; -~ _[)SU nac e · ~ s c · condicionada por la disponibilidad de la cosa - ~(55:~.:.C.-
! ¡"·_ a de inici seto rá tentativ C:!,J Ol@tf no ¡lo9a a alcanzarse el apoderam iento j-\;ct'-
' de la COSsl , rea I os e e uego los actos de ejecución correspondientes , 
/ tl'fspon1bil1dad que má~que real y efectiva -que supondría la entrada en la fase de 

agotamiento del delito-:-debe ser potencia l, esto es, entendida como osibilidad 
materia l de disposición o rea lización de cualquier acto de dominio de la cosa sustra1 a . 

,.,.\'Esta disponibli1dad potencial , desde luego, puede ser momentánea . fugaz o d~ (31' 
) -~ • uración. La disponibilidad pote~ci~I debe se{ sobre la cosa sustraída, por lo ~ue (a) 
.¡ i hubo pos1b11idad de . _.,.__ ese a ello se detuvo <¡11 autor y ~Id~-
" integn a e otin onsumac10 e ro UJ - 1 e agente es sorprendIao ~t\ 

-f~ u lh s'fo y perseguid_- . me iatamente s· · ter~u ció ~ a turad_o con el 
ínte ot in, asI como sI en el curso d secucIon bandona el botin y este 
e recuperado el delito quedó en grado d entativa .( )1. ~¿ 

. p.r o./' 
Por lo es expuesto, la señora Fiscal que suscribe en 

uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Legislativo 052 - Ley Orgánica del 
Ministerio Público, f)MPUA PfNllNCIA FISC A.L de fecha 16 de abril del 2013, contra 
AMÉRICO MEJÍA QUISPE, por la presunta comisión del delito contra El Patrimonio -
Robo Agravado en grado de tentativa -, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila , 

1 
Sentencia Plenaria N° 1-2005/DJ-30 1-A (Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo penal de la Corte 

Suprema 2005) , Ejecutoria Suprema, 30 sello 2005, en: San Martín Castro, César, Jurisprudencia Y 
precedente penal vinculante. Selección de ejecu torias de la (Corte Suprema , Palestra, Lima, 2006, pp. 
103a 104, 
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ilícito penal previsto y penado en el Ar!. 188° como tipo enal ba 
2 del pumer pácrofo del Art 189º concordante con el Ar 

Código Penal; sol1c1tando la ampliación del auto aper ira e e 1ns ruccton 
sentido. 

OTROS! DIGO: Se devuelve el expediente principal a fojas 323, un cuaderno de 
embargo a fojas 23, un cuaderno de tacha a fojas 53 y un cuaderno de libertad 
provisiona l 25 . 

Lima, 14 de Marzo dy 2014 
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Exp. Nº 8387-13 

Sec. Abuhadba 

AUTO AMPLIATORIO 

Lima, Diecisiete de Marzo 
Del años dos mil catorce.-

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
TRIGÉSIMO CUARTO JUZGADO PENAL DE 

LIMA 
Judicatura digna, democrática e institucional 

Av. Abancay Cdra. 5, sin, Ed . Anselmo 
Bo,rreto 3º Piso, Oficina 332 

AUTOS Y VISTOS: Estando a mérito la denuncia 

ampliatoria que antecede; Al Principal y 

ATENDIENDO: PRIMERO: Que en el decurso de la investigación jud icial se 
advierte que el acci~ desplegado por Américo Mejía Quispe quedó en grado 
de tentativa pue~__!uvo disponibilidad del bien matera de sustracción 
"celular" ya que en precisos momentos que huía fue inter ve id · os 
policiales que lograron capturarlo, por lo que la agraviada Juliana Milagros 
Campos Vila recuperó su teléfono celular que le habr1a sido arrebatado poT el 
procesado de modo violento; or consiguiente se habría verificado el supuesto 
b) de Acuerdo Plenario Nº 01-2005 C -116, que establece "La disponibilidad 
potencial del bien sobre la cosa sustraída por lo que a) .. ; b) Si el agente es 
sorprendido in frogoa.:t:i g In e;itu y p@ri.@guida inrn@diotomeoíe y s.in 
interru ción es ca turado con el íntegro del 
persecución abandona el botín y éste es recu erado el delito uedó en rada 

e enta 1v .. n e ec o, en e presente caso conforme se desprende de la 
declaración preliminar de la agraviada que obra de folios 20-21 , que al 
efectuarse el registro personal del procesado le encontraron entre sus 
pertenencias el teléfono celular de la agraviada por lo que ésta logró 
recuperarlo gracias a la oportuna intervención de personal policial; esto es que 
el procesado lu~95] ,.9f, ta sustracción mediante violencia fue inmediaTameñte 

F(~~' =:.F J \..;-_:; .. _., ,.._ ._ 

~ -~ :·:;·s..::\é~OS . .Jrz . Üf.i;<; G~B: C!: _, .- . _: •.) 1t.: , ,.iJ i , O 

W ;<!~t",,·{{~1:;; u rna 
· .- :::- -::: :. ·_::.'-
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perseguido y capturado con la pertenencias de la agraviada lo cual guarda 

relación con e l Acta de Registro Personal , Incautación y comiso de drogas de 

folios 22 y el Acta de entrega de fojas 23 por ende el robo instruido habría 

quedado en grado de tentativa; hechos que así descritos constituyen ilícito 

penal previsto y sancionado en e l artículo ciento ochenta y ocho y primer 

párrafo del artículo ciento ochenta y nueve inciso dos del Código Penal, 

concordante con el artículo dieciséis del citado cuerpo legal; por lo que 

expedita la acción penal, al no existir causal de extinción alguna e 

individualizado uno de sus presuntos autores, corresponde ampliarse el auto 

cabeza de proceso en dicho extremo al amparo del numeral setenta y siete del 

Código de Procedimientos Penales modificado por Ley número veintiocho mil 

ciento diecisiete; subsistiendo la medida coercitiva dictada en contra del 

citado procesado; 

' / l --,,, 

INTEGRESE el AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN de folios 40 a 46 , 

fecha dieciséisáe abril del dos mil trece contra ;irMERICO MEJI'A-
QUISPE como presunto autor de delito contra el patrimonio -,...Robo agravado 

en grado de t entativa - en agravio de Juliana Milagros Campos Vila; 

Al Único Otrosí digo; Téngase Presente; Comunicándose a la Superior Sala 

Penal con la debida nota de atención, 



• CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN 

CÁRCEL 

"COLEGIADO A" 

t ~ IMERA SESIÓN] 

EXP. Nº 8387-2013 

D.D. Dr. PEÑA FARFAN 

Fn San Juan de Lurigancho, a los QUINCE días del mes de agosto del 

• Jño dos mil catorce, siendo la hora programada, concurrieron los 

;~ñores Jueces Superiores integrantes de la Primera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la 

("°órte Superior-=ae- Justicia de Gim-a, bajo la ~ el Doctor:-

- JULIAN GENARO J'ERI CISNEROS Presidente, Doctor SAUL 

- , ?,;.,. -,:ARFAN - Juez Superior Y DIRECTOR DE DEBATES, y 

Doctora ROSARIO VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez 

Superior, a efectos de dar INICIO a la Audiencia Pública, seguido 

contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo Cárcel), por 

delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.----------------

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

. -ala Doctora Carolina Melissa Tello Meneses.---------------------- ----

;.·¡·esente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

uoctora Gladis Nancy Fernández Sedano. -------------------------------

1. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEHA QUISPE, quien se encuentra asistido por su abogado 

¡.iarticular doctor Aquilino Ccahuana Serrano identificado con Registro 

del Colegio de Abogados de Lima Norte número cero ochocientos 

cincuenta y cinco. - ---- --- -- ----- -- --------------------------- - ------- ---- --

\ 

,.,. 



Acto segu ido la defensa del acusado so licita el uso de la pa labra 

- siendo conced ido, so licita instalar la presente sesión de aud iencia 

para mejor estudio de autos .---------------------------------------------

La Sala estando a lo solicitado por la defensa del acusado y con 

conocimiento de las partes procesales Dispusieron : dej ar por 

INSTALADA el presente Juicio Ora l, la misma que se rá co nti nuada el 

p róxi mo día MARTES DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, A HORAS NUEVE CON TREINTA Y CINCO 

MINUTOS DE LA MAÑANA; quedando notificados en este acto los 

e acusad 

procesales, bajo apercibimiento de continuarse con la defensa 

en caso de inconcurrencia de la defensa particular del 

a disposición los autos para su lectura y 

acta; de lo que doy fe.-- -- ------- ---------- - --- - -----

~ -



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
pp;·· · .·.f:A SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

"COLEGIADO A" 

SEGUNDA SESIÓN 

l EXP. Nº 8387-2013 

. D.D. Dr. PEÑA FARFAN 

En Sa n Juan de Lurigancho, a los VEINTISEIS días del mes de 

agosto del año dos mil catorce, siendo la hora programada, 

concurrieron los señores Jueces Superiores integrantes de la Primera 

Sala r:- speciali zada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la 

Corte: :-uperior de Justicia de Lima, bajo la Presidencia el Doctor 

Jm.,>"•?~ GENARO JERI CISNEROS Presidente, Doctor SAUL 

PEÑA FARFAN - Juez Superior Y DIRECTOR DE DEBATES, y 

Doctora ROSARIO VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez 

Superior, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia Pública, 

seguc :.: ,.;entra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo Cárcel), 

por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.----------------

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

Sala Doctora Carolina Melissa Tello Meneses.----------------------------

Presente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano . -------------------------------

1. CCiCURRENCIA: 

Seer-' :aria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien se encuentra asistido por su abogado 

particular doctor Aquilino Ccahuana Serrano identificado con Registro 

del Colegio de Abogados de Lima Norte número, cero ochocientos 

°CARCit"i~¡¡;·~1É0LisSA 0 TELL0°i,iiiiiÉsÉs· 
) Sl:CRE rAm,; GE SALA 

,.: . ;a Sala Especiare; ds en lo Pcn~f para 
Procews con R.sos e:n CP.;~¡ 

CORTE SUPE l{iQR DE JUSTICIA DE Ll/·,lA . 

1. ) C .I ::_ 

,h -{,)C;._--'Q;~ 

<\-\-{..º:JQ ~) 
ét(),v;, 
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II.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. -

A continuación, el señor Directo r de Debates co nsultó a las partes 

procesales si t ienen alguna observación respecto al acta de la ses ión 

anterior; manifestando las partes procesa les, indistintamente que no -ti enen observación algUllil ; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso : TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONt1S el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscri ta co njuntamente con 

la secreta ria de la Sa la, de confo rmi dad con lo establecido en el 

artículo doscientos noventa y uno de l Cód igo de Procedimientos 

Penales, continuándose la audiencia conforme a ley. --- ----- --- ------ ---

III.- OFRECIMIENTO DE NUEVAS PRUEBAS: 

Acto seguido, el señor {Ji rector de Debates precisó a las partes del 

proceso el estadio procesal correspondiente al ofrecimiento de nuevas 

pruebas, procediendo en este acto a consultar a las partes procesa les 

si- tieRen alºtJn<9prueba-que ofrecer.-----~-------~ -¡¡o ---~------

Preguntado, la señorita Representante del Ministe~ o Público si 

tiene alguna nueva prueba que ofrecer; quien so licito los siguientes: 

\ 

l. La declaración de la agraviada Juliana Milagros Campos Vila, 

PERTINENG-IA: a efectos de brindar mayor información del 

modo y circunstancias en que ocurrieron los hechos en la que 

fue víctima de robo agravado, a la dirección de autos 

Residencia Intihuatana Mz ''. E" Lote 07 - Santa Anita.------------

Se corre traslado a la defensa cusada ~ formul a 

u observación a las pruebas ofrecidas por la señora 

Fiscal Superior; quien solicita las pruebas ofrecidas 

por la señora Fiscal Superior por ser fundamental para esclarecer 

, Los hechos.---- ------------------------------------------------------- - --
,_... ,,,.__ 

El Colegiado, no habiendo oposición de parte de la defensa del 

acusado declara admisible la prueba ofrecida por la señora Fisca l, 

debiendo Secretaría oficiar en el estadio procesal correspondit:; ,te.---

Lu.u .. n. 
po..uht:ltC4& 

IDJ:::!' 



Así mismo preguntó al abogado defensor del acusado si tiene 

\--i'.¿i¡;..,,w 

+v-&•-:;: cv¡ 
"NJJ,,~ 

• algund nueva prueba que ofrecer; el mismo que manifestó que ~ 

tiene ninguna prueba que ofrecer.------ -------- ---- ------ - ---------------

IV.- ACUSACIÓN FISCAL: 

• 

Acto seguido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos cuarenta y tres del Código de Procedimientos Penales, 

modificado por el artícu lo primero del Decreto Leg islativo número 

novecientos cincuenta y nueve, la señora Fiscal Superior, procede a 

exponer en forma sucinta los términos de su acusación fiscal, 

ratificá ndose en la pena y la reparación civil.-------- - ------------------

V.- DE LA LEY VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTIDÓS - { EY D.! 

CONCLUSIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO". 

En este acto el señor Director de Debates procedió informar al 

acusa,,'.u . AMERICO MEJIA QUISPE que está vigente la )Ley C-() 

~ sión Anticipada, Wa Ley número77eintiocho milciento veintidós,--

que permite dar por conclu ido los debates orales y emit ir r.esolución 

correspondiente dentro de los parámetros que señala la propia 

norma, para que adm ita su responsabilidad en los hechos que son 

materia del presente proceso y responsable del pago de la 

reparación civi l, y de esa manera concluir el proceso.-------------------

Preg' ,ntado que fue el acusado AMERICO MEJIA QUISPE si va -acog t:~rse a Ley de Conclusión An t icipada del debate oral, previa ::..== 
consulta con su abogado defensor; Dijo el acusado: que se 

considerar OCENT~ de los hechos que se le imputan.----------------

VI.- GENERALES DE LEY DEL ACUSADO: 

Acto c:egu i(jo el Señor Director de Debates procedió a examinar al 

acusad_o AMERICO MEJIA QUISPE, quien al ser preguntado por sus 

GENERALES DE LEY, dijo llamarse como queda escrito, identificado 

con documento nacional de identidad número cuarenta y ocho 

millones doscientos nueve mil trescientos cuarenta y ocho, natural de 

Lima, nacido el 17 de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 

grado de instrucción segundo de secundaria, estado civil so ltero, con 



dos hijos, ocupación obrero, domicilio en el AA.HH Cristo Rey Mz "B" 

• Lote 16 Perales - Santa Anita .--- -- -------------------- -------------------

Acto seguido el señor Directora de Debates, EXHORTA al acusado 

que responda con la verdad a las preguntas que se le va a formular 

por ser su mejor medio de defensa, quien manifestó que así lo hará.-

La Sala con conocimiento de las partes procesa les, disponen 

suspender la resente sesión de audiencia a fin de continuarla el día _ 

• 

• 

MARTES D~ DE SETIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a horas o2 /07 
ONCE Y ~INCUENTA minutos DE LA MAÑANA; fecha en que dará 

ini ·o de su interro atorio la señora Fiscal Su erior; quedando 

no ificados en este acto los sujetos procesales, bajo apercibimiento 

::º;\ntinu;:¡ ~c:~anr l::ie:ec:ss:::;bl~c:e::nc;:o ad:/:;:~::~e~0c~a adu~~: 

para ecti ra y conformidad del acta; de lo que doy fe.------- --------

~ fev- - ,, (7_ -7 ( "O, . , ,.,_, L 

1-. ~- 1 • •••••••• • • ••• • • •• •••• • 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

6 11 
--h --i:bÜQ.1W 
t,,J,GKN0:o :) 

U!'v.) 

PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

"COLEGIADO A" 

TERCERA SESIÓN 

EXP. N º 8387-2013 

D.D. Dr. PEÑA FARFAN 

En San Juan de Luriga ncho, a los DOS días del m es de setiem bre del 

año dos mil catorce , siendo la hora prog ra m ada, concurriero n los 

señores Jueces Superiores integrantes de la Primera Sala 

Especiali zada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, bajo la Presidencia el Doctor 

- JULIAN- GENARO JERI- CISNEROS Presidente, Doctor SA-U L 

PEÑA FARFAN - Juez Superior Y DIRECTOR DE DEBATES, y 

Doctora ROSARIO VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez 

Superior, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia Pública, 

seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo Cárcel), 

por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.------------ -- ·- · 

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

S¿~ !a Doctora Carolina Melissa Tello Meneses. - ----- - ---------------------

Presente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. ------------------ - ------------

1. CONCURRENCIA: 

Secreta r ia da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, qu ien ~ e encuentra presente su abogado 

particular, so licitcrndo la presencia de ~u abogad o_,- ------ -- ---------------11.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

A continuación, el señor Director de Debates consultó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión 



anterior; mani festa ndo las partes procesa les, indisti ntamente que no 

• ti enen observación alguna; por lo que el señor President e, 

Dispuso : TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la m isma que es suscrita conj untamente con 

la secretaria de la Sa la, de conformidad con lo establecido en el 

artículo doscientos noventa y uno del Cód igo de Procedim ientos 

Penales, cont inuándose la audiencia conform e a ley .---- - ---------------

La Sala Esta ndo a lo so licitado por el acusado y a fin de no reco rtar 

su derecho a la defensa , se le designa al abogado defensor doctor 

Raúl Adolfo Vega Yarlenque, identificado con Registro del Colegio de 

Abogados de Lima número cuatro mil doscientos cincuenta y tres; 

• con conocimiento de las partes procesales, disponen suspender la 

presente sesión de aud iencia a fin de continuarla el día MARTES 

NUEVE DE SETIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a horas ONCE Y 

VEINTE minutos DE LA MAÑANA; fecha en que daráiniclo de su 

• 

• 

atorio la señora Fiscal Su erior; quedando notificados en este 

s sujetos procesales, bajo apercibimiento de continuarse con la 

a púbi'·ca en caso de inconcurrencia de la abogada particular 

quedando a disposición los autos para su lectura y 

ida del acta; de lo que doy fe.------------- ~----- -- -- - ---------

1 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

"COLEGIADO A" 

\ 
CUARTA SESIÓN 

EXP. Nº 8387-2013 
1 
, .D. Dr. RODRIGUEZ ALARCON 

- San Juan de Lurigancho, a los NUEVE días del m es de se ti e1iíbre 

.ie l año dos mil catorce, siendo la hora programada, concurrieron los 

s¿ñores Jueces Superiores integrantes de la Primera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel d e 

la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por disposición de 

'-~. ?~r.:: ldencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, Mediante 

- i'-.@Solución Administrativa Nº 260- 2.f>M=P-CSJLI/P.J, Ele -fecha 04 de- -

setiembre del 2014; el señor Juez Superior DORIS RODRIGUEZ 

ALARCÓN, en reemplazo del señor Juez Superior SAUL PEÑA 

FARFAN, quedando conformado el Colegiado de la siguiente manera: 

doctor JULIAN GENARO JERI CISNEROS Presidente, Doctora 

ROSARIO VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y 

Doctora DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superi~,- Y 

Pirectora De Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia 

?úMica, seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo 

Cárcel), por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado 

de tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.- - ------- -- -

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

'...:~, :_. ,)octora Carolina Melissa Tello Meneses.--- ---- - --------------------

Presente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. - --- - --------------------------

!. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien se encuentra asistido poF su _,.ab0.gado 
1 L 

c~HOL1r 1Li~/~~}~~~;;. b~\~2_t1c:\Í~~-~~~-
rr.,~r3 S...tla E$¡.."1:C:á!Za'.1.3 en !o !'.),'!,"? 

Pmru~~ .-..-.,. t::,,..,,.,.. --~ ,... _. ___ , · 



particular doctor Cca huana Serrano Aquilino identificado con Registro 

4' del Co leg io de Abogados de Lima número cero ochocientos cincuenta 

y cinco .-------------- --- ------------------- - ------- -- ------------ --------- --

11.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. -

A continuación, el señor Director de Debates consultó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la ses ión 

anterior ; manifestando las partes procesales, indistintam ente que no 

tienen observación alguna; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso : TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscrita conjuntamente eón 

la secretaria de la Sala, de conformidad con lo establecido en el e artículo doscientos noventa y uno del Código de Procedimientos 

Penales, continuándose la audiencia conforme a ley.----------------- ---

111.- INICIO DE ITERROGATORIO AL ACUSADO AMERICO - 1 
MEJIA-OUISPE 

Seguidamente la señora Directora de De bat es, invita a la 
señorita Fiscal Superior a efectos que proceda a formular 

preguntas aclaratorias al acusado, quien procede a realizarlo en la 

forma siguiente: ¿con anterioridad contaba con algún trabajo? Dijo: 

si.----- ¿Dónde trabajaba? Dijo: en la Asociación veinte de junio.-----

¿Qué hacía ahí? Dijo: era estibador, vendía verduras con mi madre.--

¿Dónde queda? Dijo: en Bausate y Meza, La Victoria.--- - - ¿Tenía 

- horario? Dijo: el horario era de cuatro de la mañana a diez u once de 

la mañana.----- ¿Qué hacía el resto del día? Dijo: descansaba, hacía 

deporte.----- ¿No tenía otro trabajo? Dijo: no, pero si se presentaba 

la oportunidad me dedicaba construcción.----- ¿Dígame en el mes de 
-

abril del año dos mil trece usted realizaba las dos actividades? Dijo: 

específicamente me dedique a la actividad de construcción en 

Chimbote, en el penal, ampliación.----- ¿construcción civil? Dijo: si.--

¿En Chimbote? Dijo: si .----- ¿El once de abril del dos mil trece estaba 

en Chimbote? Dijo: no ya estaba en Lima, pero del mes de febrero a 

abril me estaba dedicando al giro de verduras, tubérculos en la 
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Asociación Veinte de jun io. ---- - ¿Qué hacía usted el día once de abril 

de l dos mi l trece a las cinco y trein ta de la tarde la altura de la cuadra 

cuatro en el ce rro El Pino? Dijo : me dir igía a la casa de mi tía .- - -- -

¿c ómo se llamaba su t ía? Dijo : Rosa Ca huana. -- --- ¿Ella por parte de 

qu ién_ es? Dijo: de parte de mi mamá.--- - - ¿Díga m e la dirección 

exacta de su tía en el ce rro El Pino? Dijo : sector doce lote se tenta y 

seis, es siete tres o siete se is no me acuerdo muy bien. ----- ¿Qu é iba 

a hacer usted a la casa de su tía ese día? Dijo: yo siempre voy de 

visita.----- ¿u sted conoce a los sujetos llamados "Rafa ", "chato 

Gerson", "Nico", "Justin"? Dijo : no los conozco.-- -- - ¿No los conoce? 

Dij o: no, ni me los han presentado.----- ¿usted conocía con 

anterioridad a la agraviada Juliana Campos Vila? Dijo: no la conocía, 

:1asta que me intervinieron por el robo que sufrió la señora.----- ¿Da 

ia casualidad que esta señora lo sindica como una de las personas 

que particip~ el robo de sus pertenencias- el once abril del-dos m il 

t rece, qué tiene usted que decir? Dijo: doctora yo me encontraba 

caminando, dirigiéndome al domicilio de mi tía, y me detuvieron los 
. .. .. -· 

poi1di:is, yo le dije por qué me detienen y con palabras soeces me 

dijeron que suba al carro, subí y ahí recién me dijeron por qué motivo 

me detuvieron.----- ¿usted tiene antecedentes penales? Dijo : si 

tengo un ingreso al penal San Jorge.----- LPor qué delito? Dijo: Robo 

Agravado. - ---- LExplíqueme cómo cornetió ese robo, ha sido 

sentenciado? Dijo: si estuve sentenciado cuatro años, del dos mil 

ocho al dos mil once, salí con el beneficio con semi-libertad, el resto 

que me quedaba de condena lo cumplí firmando.----- ¿En ese robo 

ústed uso arma? Dijo: no.----- dntervino con otros sujetos? Dijo: 
... 
no.- - --- Lle voy a poner a la vista su declaración policial que obra a 

fojas dieciseis a diecinueve ·y el Acta de registro personal que obra a 

fojas veintidos, le pertenecen esas firmas? Dijo: si es mi firma, pero 

ió iü ra · no la entiendo muy bien.----- Lla firma y la huella digital es 

suya? Dijo: si.----- LSi usted dice que no participó en el robo del 

ce lular de la agraviada, me puede decir cómo es--~~-:ES. 

CAROL. -:E M;:USS.", T~cl , .e 
5:-:r,r.:-c TARlt\ Dr.: S/\LA , ._ ;.,,.,_ . ·-•¡z· i-Ja º fl lo F r.níll p,3ra 
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celu lar a usted7 Dijo: yo cuando me dir·igía al dom icilio el e mi tía vi 

' u~a pelea.-clr do mu ·er~s, p e;,, 101 , hí y vi el celular IJ Gtñ rl o , yo fui ;ci 

·(· ye rlo .----- ¿y qué más, Dijo : de.. ahí camino tranqu ilamente Y el 

poi 10 v1 1cne y nw rn tervicne., c;-1 d1rr tllli_' rn r h-n visto ~ fll va rios 

5.! Ij f'lo ;, .· -- -- ¿Pero la ag raviada dice que ha sido interceptada por 

varios sujetos, entre ellos usted7 Dijb: --CSo r fa lso.--- -- ¿si usted 

dice que ha visto una pelea y que ha visto que a una de las señoras 

se le cayó el ce lular por qué no lo devolvió? Dijo: yo solo pase, cog í vi 

la pe lea y las señoras seguían con el problema, ca mine y el policía me 

detiene, y ahí recién me dice que la señora sufrió un robo.- ---- ¿pero 

la señora dice todo lo contraqo, textualmente dice: un sujeto me e cogió de la mano pura arrebatarme mi ce lular, al percatarme d~ _esto 

hecho empecé a forcejear co n estas personas, el mismo que me hizo 

do\~r-lu man.o derecha pa ra que suelte el celular, en la siguiente 

p regunta si es que lo reconoce auste·d, dice que -si=10- reconoce y lo -

sindica como la persona que le arrebató el celular, y que usted le 

torció la mano, qué razón tendría ella de señalar eso, Dijo: en ningún 

momento me ha señalado a mi, no me ha sindicado.----- ¿Dígame 

usted dice que no huyó, sin embargo la policía precisa que usted huía 

del lugar de los hechos? Dijo: como le digo yo iba caminando.-----

¿usted piensa que negando los hechos ya se libra de los cargos, 

us_te_d no es un advenedizo, usted ya sufrió parte de una condena, da 

la c~sualidad que por el mismo delito? Dijo: pero a raíz de todo eso, 

me dijo que nadie me iba a creer, me exigía la suma de diez mil 

nuevos soles para que me suelten, me dijo tú tienes antecedentes y 

que él se iba a encargar de mandarme, como dicen ellos a mi "río", 

me hacía que llame a mi familia para que le exija el dinero.----- ¿Por 

qué no le dijo eso al Representante del Ministerio Público? Dijo: la 

policía me dijo en ese momento tú me apoyas y yo te apoyo, de esa 

manera evitamos problemas, me dijo te estoy mandando con tus 

papeies no tan sucios, y yo temeroso les creí.----- ¿peros si usted ya 

tiene experiencia en las intervenciones policiales, usted no ha hecho • 
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decla ración ni con la policía, ni con el juez7 Dij o: eso decla re en mi 

instructiva en el juzgado, no lo dije en su debido tiempo porque 

estaba temeroso. -- -- - ¿Dígame t iene usted /a forma de có mo 

acred itar sus actividades laborales? Dijo: si tengo documentos.-----

lEntonces por qué no lo ha presentado en este proceso 1 Dijo: tengo 

bo letas de pago que no sé por qué motivo no se ha presenta do .-----

¿cuándo sa lió del penal San Jorge? Dijo: Sa lí en el dos mil once , en el 

mes de febrero .----- ¿y nueva mente está impl icado en un latrocinio 

de la misma índole? Dijo: pero yo he trabaj ado, tengo boletas que 

QJlv(,Q 

editan eso.----- W sted firm a un Acta donde se le haya en poder 

de l ce lu lar? Dijo: si. ---- - ¿usted que señala que tanto tiempo ha 

tra nscurrido sabe los nombres de las mujeres que se peleaban ? Dijo: 

no , no las conozco.--- -- ¿Pero usted no dice que su tía vive por ahí? 

~ jo : mi tía vive en e~ ctor doce del Cen o el PinQ,_y__J a_pelea fue eo_ 

el. pasaj e Pablo Patrón inmediaciones del Mercado de Frutas.-----

¿f\J unca se le ocurrió a usted averiguar quiénes eran para que 

aboguen en este caso? Dijo: pero la denuncia estaba de por medio.---

¿Hay un Acta de entrega de este teléfono a la agraviada, quien 

reconoce que es su teléfono? Dijo: yo no sé qué motivos tendrá la 

señora para que me sindique a mi, yo ya dije que lo encontré .--------

Loq ue Co ne/ uyó. -- -- --- - - - ---- ----- --- -- -- - --- - - -- -- --- -- --- - - - - - - -- - - -- -- -

Seguidamente la señora Directora de Debates, invita al abogado 

defensor del imputado a efectos que proceda con el interrogatorio 

del acusado, quien procede a realizarlo en la forma siguiente: 

Wígame entre la avenida Pablo Patrón y la avenida La Floral, donde 

presuntamente se habría perpetrado el hecho delictivo a qué hora 

usted transitaba en dirección a la casa de mi tía? Dijo: será entre las 

r inco y media y cinco y cuarenta y cinco de la tarde.----- ¿Precise el 

once de abril del dos mil trece exactamente a qué actividades usted 

se dedicaba? Dijo: al giro de verduras.----- ¿usted tenía dinero el día 

de los hechos1 Dijo : si.----- ¿Qué cantidad tenía? Dijo: tenía la 

cantidad de doscientos cincuenta soles.-- --- ¿Por aué e~ t é;l ,de 
on~o¡ r'1 J}'\¡._ 
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registro personal usted no hizo consignar esa suma de dinero7 Dijo : 

• yo te.nía el dinero, pero los policías me lo qu itaron, no pusieron en él 

acta las cosas como deberían ser.----- ¿Qué otros bienes o sustancias 

se co nsignaron el acta que usted firmó? Dijo: tenía mi ce lular, mi 

gorra, y el dinero. ---- - ¿cuánto? Dijo: doscientos cincuenta so les, z_SD 
además de mi DNI, no sé si le entregaron mi gorra a mi famili ar. -- - -~ 

lEntre estos bienes también consignaron algún estupefaciente? Dijo: 

no, ninguna.-- --- ¿Efíésta avenida en la cua l abría ocurrido el hecho 

suele ser cQJlcurrida por la gente o es---una zona deso lada7 Dijo : es 

una zona concurrida por la gente por lo mismo que es un centro de 

abasto de frutas, es concurrida todos los días de la semana .----- ¿En 

(' qué distancia usted observa el celular? Dijo: de una distancia de 

cuatro o tres cuadras.----- ¿Luego alguien le requirió el celular? Dij(): 

la señora me dijo es mío, pero yo le hice caso alguno por lo mismo 
-- -- -·-- ~- -- -·-

que lo encontré en el suelo y ahí los policías me detuvieron.-----

¿Estando en la comisaría la agraviada pudo acreditar que ese teléfono 

era de ella? Dijo: como dije ella no me sind ico, ni trajo un 

comprobante de pago de su ce lular.----- ¿Al momento de su 

intervención usted opuso resistencia al arresto? Dijo: no, para nada, 

los policías me hicieron subir a la camioneta.----- ¿se dio a la fuga? 

Dijo: no.----- ¿sabe usted si en ese lugar ocurren hechos delic_tivos? 

• Dijo: es una zona roja, los mismos policías me han sindicado que yo 

estaba robando con cuatro sujetos.------- Lo que Concluyó.-----------

Seguidamente la señora Directora de Debates; formula preguntas 

aclaratorias al acusado. Quien procede a realizarlas de la siguiente 

manera: ¿conoce usted al alias Américo? Dijo: yo soy Américo.---·--

¿conoce al alias Rafo, alias Chato Gerson, alias Nico, alias Justiri"? 

Dijo: no para nada, a ninguno, a mi se me ha intervenido solo.-----

¿cuándo usted estaba pasando por las dos personas que se peleaban, 

dos mujeres, con quienes estaba caminando? Dijo: yo est:aha solo, e- ·~ 
~ con un amigo.-- ¿se llegó a encontrar con él7 

Dijo: no, él es Miguel Ángel de Los Santos, él también se dedica a la 
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venta de verdura s.----- ¿Qué hacía a esa hora por ahí? Dijo: me 

1 dirigía a la casa de mi tía.----- ¿usted dónde vive? Dijo: 

Asentamiento Humanos Cristo Rey, manzana B, lote trece, Perales 

Santa Anita .---- - ¿Está cerca al lugar de dónde fue detenido? Dijo: 

está a media hora.---- - ¿cómo fu e a la casa de su tía? Dijo: fui con 

rn a combi del puente Sa nta Anita al mercado de frutas .----- ¿Dónde 

quedaba la casa de su tía? Dijo: AAHH Cerro el Pino sector doce lote 

dieciséis.- ---- ¿No podía ir con un vehículo de frente a la casa de su 

tía 7 Dijo: no, porque tienes que tomar dos vehículos, uno que te 

deja _. en tal pasaje, caminar y coger una moto o seguir ca minando 

'\ ~ - s_ta el cerro.----- ¿y usted que prefirió hacer? Dijo: yo camine para 

1, el paradero de la . m_oto, pero en el transcurso que y~ caminaba p~ra 
1r a la casa de m1 tia, observe los sucesos.----- ¿Que sucesos? D1Jo: 

todo lo que paso, las señoras que se estaban peleando, y cuando cogí 

el celular-y=seguir caminan-do-:-== -- Wsted ñaai-ch-o a su abogaClo que 

la señora que se estaba peleando le pidió a usted el celular y usted 

no le quiso devolver, en ese momento no se encontraba la policía? 

Dijo: no, no estaba la policía, yo seguí caminando y luego de unas 

cuadras me detuvo la policía.----- ¿Esa es la misma agraviada, la que 

lo reconoció? Dijo: en ningún momento me vino a reconocer.----- ¿La 

señora que le reclamaba a usted el celular, cuando dice usted que vio 

a dos personas peleándose, es la misma agraviada? Dijo: en esos 

momentos si hubo una señora que me reclamó, pero al momento de 

12 ··intervención y me llevaron a la comisaría no vino nadie a 

reclamarme o a sindicarme.----- Lo que Concluyó.----------------------

Se deja constancia que el señor Presidente de la Sala doctor Jeri 

Cisneros y la doctora Donayre Mavila no formulan preguntas 

aclaratorias a I acusado. -- -- -------- ----------------- -------- - - ------------

La Sala con conocimiento de las partes procesales, disponen 

suspender la presente sesión de audiencia a fin de continuarla el día 

MARTES DIECISEIS DE SETIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a 

horas ONCE Y DIEZ minutos DE LA MAÑANA¡ fecha en que 



concurrirá la agraviada solicitada por la se ñora Fiscal Superior -- Juliana Campos Vila ; quedando notifi cados en este acto los sujetos 

procesales, bajo apercibimiento de continuarse con la defensa pública 

en inconcurrencia de la abogada particular del acusado; 

• 
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PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

EXP. Nº 8387-2013 

"COLEGIADO A" 

QUINTA SESIÓN 

D.D. Dr. RODRIGUEZ ALARCON 

Jú / o 1 

En Sa n Juan de Lurigancho, a los DIECISEIS días del m es de 

se tiembre del año dos mil catorce, siendo la hora programada, 

ccn.Cúrrieron los señores Jueces Superiores integrantes de la Primera 

Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en 

Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por 

disposición de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

(:l_qctor JULIAN GENARO JERI _C_lSNEROS Presidente, Doctora __ _ 

ROSARIO VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y 

Doctora DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y 

Directora De Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia 

Pública, seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo 

Cárcel), por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado 

de tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.------------

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

Sola_ Doctora Carolina Melissa Tello Meneses.----------------------------

P~e;~nte en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. ------- ------------------------

!. CONCURRENCIA: 

Secretaria d_a cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIP. QUISPE, quien se encuentra asistido por su abogado 

particular doctor Ccahuana Serrano Aquilino identificado con Registro 

uei Colegio de Abogados de Lima número cero ochocientos cinu :~nta 

v cinco .------------- - ------- - -- - -------- --- ------------------- - ------- --- ---
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIM ERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

EXP. Nº 8387-2013 

"COLEGIADO A" 

SEXTA SESIÓN 

D.D. Dr. RODRIGUEZ ALARCON 

En San Juan de Lurigancho, a los VEINTITRES días del mes de 

seti embre del año dos mil catorce, siendo la hora programada, 

con _z-.·:; rr:ieron los señores Jueces Superiores integrantes de la Primera 

Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en 

Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por 

disposición de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

do-ctor- JULIAN GENARO JERI CISNEROS Pres1dehte, Doctora 

ROSARIO VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y 

Doctora DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y 

Directora De Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia 

Jíública, seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo 

Cárcel), por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado 

de tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.------------

. Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

Sa(a. Doctora Carolina Melissa Tello Meneses.----------------------------

Preserite en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. -------- - ----------------------
1. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien se encuentra asistido por su abogado 

particular doctor Ccahuana Serrano Aquilino identificado con Registro 

del Colegio de Abogados de Lima número cero ochocientos cincuenta 
\. ,:inca.-------------------------------- - --------- - --------------------------



11.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERI OR.-

• A continuación, el señor Director de Debates consultó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión 

anterior; manifesta ndo las pa rtes procesales, indist intamente que no 

t ienen observación alguna; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso: TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscri ta conjuntamente con 

la secreta ria de la Sa la, de conformidad con lo esta blecido en el 

artículo doscientos noventa y uno del Código de Procedimientos 

Penales, continuándose la audiencia conforme a ley .--- -- ---- ---- --- ----

111.- CONCURRENCIA DE TESTIGOS 

• Seguidamente, Secretaria da cuenta, que~ a concurrido la 

agrav~a~ pfrecida por la señora Fiscal Superior Ju liana Campos 

Vila habiéndose cumplido con no_tificarla para su concurrencia.-- ---- --

Se corre tras lado a la senara Fisca l Superior a efectos que se -pronuncie respecto a la inconcurrencia de la agravia,da.----------------

Interviene la señora Fisca l Superior, quien manifestó lo siguientr! : 

Estando a lo informado por secretaria solicito notificar nueva fecha 

€!~ la concurrencia de la agraviada. -- ----------------------------- -----

La Sala, estando a lo manifestado por la señora Fiscal Superior, 

DISPONE notificar nueva fecha para que asista la agraviada.---------

En este acto, la Sala con conocimiento de las partes procesales 

dispone suspender la presente sesión de audiencia para continuarla el 

día MARTES treinta DE SETIEMBRE del año en curso, a las 

1 

cinco minutos DE LA MAÑANA; fecha en que 

conc viada Juliana Mila os Vila; quedando 

notif e acto los sujetos procesales, bajo apercibimiento 

de c la defensa pública en caso de inconcurrencia de la 

defen e l acusado; quedando a disposición los autos para 

su lec ~da del acta; de lo que doy fe.--------------------

IAL 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

IEXP. Nº 8387-2013 

"COLEGIADO A" 

SETIMA SESIÓN 

1D.D. Dra. RODRIGUEZ ALARCON 

En San Juan de Lurigancho, a los TREINTA días del mes de 

setiembre del año dos mil catorce, siendo la hora programada, 

concurrieron los señores Jueces Superiores integrantes de la Primer a 

Sa la Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en 

Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por 

disposición de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

co-ctnr-- JULIAN GEfifARO JERI CISNEROS Presidente, Doctora 

ROSARIO VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y 

UC:( ,>:·-ca DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y 

Directora De Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia 

Pública, seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo 

Cárcel), por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado 

de tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.----- - ------

Presente el señor Relator Doctór Cesar López y la Secretaria de la 

Sala Doctora Carolina Melissa Tel10 Meneses.----------------------------

f"1 :·esente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

'~ ·::ctora Gladis Nancy Fernández Seda no. -------------------------------

1. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien se encuentra asistido por su abogado 

¡::a ,·i icu1ar doctor Ccahuana Serrano Aquilino identificado con Registro 

del Colegio de Abogados de Lima número cero ochocientos cincuenta 

y cinco.------------------- - -------------------------------------------------



II.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

- A continuación, el señor Director de Debates consultó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión 

anterior; manifestando las partes procesales, indistintamente que no 

ti enen observación alguna; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso: TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscrita conjuntamente con 

la secretaria de la Sala, de conformidad con lo establecido en el 

artículo doscientos noventa y uno del Código de Procedimientos 

Penales, continuándose la audiencia conforme a ley.------------------- -

111.- CONCURRENCIA DE TESTIGOS e seguidamente, Secretaria da cuenta, que~ concurrido 

agraviada ofrecida por la señora Fiscal Superior Juliana Campos 

Vila i.b,abiéndose cump(jdo con oatifica cla para s11 conrnrrnnEia.--------

-- -s-e~ corre traslado a la señora- Fiscal Superior- a e fectos que- se - -

pronuncie respecto a la inconcurrencia de la agraviada.----------------

Interviene la señora Fiscal Superior, quien manifestó lo siguiente: 

lo informado por secretaria soli ito notificar de 

fuerza pa ra la concurrencia de la agraviada. --------------------------- - -.:=:--
La Sala, estando a lo manifestado por la señora Fiscal Superior, 

DISPONE notificar de grado y fuerza para que asista la agraviada.---

,,En este acto, la Sala con conocimiento de las partes procesales 

dispone suspender la presente sesión de audiencia para continuarla el 

día MARTES SIETE DE OCTUBRE del año en curso, a las ONCE 

CON TREINTA minutos DE LA MAÑANA; fecha en que concurri ;-f! 

de grado y fuerza la agraviada Juliana Milagros Campos Vila; 

quedando notificados en este acto los sujetos procesales, bajo 

ap~~imiento de continuarse con la defensa pública en caso de 

incJ.rc~rrencia de la defensa particular del acusado; quedando a 

dispd~ición los autos para su lectura y conformidad del ,acta; de lo 

• que d~\/3/¿' _______________________ ;-~et 
A. 1 ··· ···~ . 

Cr,R.:::~;1'\ :":=:c,,';.3¡\ TH LO MENESES 
!.1EC:', f: :-.~.-: l.\ DE SALA 

:--:ii:Tt:::!,G :~ -:.2 Es¡:c--c;s;~ da én !o Penal p~ra 
Prcc:~:;0s e~ Reos a,1 Céro:l 

~ ORTE Sl.lPl:f.UCR n ~ u 1c;T,r ,., r . r , ,, .. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

EXP. Nº 8387-2013 

"COLEGIADO A" 

OCTAVA SESIÓN 

D.D. Dra. RODRIGUEZ ALARCON 

En San Juan de Lurigancho, a los SIETE días del mes de octubre del 

año dos mil catorce, siendo la hora programada, concurrieron los 

señores Jueces Superiores integrantes de la Primera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por disposición de 

la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, doctor 
-n rLIAN GENAR-ff-JERI CISNEROS-.Presidente, Doctora ROSARIO-

VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y Doctora 

DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y Directora De 

Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia Pública, 

seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo Cárcel), 

por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.------------

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

Sala Doctora Carolina Melissa Tello Meneses.--- -- ---------------- - ------

Presente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. -------- ----- - -------------- - --

1. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien se encuentra asistido por su abogado 

particular doctor Ccahuana Serrano Aquilino identificado con Registro 

del Colegio de Abogados de Lima número cero ochocientos cincuenta 

y cinco.-------------- -------- - ------ --------------------- - --------- - --------



- II.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN. ANTERIOR. -

A continuación, el señor Di rector de Deba tes co nsulto a las partes 

procesa les si ti enen alguna observación respecto al acta de la sesión 

anteri or; manifestando las partes procesales, indistintam ente que no 

t ienen observación alguna; po r lo que el señor Presidente, 

Dispuso: TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscrita conjuntamente con 

la secretari a de la Sala, de conformidad con lo establecido en e l 

artículo doscientos noventa y uno del Código de Procedimientos 

Penales, continuándose la audiencia conforme a ley.-------------- - -----
- III.- CONCURRENCIA DE TESTIGOS 

• Seguidamente, Secretaria da cuenta, quee ha concurrido la 

agraviada ofrecida por la señora Fiscal Superior Juliana Campos 

Vila habiéndose cumplido con notificarla para su concurrencia de 

grado o Fuerza.-------------- - ---------- - -------------- - - -- - -- - --------- --

Se - corre traslado a la señora Fiscal Superior a efectos que se 

pronuncie respecto a la inconcurrencia de la agraviada .-------- - -------

Interviene la ·señora Fiscal Superior, quien manifestó lo siguiente: 

Esta ndo a lo informado por secretaria solicito notificar de grado y 

fuerza para la concurrencia de la agraviada. - ---- - -----------------------

La Sala, estando a lo manifestado por la señora Fiscal Superior, 

.ISPONE notificar de grado y fuerza para que asista la agraviada.---

En este acto, la Sala con conocimiento de las partes procesales 

dispone suspender la presente sesión de audiencia para continuarla el 

día MARTES CATORCE DE OCTUBRE del año en curso, a las 

DIEZ CON QUINCE minutos DE LA MAÑANA; fecha en que 

concurrirá de grado y fuerza la agraviada Juliana Milagros Campos 

Vila; quedando otificados en este acto los sujetos procesales, bajo 

apercibimient de continuarse con la defensa pública en caso de 

inconcurrencia de la defensa particular del acusado; quedando a 

disposición los ¡Íos para su lectura y conformidad de~ e lo 
-ue doy fZÁ----------- - ---------- - -- ------~ 1- ~ ,· -f~ ==-l __ L~-
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN LO PENAL 

PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

Colegiado "A" 

S.S. JERÍ CISNEROS 

DONA YRE MA VILA 

RODRIGUEZ ALARCON 

)
Exp. Nº 8387-2013 

Lima, catorce de octubre 
',, 

delai'i.o dos mil catorce.-

AUTOS Y VISTOS: En audiencia pública, con 

conocimiento de la señora Fiscal Superior, e interviniendo como 

Directora de Debates la señora Juez Superior Rodrígµez Alarcón, __ 
- --·-

estando a la razón de Secretaria respecto al plazo de detención del 

procesado AMERICO MEJIA QUISPE (Reos en Cárcel) en el proceso 

que se le sigue como presunto autor del delito contra el Patrimonio -

Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio de Juliana Milagros 

Campos Vila; y 

ATENDIENDO: 

Primero.- El procesado AMERICO MEJIA QUISPE, se encuentra 

detenido judicialmente desde el dieciséis de abril del año dos mil 

trece 1 al haberse a bierto instrucción en vía ordinaria contra el referido 

acusado, mediante auto de fecha dieciséis de abril del año dos mil trece 

obrante de folios 40 a 46, en que se dispone mandato de detención, el 

q e staría por exceder el día quince de octubre del año dos mil catorce, 

a - ranscurrir dieciocho meses con privación de libertad efectiva; tiempo 

mite que se encuentra establecido en el 2º párrafo del artículo ciento 

reinta y siete del Código Procesal Penal. 

1 Véase el cargo de notificación judicial obrantes a fojas 48. 



1 Segundo.- Es pertinente señala r que la prolongac ió~ de la de tención es 

una s ituación que la propia norma procesal reconoce como 

jurídicamente posible. As í se prevé en el segundo párrafo del artícu lo 

cien to treinta y siete del Código Procesal Penal, que señala: "( ... ) 

Cuando concurren circunstancias que importen una especial 

dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el 

imputado pudiera sustraerse a la acción de la justicia, la detención 

podrá prolongarse por un plazo igual ( ... )" , de este modo, nos 

ubicamos en un contexto normativo que nos permite la prolongación de 

un plazo de detención próximo a vencerse. 

Tercero. - Debe considerarse los alcances de la Sentencia emitida por el 

Tribunal Constitucional en el Expediente N° 2915-2004-HC/TC, en el 

__fundamento vein.ticinc~_a establetlciJl:. "Para valorar__la_comp!__ejidad de/._ 

asunto es menester tomar en consideración factores tales como la 

naturaleza y gravedad del delito (caso Tomasi. Sentencia del TEDH del 

--

e 

27 de agosto de 1992) los hechos investigados, los alcances de la 

actividad probatoria para el esclarecimiento de los eventos, la pluralidad 

de agraviados o inculpados, o algún otro ·elemento que permita concluir, 

con un alto grado de objetividad, que la dilucidación de una determinada 
causa resulta particularmente complicada y difícil". 

Cuarto: Siendo así, de la revisión de autos se advierte que nos 

encontramos ante un caso de excepcionalidad, pues, se presenta un 

especial grado de dificultad, encontrándose dentro de los supuestos 

antes descritos, dado el tiempo que se requiere para la conclusión del 

mismo, atendiendo que en la fecha recién se encuentra en la etapa de 

concurrencia de agraviada; por lo cual, a criterio del Colegiado resulta 

probable que en su momento el acusado perturbe la etapa final del 

proceso penal, lo cual pondría en riesgo el correcto desenvolvimiento de 

la investigación judicial y la eficacia del proceso; dado que-durante el 

desarrollo del proces9é§Jhan incorporaao documentos que desvanezca 



.e 

el peligro procesa l qu e se tuvo en cuen ta a l dic tá rsele la m edida 

coercitiva de detención , razon es por las qu e subsis te riesgo que e l c itado 

encausado se su s traiga de la acción de la justicia, imposibilita ndo o 

dificultando el desenvolvimiento oportuno del juzgamiento oral, 

teniendo en cuenta además la n a turaleza y graveda d del de lito 

instruido; por lo cual se hace necesario prolongar el p lazo d e d e tención 

por un término a decuado y razon a do.Por tales fund a m entos, conforme 

lo dis pone el tercer p á rrafo del artículo ciento treinta y s ie te del Código 

Procesal Pen a l; los s eñores Jueces Superiores integrantes del Colegiado 

"A" de la Primera Sala especializada en lo Penal para Procesos con Reos 

en Cá rcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, DISPUSIERON: de 

oficio la PROLONGACIÓN del plazo de detención contra AMERICO 

MEJIA QUISPE en el proceso que se le sigue como presunto autor del 

delito contra el Patrimonio - Robo Agravado en grado de tentativa, en + 
agravio de JuHana Milagros Campos Vila;_p_or el término_d e.___CUATRO __ _ 

MESES ADICIONALES, cuyo plazo que empezará a computarse a partir 
J / 

del día 15 d. e octubr'idel año 2014, vencerá el día 15 de febrero del 

año dos mil uinie; ORDENARON, que la presente resolución se 

aJ !ns "-V,'t/nu..u,,,.,..,...,,,_~iario; ofi.ciándo:-s _e.-....,___......_ __ 

'\ --
-------,L-~ 

' . 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL \ 

EXP. Nº 8387-2013 

"COLEGIADO A" 

NOVENA SESIÓN 

D.D. Dra. RODRIGUEZ ALARCON 

En San Juan de Lurigancho, a los CATORCE días del mes de octubre 

del año dos mil catorce, siendo la hora programada, concurrieron los 

señores Jueces Superiores integrantes de la Primera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por disposición de 

la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, doctor 

JULIAN GENARO JERI CfsNEROS Presidente, Doctora ROSARIO 

VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y Doctora 

DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y Directora De 

Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia Pública, 

seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo Cárcel), 

por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.------------

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

Sala Doctora Caroline Melissa Tello Meneses.-- - ----------------- - -------

Presente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano . -------------------------------
!. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien se encuentra asistido por su abogado 

particular doctor Ccahuana Serrano Aquilino identificado con Registro 

del Colegio de Abogados de Lima número cero ochocient/i.Ac'\enta 
y cinco.----------------------- - -----------------------~-------~--------7----

~ 1c1 
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4'n.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

A continuación, el señor Director de Debates consu ltó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la ses ión 

anterior; manifestando las partes procesales, indistintamente que no 

tienen observación alguna; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso: TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscrita conjuntamente con 

la secretaria de la Sala, de conformidad con lo establecido en el 

artículo doscientos noventa y uno del Código de Procedimientos 

Penales, continuándose la audiencia conforme a ley.--------------------

-Secretaria da cuanta que según revisión de autos el acusado 

AMERICO MEJIA QUISPE, ha sido detenido con fecha 16 de abril 

del año 2013, estancia por vencer l~ ses de detención.--------- 1 b kb~ 
Se corre traslado a la señora Fiscal Superior manifestando: Señores 

-- --
Magistrados estando a la razón de secretaria respecto al plazo de 
detención del acusado, solicito se le prolongue.-------------------------

EI Colegiado emitió la siguiente resolución: DISPUSIERON: de 

oficio la PROLONGACIÓN del pl azo de detención contra AMERICO 

MEJIA QÚísPE en el proceso que se le sigue como presunto autor 

del delito co'ntra el Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila; por el l 8 + l..{ VY\-\ 

-término de CUATRO MESES ADICIONALES, cuyo plazo que 

empezará a computarse a partir del día 15 de octubre del año 2014, 

vencerá el día 15 de febrero del año dos mil quince; 

ORDENARON, que la presente resolución se comunique al Instituto 

Nacional Penitenciario; oficiándose.--------------- --- -------------------

-~ 

111.- CONCURRENCIA DE TESTIGOS 
que ~ concu~_!gº la 
Superior Juliana Campos 

la Policía Nacional de l Perú 

Seguidamente, Secretaria da cuenta, 

agraviada ofrecida por la señora Fiscal 

Vita, habiéndose cumplido con oficiar a 
para su concurrencia de grado o fuerza, or segunda vez, s· ndo que 

-k::: 



el cargo ha sido recepc ionado con fecha nueve de octubre del 

presente año. - -------------- --- - - --- ------------- - ----- - - ----- - - -- - ---- - - --

Se co rre traslado a la señora Fisca l Superio r a efectos que se 

pronuncie respecto a la inco ncurre ncia de la ag rav iada.--- - -- -- ---- -- --

Intervi ene la señora Fiscal Superior, quien m anifestó lo siguiente: 

Estando a la inconcurrcncia de la ugruviada citada p-ara la-fecha y 

habiéndose aqotado el diligenc· ic nto de las mismas en reiteradas 

oportu ni~ , la Fisca' 

La Sa I a, esta=n:d:o~ a~ lo~~§~~a~d~o~ p~o~r~ la~ s~e~ñi o~ra~ F; i~s'=c~a'I ' S;a;-;u pe rio r, 

DISPONE se tenga por des istido a la agraviada. - ---------- -- --- - ------

Acto seguido la señora Directora de Debates habiéndose concluido 

con los Debates Orales y la actuación de Medios Pro_~atorios ~12.uso 

se continué con la et ª ºª-i!_e -Oraiiz9ción de la Prueba Instrumental.----

Seguidamente invita a la señora Fiscal Superior a que Oralice las 

piezas procesales que considere pertinente señalando la pertinencia y 

misma utilidad de la misma: la misma que manifestó lo siguiente: 

Señores Magistrados solicito oralizar las piezas procesales en la 

siguiente sesión de audiencias.------- -----.---------------------- - -- - --- - -

El Colegiado, estando a lo solicitado por la señora Fiscal Superior 

DISPUSO : suspender la presente sesión de audiencia para 

continuarla el día LUNES VEINTE DE OCTUBRE del año en curso, 

a las DIEZ CON QUINCE minutos DE LA MAÑANA; fecha en que 

la señora Fiscal Superior realizará su Oralización de Prueba 

Instrumenta l; quedando notificados en este acto los sujetos 

proces es, bajo) apercibimiento de continuarse con la defensa pública 

en ca o de incroncurrencia de la defensa particular del acusado; 

:~:~~1;t:~~ó~-'.~-s-~~-t~s-~~~~-su __ 
¡V¿=-- r ¼J ,Y 

_/ ..... · .... ..... ... ... .. ..... . 
·c-~l:< .. ;·,·~r: ""'I •SSA TELLO :r,r<Oa t: 1, , __ . ... 

S (:f<'=T' 8_1A ~E SA~ 
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Prirr,nra Sél~ ;;.(;C\aiil'.~.'..kl e11 ,o. , t:: 1131 para 
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• CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

"COLEGIADO A" 

) 

DECIMA SESIÓN 

EXP. N º 8387- 2013 

D.D. Dra. RODRIGUEZ ALARCON 

En Sa n Juan de Luri gancho, a los VEINTE días del mes de octubre 

del año dos mil catorce, siendo la hora programada, concurri eron los 

señores Jueces Superiores integrantes de la Primera Sala 

• Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por disposición de 

la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, doctor 

• 

• 

7 ULIAN- GENARO- JERI €-ISNEROS Presidente, Doctora ROSAR!~ 

VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y Doctora 

DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y Directora De 

Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia Pública, 

seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo Cárcel), 

por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Jul iana Milagros Campos Vila.------ - -----

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

Sala Doctora Caroline Melissa Tello Meneses.-------- - -- - --- -- -----------

Presente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. - - ------------------- - - - -------

!. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien no se encuentra presente su abogado 

particul ar, y habiéndose hecho de conocimiento de que en ca so de 

inconcurrencia de su abogado particular, se designa en este acto a la 

defensa Pública doctora Ruth Yaqui Cáceres Pérez, id e_ntifi c;acfa7 

CAROLI~-. MELISSA TELL O MENESES. 
CREl ,\P.IP.. OE SALA 

.... a~1 E~~~é!iLJ.J j ;1 f:;1 lo. P(:!).81 p::>F 
Proc"'sos cr,n Rro:i c. ,i Ca~\ 

CORTE su,;EmoR uc Jt.::.í 1Ci,\ OE u ~1 :i.. 



• R~gistro del Coleg io de Abogados de Lim a número cuarenta y cua tro 
mil cuatroc ientos noventa y ocho .----------------------------------------

II.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR .-

A continuación, el señor Director de Debates consultó a las partes 

procesa les si ti enen alguna observación respecto al acta de la ses ión 

anterior; manifestando las partes procesa les, indistintamente que no 

tienen observación alguna; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso : TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscrita conjuntamente con 

la secretaria de la Sala, de conformidad con lo establecido en el 

' artículo doscientos noventa y uno del Código de Procedimientos 

• Penales, continuándose la audiencia conforme a ley.-------------- ----- -

III.- ORALIZACIÓN DE PRUEBA INSTRUMENTAL: 

Acto seguido, continuando con el estadio procesal y no habiendo 

ningún otro medio probatorio que realizarse, la senara Directora de 

Debates pregunta a la señora ~ iscal Superior] si desea la 

ora lización de alguna prueba instrumental, quien manifiesta: ®T · 
Q&ú.LCL P-l' Solicito se de lectura 

• 

l. Declaración de la agraviada Jul iana Mi lagros Campos 

Vila, obrante a fojas 20/21; ERTINENCIA:' Narra las 

circunstancias en que fue victima del despojo de su teléfono 

celular ala altura de la cuadra 4 de la Avenida Pablo Patrón en 

le Mercado de Frutas distrito de La Victoria, señala que el 

sujeto que la ataco la cogió de la mano y le torció 

violentamente para efectos de despojarla de su teléfono 
r\.'{PP.. 

celular. La cual se dio lectura.-------------- ----------------------- O f 
2. Manifestación de la agraviada, obrante a fojas 20/21; 

PERTINENCIA: la agraviada reconoce y sindica directamente 

al acusado como autor del robo de su teléfono celular. La cual 

se dio Lectura.---------------------------------- - -------------------

3. Ocurrencia policial, obrante a fojas 03/04; PERTINENCIA : 

los efectivo policiales dejan constancia la intervención del 



• 
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acusado quien fu e enco ntrado en compañía de otros sujetos 

quienes se dieron a la fu ga , se precisa en el documento que la 

agraviada sindicado al acusado. La cua l se dio lectura.----------

4 . Examen Medico Legal pract icado al acusado Américo 

Mejia Quispe, obrante a fojas 25; PERTINENCIA: en el que 

~ presenta lesiones traum áticas recientes, que se acredita 

les iones al m om ento de su intervención. La cual se dio 

lectura.--- - ---- ---- - - - --- -- --------------------- - ----- ------ --- - -----

5. Acta de Re gistro Persona l de Incautación y Comiso de 

Drogas, obrante a fojas 22; PERTINENCIA: señala que en el 

bolsillo derecho del acusado se hallo e l teléfono celular de la 

agraviada. La cual se dio Lectura.---------------------------------

6. Acta de Entrega de Especie, obrante a fojas 23; 

___ PERTINENCIA: se devuelve el objeto materia~ robo a la 

agraviada . La cual se dio Lectura.---------------------------------

7 . Reporte Judicia l de expediente del acusado Américo 

Mejia Quispe, obrante a fojas 36/39; PERTINENCIA: Se 

advierte que el antes mencionado registra diferentes procesos 

en su contra. La cual se dio Lectura.--------- - --------------------

8. Certificado de Antecedentes Judiciales del acusado 

Américo Mejia Quispe, obrante a fojas 68; PERTINENCIA: 

se puede advertir que el antes mencionado registra ingresos al 

penal y una sentencia condenatoria por delito de robo 

agravado. La cual se dio lectura.- - - - --- - ------------------------ -

Seguidamente, la señora Directora de Debates pregunta a la 

defensa de procesado, si tiene alguna observación o comentario 

a la piezas leída, quien dijo: Ninguno.------------------------ --------

Acto seguido, la señora Directora de Debates pregunta a la 

defensora pública del procesado, si desea la oralización de alguna 

prueba instrumental, quien manifiesta: Teniendo conocimiento que 

el acusado contaba con abogado particula r y a fin de que no se 



• vulnere su derecho so licito se suspenda para que su abogado 

particular realice la oralización de las piezas pertinentes .------- --------

EI Co legiado, estando a lo solicitado por la defensa DISPUSO: 

suspender la presente sesión de audiencia para continuarla el día 

JUEVES TREINTA DE OCTUBRE del año en curso, a las DIEZ 

CON TREINTA minutos DE LA MAÑANA; fecha en que la defensa 

del acusado realizará su Oralización de Pru eba Instrumental; 

quedando notificados en este acto los sujetos procesales, bajo 

apercibirfénto de continuarse con la defensa pública en caso de 

inconcur\encia de la defensa particular del acusado; quedando a 

• :~::~~¡~-1::s/t,_ para - su - lectura -y conformidad_ del ;¿e _10 

• 

p , DE ~ JU '], CI L 

r CAROL NE MELISSA TELLO MENESE·s 
SéCRE~~·l /"JA D~ $ALA 

._______ ---"-""'mera sa:n ::::~~,ec.~_i!!.2cta ?.n to PG;"1;2! µ...~~ 
Pro...'"'2SCl:i CD'1 R:::,.:;::; Dn CiJrvJ: 

COHT:?: S~/Pr,mort !)t: JIJS ílCIA D é LIMA 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

\ 

"COLEGIADO A" 

DECIMA PRIMERA SESIÓN 

EXP . Nº 8387-2013 

b .D. Dra. RODRIGUEZ ALARCON 

En Sa n Juan de Luriga ncho, a los TREINTA días del m es de octubre 

del año dos mil catorce, siendo la hora programada, con currieron los 

seño res Jueces Superiores integrantes de la Primera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por disposición de 

la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, doctor 

JULIAN GENARO-.J ERI CISNEROS- Presidente, DoGtora ROSARIO-

VICTORIANA DONAYRE MAVILA - Juez Superior, y Doctora 

DORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y Directora De 

Debates, a efectos de CONTINUAR con la Audiencia Pública, 

seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Reo Cárcel), 

por delito contra El Patrimonio - Robo Agravado en grado de 

tentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila. - -----------

Presente el señor Relator Doctor Cesar López y la Secretaria de la 

Sala Doctora Caroline Melissa Tello Meneses.----------------------------

Presente en este acto la Representante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. ------------------------- - ---- -

1. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido trasladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien no se encuentra presente su abogad o 

particular, y habiéndose hecho de conocimiento de que en caso de 

inconcurrencia de su abogado pa rticular, se designa en este acto a la 

defensa Pública doctora Ruth Yaqui Cáceres Pérez, .~ ~da con 
P OD-E ~ lC f L 

\ (1tl re,.1V 
~ ;;Roy~-)f ¡,:,úii,'sA.rELLo·;~;ii:°ÉúS° 

( ~ SECRETARIA DE SALA 
Primera Sal3 Especializada en lo Per.zl par:i 

Pro:::esos con Reos c1 1 C:: .:::·: 
CORTE SUPER ICP. DE .;u~rnc 1.-\ l)!: UMI'. 



Reg istro del Co leg io de Abogados de Lima número cuarenta y cuatro 

mil cuatrocientos noventa y ocho .--------- - ------------------ - -- - - - - ---- -

11 .-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR .-

A continuación, e l señor Director de Debates consultó a las partes 

procesales si ti enen alguna obse rvación respecto al acta de la sesión 

anterior ; m anifestando las partes procesa les , indistintamente que no 

ti enen observac ión alguna; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso : TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES el acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscrita conjuntamente con 

la secretaria de la Sala, de conformidad con lo establecido en el 

r artículo doscientos noventa y uno del Código de Procedimientos 
\ 
• Penales, continuándose la audiencia conforme a ley.- -------------------

111.- DESPACHO: 

Secret:a ria aa cuenta que con fecha veintidós de octubre del año en 

curso,·- se recepcionó un oficio número S-607-2014-DIREICAJ PNP, 

mediante el cual informa que se constituyó al distrito de Santa Anita, 

y procedió a tocar la puerta entrevistándose con un señor quien dijo 

llamarse García Cruz, manifestando~ el propietario y la g q1 iecida 
fue inquilina hace tres meses aproximadamente, motivo por el cual 

no se pudo realizar la diligencia .---------- --- ----- - - -------------------- - -

La Sala, con conocimiento de las partes procesales, Dispusieron : 

í,_. téngase presente en su oportunidad y agréguese a los aut os.----------

Secretaria da cuenta que con fecha veintidós de octubre del año en 

curso, se recepcionó un oficio número 5437-2014-DIREICAJ PNP, 

mediante e l cual informa que se constituyó al distrito de Santa Anita, 

y procedió a tocar la puerta reiteradas veces, no siendo atendido po r 

ni nguna persona, refiriendo que los dueños del inmueble salen a 

trabajar mu y temprano. -- - -- --- - - - --- --- -- - ----- -- -- - - - - - - - - -- - -- --- - - --

La Sala, con conocimiento de las partes procesales, Dispusieron : 

téngase presente en su oportunidad y agréguese a los autos.-- - -- -----

' 
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IV.- ORALIZACIÓN DE PRUEBA INSTRUMENTAL POR LA 

DEFENSA : 

Acto segu ido, continuando co n el estadio procesa l y no habi endo 

ningún otro medio probato rio que reali zarse , la señora Directora de 

Debates pregunta a la defensa del acusado, si desea la 

oralización de alguna prueba instrumental, quien manifiest a : 

So licito se de lectu ra __,---'v 
l. Testimon ia l de Migue l Áng e l de los Sa n tos, obrante a fojas 

172 ; PERTINENCIA: Donde sostiene que momento antes de 

los hechos se encontraba conjuntamente con mi patrocinado Y 

ha podido advertir que han tenido intercambio de palabras con 

el procesado . La cual se dio lectura.-------------------- - - - --------

2. Test im onial de Marixa Mejia Quispe, obrante a fojas 175; 

PERTINENCIA: Refiere que después de los hechos estando 

-·a entro de las ins talaciones de la· comisaría, el efectivo policial a 

cargo de la investigación a tratado de requerir suma de dinero 

a cambio de que dejen en libertad a mi patrocinado . La cual se 

dio lectura.--------------__ --------------__ -------------- __ 

3. Ocurrencia po licial, obrante a fojas 04; PERTINENCIA: 

refieren los efectivos policiales que habrían advertido la 

presencia de dos personas que han tratado de sustraer las 

pertenencias de la procesada , cuando la agraviada refiere que 

ha sido un so la persona . La cual se dio lectura.-------------------

4 . Cert ificado de Tra bajo del acusado de fecha 4 de mayo 

del 2013, obrante a fojas 98; PERTINENCIA: la cual refiere al 

omento del tiempo de los hechos laboraba en este 

establecimiento laboral. La cual se dio lectura.-------------------

5. Copia simple de bo let as de pago, obrante a fojas 94/97, 

PERTINENCIA: Acredita que meses antes de los hechos mi 

patrocinado a estado laborando dentro del establecimiento 

penitenciario de Chirnbote corno obrero d.E:'construccróncTv-¡ 1. La 

cual se dio lectura .-----------------¿s- --(:-\~7:Y"'---
c:> oL!!<E/ MEU:;s,, TELLO MENESES 

SE•: m:TA,~. '\ o::: $ALA 
P,imera S.-::1 C:r,e<L::;,~;,;cb e:-i :O ~H,31 para 

Pr~ -:•:::-;. rr ,., r .. ~.·. e . , ;..":,r:1; ! 

CORTE ~Li- i:: :c ..:- :, u _ .. .J.:.i L'iCU U É :_ ;r;,A 

,, ' 



• Seg uidamente, la señora Directora de Debates pregunta a la 

señora Fiscal Superior si tiene alguna observación o comentario 

a la pieza leída, quien dijo: Ninguna Observación. -- ------------ -----

v. REQUISITO RI A 

Acto seguido, continuando con el estad io procesa l co rrespondiente 

y habiendo concluido la etapa de lectura, glose y debate de piezas, 

la señora Directora de Debates invita a la señora Fiscal 

Superior, a formular su requisitoria oral , quien manifestó lo 

siguiente: el acusado a negado ha ver participado en este hecho 

cometido en agravio de la señora Juliana Campos Vila, refiri endo 

que circunstancialmente pasaba por el lugar que es conocido como 

• una zona roja, y que iba a visitar a una tía vivía en el Cerro el 

1• 

Pino, sin embargo esta aseveraciones que realiza el acusado 

pierden totalmente consistencia y mas bien nos advierte una serie 

de contraaicciones toda vezque durante es te proceso en au-diencia 

el acusado manifestó que el día de los hechos el 12 de abril del 

2013, observó como la agraviada se le caía un teléfono celular por 

lo gue acudió a efectos de recogerlo, si estamos ante esa situación 

y tratándose de personas trabajadoras y honestas como afirma el 

acusado que no se dedica a cometer esos tipos de latrocinios, es 

como es que acude al recojo del celular y dándose cuenta del 

propietario no acudió a esta para devolverlo, es una conducta 

lógica en ese momento, por el contrario obra en autos las 

imputaciones de la agraviada la que ha sido uniforme y directa 

contra el acusado y a reconocido plenamente como uno de los 

sujetos que participó en el hecho, para efectos de lograr el 

objetivo de arrebatarle el celular le cogieron su mano hacia atrás 

para efectos de inmovilizarla y soltara el teléfono, y en autos se 

puede observar que obra el acta de reconocimiento respectivo que 

hace la agraviada contra el acusado, a ello debemos manifestar 

que mediante ocurrencia pol icial se deja constancia de la 

intervención del acusado que en el que se precisa que su 



• intervención se da por que, había sido apreciado participando con 

otro sujetos desconocidos en el robo en perjui cio de la agraviada 

por tales fundamentos solo revistes argumentos de defensas que 

se ven desvirtuados en autos, este Ministerio Público confirma la 

pena requerido en su acusación formal en la pena y reparación 

civil y que haya una sanción a los procesados para que no vuelva a 

cometer estos ilícitos. -- - -- --- -- -- - -- - --- - --- -- -- - - -- ----- -- -- ----

El Colegiado, dispuso suspender la presente sesión de audiencia 

para continuarla el día MARTES ONCE DE NOVIEMBRE del año en 

curso, a las DIEZ CON TREINTA minutos DE LA MAÑANA; fecha 
en la defensa del acusado realizará sus Ale atos; quedando 

noti s en este acto los sujetos procesales, bajo apercibimiento 

de c on la defensa públ ica en caso de inconcurrencia de la 

defe r del acusado; quedando a disposición los autos para 

-----su le i ~el acta¿--Ele lo que do fe ------

!i~E MEUSS>\ i f! i. :") ~·!E! i!::2E3 
SC~HET,\~ l j_ : -;_ .. ,, ._.~-

Sa!a E+ ·.:ci-.::~c.:,.i -} · ;. 1 P'=",1¿,'. r:.:; r:::, 
P;ncesc,!:, Cü'• ~?, .~: : ~-: .-_.:.,-1,: 

CLifi.1 1!. Si!PLfi:Oñ DE JU,_ :,,: 1.\ ln: ! •·• ---
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Exp. Nº 8387-13 

Cuaderno: Principal 

Sumilla: Conclusiones 

CONCLUSIONES EN EL PROCESO PENAL CONTRA AMERICO MEJIA QUISPE POR DELITO 

CONTRA EL PATRIMONIO - ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA - EN AGRAVIO 

DE JULIANA MILAGROS CAMPOS VILA. 

COLEGIADO "A" 

: o o: 11 
~ ;:j 
1::: -!; 

~l 
.2 
g 
;;¡ 
el-

,<: 

1. Está probado que con fecha 11 de abr il del 2013, siendo aproximadamente las 

17:30 horas, la agraviada JULIA MILAGROS CAMPOS VILA fu e víctima de robo de 

su telefono celular por parte de dos sujetos; hecho ocurrido a la altura de la 

cuadra 4 de la Av. Pablo Patrón en el AA.HH Cerro El Pino en el distrito de La 

Victoria? 

- Sí, lo está . .,---

2. Está probado que participó en el delito el acusado AMERICO MEJIA QU!5PE, quien 

fue reconocido por la agraviada; conforme se corrob_ora con el Acta de 

Reconocimiento de fs. 21? __,, 

- Sí, lo está . 

3. Está probado que el accionar ilícito del acusado AMERICO MEJIA QUISPE fue 

observado por efectivos policiales desde cierta distancia, quienes inmediatamente 

intervinieron, logrando la captura del acusado; lo _que se corrobora con la 

Ocurrencia Policial de fs. 3/4? 

- Sí, lo está. 

4. Está probado que el acusado y su cómplice ejercieron violencia contra la agraviada 

para despojarla de su teléfono celular, lo que se corrobora con la declaración de la 

antes mencionada obrante a fs . 20/21, cuando refiere que le torcieron la mano 

derecha violentamente para que soltara su teléfono celular? J 

- Sí, lo está . 
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5. Est á probado que el acusa do AMERI CO M EJIA QUISPE fu e encontrado en posesión 

de l tel éfo no ce lular de la agraviada; lo qu e se co rrobo ra con el Acta de Regist ro 

Persona l, lnca utacion y Comiso de Drogas de fs. 22 y el Acta de Ent rega de fs. 23? 

- Sí, lo esta . 

6. Está probado que el acusa do AMERICO MEJIA QU ISPE ha brindado versiones 

contrad ictori as sobre los hechos? 

- Sí, lo está. 

7. Está probada la responsabilidad penal del acusado AMERICO MEJIA QUISPE en el 

de lito que se le atribuye? 

- Sí, lo está. 

-7:~•-t.-~;·.-, .... 
. ·:~;·, -- -· ~ 
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CORTE S UPERIOR DE JUSTICI A D E LIMA 
PRIMERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

\ EXP. Nº 8387-2013 

"COLEGIADO A" 

DECIMA SEGUNDA SESIÓN 

)

D.D . Dra. RODRIGUEZ ALARCON 

En S~n Juan d_e Lurigancho, a los ONCE días de l mes de noviembre 

del ano dos mil ca torce, siendo la hora programada, co ncurriero n los 

Sf' ñores Jueces Superiores integra ntes de la Primera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, interviniendo por disposición de 

la :),esidencia de. !,J Corte Superior de ]usticia de Lima, doctor . 

JULIAN GEN i\.RO JER! CISNE2OS Presidente,.Doct9rs3 ROSARI.O · 

VICTORIA.NA DONAYRE MAV!LA - Juez Superior, y Doctora 
. . 

D ORIS RODRIGUEZ ALARCÓN - Juez Superior Y Dfrectora De ·_· 

Debates, a efectos de CON,I.r.iUAR co ~ Audiencia Pública, 

·•· segu ido cont ra .e l .,acusado AMERICO cMEJ°IA QUISPE (RE!o _ Cárcel),. 
. ' . ' . . ; ! : . : '· ' : ·-' ' 

,, •· .. por ,delito .contra . El Patrimonio -'- : ·Robo: ·Agravado en :·grado de · 

1 

tentativa, en ag ravio de Jul!ana Milag ros Campos V_ila .----~--------

Presente e i serio, Reiator Docto,· Cesar López y la Secretaria de i-:> 

Sa la Doctora Caroline Melissa Tello Meneses.----- - - --------- - -------- ---

Presente en este acto la Rep resentante de la Señora Fiscal Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Sedano. ----------------- --------------
1. CONCURRENCIA: 

Secretaria da cuenta que han sido tras ladado el acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE;· quien se encuentra presente su abogado particular, 

docto r Ccahuélna Serrano /\qu ilino identificado con R.egistro del 

Co leg io d e Abogados de Lim a número cer9--,ochocientqs cincuen t a y 
. ( ,_ __________ 

CI n CO . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·, · - - - · ·· - - - -----.....__ - - - - - - - - -' -

/
'<~ - ·-..... ,, } -~r·---~,:jr J í_2_p ¡ C'v.il. ~. 

( . ' ') ¡;·<;~Li;,_,~e ' -
'---,~:¿.~oli.1}zf >:-:;.- -~ :,:; ;. t-•,-: _____ _ 

F,:,=--~~-=J 5 .... ,.. e: " .. , ,,,. r·c , ¡ -~ESES 
P ,.::i c <:_":'-J.:i,1¡;., ~,,a e-"-'' 

l ' oO'•) íJ !:, CCr- ;.; ·-~ íl fo Pc112/ Nr.J 
... ' ' .: :..u.'-f: H1un ·0:e.~~-t~ .. ~f.'t:_1 
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ag rav iada co n otra pe rso na y est e hechos es ta debidame nte 

co r robo rada co n un tes tigo quien ha refer ido en la sede judicial ha ber 

\ 

v ist o, haber cog ido el ce lula1· y sostener un interca mbio co n la 

a~rav iada, hay qu e [C'IwI ('ll cuenta eslu declurucion de la ag1·avi>a da 

e~ la cede po licia l , en la cede-judidal no ha siao ratificuda, pe~ a 

'/ue se le ha not1f1 C"a do en re iteradas oportunidades en cede'"j udic ial y 

l '7 r",IC' Lub-1J11~I y no asist ió, no huy convicción por p_ar.te ...d e la 

P--~ raviad a para sostener esa t esis en la cual se le abría sustraído con 

vi~ l¡:;_ociu e l cGlul ar , asimismo, no está debidam ente co rroborada est a 

sindicac ión en la declaración t estimonial de los policías, quienes- no 

han asislido a la cit:acIone"' t anto de l 14 de mayo del 201 3, 2/4- de 

seti embre del 2013 y 3 1 de octubre del 2013, Fidel Castro Qu inta nill a 

y Rc ny Chaca !ieza Gómez, no son ellos quienes intervin ie ron , sino los 

que ie ínte:-vi n ieron ai acusado ei oficia! Hi r.anda de id· Comisa r ía 

Ap-o lo , y ia suscri t ió--i'í del ?.et a de ,e-gTstró personal , hemos fc;·mu lado- -

12 t:ac !-,c, ~n Pi extremo te qu t:: s::: le 21>contr0 1 O Vetes de pasta ~,;:'óca 

de cocaína, la defensa considera de que estas circun stan cias la po !icía 

-· - realiz::i p2ra í)üd E::r detener 15_:días y poder extmsj_onc ~ '¡' ped ir c na 

suma. de ,diriér6,, y esta manife,stada . por u-n t estigo M.aria 1Mejia Quispe 

que •tia cóncurrido en la cedeJudiciai, 'y se le ~ s.tado so lici tan do 

' doS rnii ·sotes, · y concurri ó con !os doS mil soles en . m ano y nunca se 

ii egó al trato, y habría en su propio ce !uia~ han llamado a! testigo 

para solicitar suma de dinero y cuando se agotó los saldos para que 

se recargarl e esto con la finalidad de reali za r la inter·1ención y seguir 

ret eniendo y porque firm o el acta de registro pP. rscnal con la pro m esa 

que a las cinco de la tard e lo iban a liber ;;; r , a le qu e refie"c al bie n el 

Cf~ lular t ampoco no sabe en re2- liri ad si el agra via da ost entaba ·ia 

prbpíed ad del bién, la posesión al me nos corrobo rada por a ig ún 

test igo, no se ha reo l1 zado al pt:sq 1Jisa si estaba n:c gi stra do a su 

no m b1·e pa ra ver si le per tenecía, de ti:l l mane ra hay una cierta 

.cont1·ad icc. i~n de los poiicías-q ue obscr.vacon y d icen haber obse rva do 

a dos pe rso nas arreba tarl e a una fémina, y la agra viada a referid o a 



• una sola persona le arrebato el ce lular, hay una cierta contracción en 

al in tervención, el Ministerio Público dice que el acto se rea lizó alas 

cinco de la tard e y el policía en su manifesta ción dice que se rea li zó a 

las siete de la noche, esto nos ilustra de quien rea li zó la intervención 

no fu e los señores Fidel Castro y Qu intan illa y no han asistido, en 

consecu encia la defensa sosti ene que le asiste la presunción de 

inocencia del procesa,fo , como creer que ha leva ntado el ce lular, 

¿cómo no creerl e de que es obvio si antes tuvo antecedentes robo? 

No esta co rroborada la sindicació n de la agraviada, en consecuencia 

la defensa solicita en amparo del articulo 284° se le absuelva de la 

acusación Fiscal y se ord ene la exc..;,celación del procesado.-----------

EI Co leg iado, dispuso suspender la presente sesión de audiencia 

para continuarla el día MARTES DIECIOCHO DE NOVIEMBRE del 

afio en curso, a las NUEVE DE LA M,Oi. ÑANA: fecha en Qt.JCE' i 

acus::id-o-· rea!izará su Defensa Maté;_cíai; -7s<2dando notifica:Jos -en 2ste 

acto lliS SÚJ-:-etos n, ... íur~e~~ les., bc~o ao2rcibimiento de contin U3!-se c:on la I , • . 

defens.J rf,;'ib!icJ en caso de inconcurrenci2 de la defensa particular del 

acusad0A- qued~ ndo a - disposición los _autos para su lectura y 

conformi~ ~ ~ -1 acta; de lo que doy fe7:-------~~--------

:ÁOW ~Y/"-
- - \ . ; ~\, ... ,,.A. .. ~-1gl ...... . 

\ ~- Cnl\~!Ré r.:, -, ,~: , ·.'.' .. i.,.: MEr:;É;_.-,::,¡· 
. . S'.:CRE r,:.. ,.:i,\ re SAL,~ ..,._ 

Pnrr;cr Sala EspeciJJizad-1 ell lo Per121 para 
co Procesos con Reos en c; iCCI 

RTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 



1 CUESTIONES DE H ECHO PLANTEADAS , DIS CUTIDAS Y VOTADAS EN EL 

EXPEDIENTENº 08387-2013, EN LA CAUSA SEGUIDA CONTRA AMERICO 

MEJIA QUISPE, POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO - ROBO 

AG:~VADO EN GRADO DE TENTATIVA, EN AGRAV10 DE JULIANA 

MILAGROS CAMPOS VILA.-

Primen;~. -
¿Esla p rob a do q~ el día m 1< e de ab1 il del .iño d o s m il trece a proximadamente 

a las diecis ie te horas con tre inta minutos d e la tard e , per s onal policial tomó 

conocirn.ienlo que por inmed.ia ciones de la cu a dra cu a tro de la Avenida Pablo 

Patrón d e l Asentarn.iento Humano Cerro "El Pino" La victoria, s uj etos 

conocidos como "Am~rico", "Rafo", "Cha to J e r son", "Nico" y Jostin", es t aban 

cometiendo delitos de robo en la modalida d d e ccgoteo? 

Sí, to ;---c¡td.. -

Segundo:: 
. ¿_Es tá prcua:::'.c, r;ue cuando les efectivo,, polic:ales realiz.2.ta.a ::cu ÍH~or d~ · 

vigilancia e,, el sitio ar,tes seüalado, se p ercataron que <.0s é>LIJetos 

d esconocido~ ú;;~cej eaban viaientamerite con una mujer, d.c spojá.."'ldoJ ::.. d e: su 

celular, los cuales iuegci de percatar·se cte la presencia _policiaJ, Si'! dieron ·alá 
• . . . . •.' • . !, 

fuga? 

Sí, lo está .-

Tercero.-
¿Está probado que los efectivos policiales al emprender la persecución a los 

dos sujetos, lograron capturar a -uno de ellos, el cual fue identifica do como 

;t\r."!érico Me.iía Quispe? 

Sí , lo está.-

Cuarto.-
¿l.:st á p rnbado que al re:iliz~ e el Registro Personal ill intervenidc, se le 

en contró en su poder el ce lu lar de propieJ 'ií'.ü de ía agraviada Julian n Milagros 

Campo cs Vila ? 

Sí, lo está.--

\{,)'J;,Ñ-
Qc)N,,-,J.c:,_ \. 

\~1'P-



' 
Quinto. -

¿Est á proba do yuc el ce lula r h a ll a do e1.1 pe,• ,, si(¡ JJ ele-! 1111, n;l'11icl1J <·~ 

propir d:icl de la agravia d a, s iend o qu e lu ego fu e entregado a la misma 

confonne al Acta de E:nlrega de especies, obra n te a fojas veintitrés? 

Sí, lo está.-

Sexto.-

¿Está proba do que durante la inte rvención policial prac ticada al ahora 

procesado, no se e·,, ci ci.. viol cn ci;-i, r nn fnrn1t' Al Cr,-rti fi rado__Méd ico d e fojas 

sesenta y ocho, en el cu a l se concluye que no presenta lesiones recientes? 

Sí, lo e s tá .-

Séptimo.-

¿Está probado que e l p r ocesado registra ingresos al p enal y una sentencia 

condenatoria anterior al presente proceso, confonne al Certificado de 

antecedentes judiciales obran te a foj as sesenta y ocho? 

Sí, lo está.- . 

¿Est:; :proi:.>ci.d~ c:ue el proce~acl-:.; regis tra ::..:.:--1í.eced cnte5, pena ~::f' C.Oíifo!ln f! al 

c·ertifi~ádo /e foj as cier-1to:"!01•enta y t:re;,;? 
! / 

Sí, lo está. j i '
1 

• • 

\ \ / \' Lima/ 18 de noviembre del 2014. 
\ /\ / / J;)~lw~~ - . 

DR. GENARO\ ~~CI$NEROS 
\X \ 

Jue2. Sup~cloi- y Presidente 

'---/9-~_/'\\ jCOJ{)M,f, Wia/rv; "',0_,r, 

,RA. RO 0-~0N:A:~ MAVILA 
k 

Juez St:.peric, 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIM ERA SALA PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

EXP. N º 8387-2013 

"COLEGIADO A" 

DEc.IMA TERCERA SESIÓ N 

D.D. Dra . RODRIGUEZ ALARCON 

En San Juan de Lu rigancho, a los DIECIOCHO días del mes de 

noviembre del año dos mil ca torce, siendo la hora programada, 

co ncurrieron los señores Jueces Superiores in teg rantes de la Primera 

Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en 

Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima , interv iniendo por 

_, 

:\(V):;t'_;,'\i}n 

\fwl.,~C, '.') 

~:J.).i) 

-disposicir;n de la í';·esidenc;':! de !u Corte Superior de Justiclél de Lima: 
doctor Jl.l_h_It,N GENARO JERI CISNERQ~ -- Pr,.,~ident~, _ O_Qc':: ,::i1·c 

RGSA!ÜO VICTOR!ANA DON t',.'iRE MAV!U\ - Jue~ Superior, y 

DocLora DORIS RODRIGUEZ A!...AR.CÓN - Juez Superior Y 
Directora De Debates; ,i efectos C:e CONTINUAR con la Audien cia 

Púbiicá, seguido contra el acusado AMERICO MEJIA QUISPE (Re·o·--~-
. . 

- :<::··· ~----cárce·!)/pbr delito contra El Patrimonio-:-Robo_Agrávado en grado . . . . . . . . . . . 

dE:dentativa, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila.-·-----------

Presente el señor Relator Doctoí: Cesa , López y la Secretaria de le 

Sa la Doctora Caroline Melissa Tell o Meneses.-- --------------------------

Presente en este acto la R.e presenta nte de la Se ñora Fisca l Superior, 

Doctora Gladis Nancy Fernández Seda no. -- - -- - --- ----- ------ --------- - -

• 

• 

!. CONCURRENCIA: 
Secreta ria da cue:.ta que han sirio tras ladado e! acusado AMERICO 

MEJIA QUISPE, quien se encuentra presente su abogado particular, 

dócto, Cca huana Ser rano Aqu ilino ;dentif iCi::1do con Registro de l 

Co leg io de Abogados de Lima número ce ro ochocientos cincuenta y 

é. i neo . - ----- ----- -- -- - - - -- -- - --- -- - - -- -- -(~---~-~\ · ---
',._/2~1 r, D 5~1~ .J~w-, _,,, i 
/'- 1 '"'"'-/ 

: "~'- ' fue ~; 1 ¡\~;;, 
I ' / ___¿__-Hf--1 , 

1::::~l:if~111;~~¡;; 



.II .-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. -

A co ntinuació n, el señor Director de Debate s co nsultó a las pa rtes 

procesa les si ti enen alguna obse rvación respecto al acta de la sesión 

anterior; man ifestando las pa rtes procesa les, in distintamente que no 

t ie nen obse rvación cJ !guna; por lo que el señor Presidente, 

Dispuso : TENER POR APROBADA SIN OBSERVACIONES e l acta 

de la sesión anterior, la misma que es suscrita conjuntamente co n 

la secreta ria de la Sa la, de conformidad con lo establecido en el 

artículo doscientos noventa y uno del Cód igo de Procedimientos 

Penales, continuándose la audiencia conforme a ley.---- - -- --- -- ---- - ---

III. DEFENSA MATERIAL 
Acto seguido, la se ñora Directora de Debates pregunta al acusado si 

ESTA CON FORME con lo expresado por su defensa y si desea 

agregara algo ei ín isrno que m2:.lf:est 0 !o sig'L:ient(::: s¡ docto1;a yo 

·pi de doctora que se actUe con justlci2 · y cc, 11 ·-.1erdad- porque '! ü estoy-

acá ,njust :c';.c:nte ¡_,;-ese: por e: rnor !v0 .je no habeí curnplldc con dar el ...:...-:::> 
dinero que me , pídiernn ios ef-::ctivos policiales, yo cometí un ·erro a! 

coger una . .c.ósa ·que no es mí;;,i pero los DO iidas me han heéhO urr daño 

-. ·' - . :invo lücrándomé en un delito grave, por eso yo estoy -de -acuerdo con 

- ' •ffi i\ fe(i::n;5a ·f pi'éfo la ab~oluéión de acUerdo el ·tÍérhpb :ti'p .tran:scurrido 

ria ha venido el suóuesto agraviado ni los efectivos po lida"les· y éso de 

- acuerdo a ley eso está permitido y ellos no han venido a rea fl:--mar su 

d enuncia la ag raviada ni los policías , y los po li cías han dicho qu e yo 

eh est ado de !inq uiendo y he estado vendiendo droga y la agraviada 

dice que solo una persona la agredió y que fui yo y los policías dicen 

que fueron cuatro personas, por eso yo pido que se actué con verdad 

y justic ia dc,-::tora, eso es todo. CO N LO QUE CONCLUYO .- ---- --- - - -- - --

- A'ctó seguido'; suspendida la presente audiencia a efectos- de 

dirimir los extremos de la resolución a e:{ péctir y reabierta que 

fue la presente sesión oral, la señora Directora de Debates 

dispuso que Secretaría diera lectu ra de la respectiva 

• sentencia, cuya parte res olutiva es como sigue: FALLAN : 



CO NDENAN DO A: AMERICO MEJIA QUISPE, co mo auto r del deli to 

contra el Patrimon io - Robo Agravado en grado de tentativa, e n 

agravio de Ju liana Mi lagros Ca mpos Vila; y, como tal le 

I MPUSIERON: DIEZ AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD, la que computada co n la ca rce laria que _vi ene sufriendo 

desde el 11 de abril 2 01 3 (fojas 15) vencerá el 10 de abril del 

2023; FIJARON en la suma de QUINIENTOS NUEVOS SOLES e l 

monto qu e por co nce pto de reparación civil deberá abonar el 

sentenciado a favor de la ag rav iada; MAN DA RON: que co nsentida 

y/o ej ecutori ada que sea la presente resolución, se tome ra zón donde 

co rresponda, se remita el testimonio y boletín de co ndena para s u 

inscripción en el Registro Judicial; archivándose defi nitivamente los 

actuados co n conocimiento del Juez de la ca usa .--- - -------- --- -------- -

f>.:::tc seg uido , la señora Juez Superior y :Jirectcr,;i de Debates, 

prcg:.mt;.=; a!--sení:.enciddo AMERIC0 . ,~'li:JIA QU!SPE, si ... se · 

-c nc::::1.:e ,1t,a conforrr:2 cor. :a sentencia emiti da . o interpone 

recurs•) c!2 nulidad o se reserva el •derecho; . qui 2 n, ¡Jrevia 

consuita con su abogado defensor, dijo: Qw~ interpone RECURSO 

DE NU [ lD.A.D .- . -- - - · ------ ---- -- .- - - - -- . . ----- --- - -- - -·-. -_ --- · - . -- . · 

.·, ·•· ' : 0 -.· · Seguidamente;. la señora )uez ?uper:i91· . y .~9i,r~1ctoraC d,~ , 

• 

Debates, consulta a la señora Fiscal Superior adjunta, si se 
encuentra conforme con la sentenda emitida o interpone 

recurso de nulidad o se reserva el derecho; quien dijo: Que 
está CON FORME. - - - - - - -- - - - -- -- - -- --- -- -- --- ----- - ---- - - --- - - - -- - - ----- - - - -

EL coL:::G·I-ADO dispuso CONCEDER el RECURSO DE NULIDAD 

imerpufsto ~or_ el procesado Mejía Quispe, debiendo fundamentarlo 

dentro \del tért~º de ley ; bajo apercibin,'.~mo de ser de~larado 

improcJo ente ; ,, dandose por coric lu1do el Ju1c.10 . Oral, luego . que i9 

prese nt~ actalfujf ,reíe íd u, aprobada y füma_c1-a- de lo que doy .fe .. ---------
\ /) / / . 1/~ 
. / 1 / 1 \ s::i>4,,;_,r· i ...----~---. 1 
1 "' /- \ /Fººie::e:, .,_ / 

, _,,,,,,,,.- '- 1_ • '-, -:•. Jtr;l"' 1c¡ ,. 
' 1 /j ::_p.~ ,, )\1} 

_,,,,_.,- ¡ ·,~•-,\ .. .... , i,Cfru.¡Jl.¡ 1J\y/ . ._ 
( C1,.'{01~¡•ccc,,:·•:· ....... .. i¼J; 
' .. ':~E~=-~us.s,1, TELLo-·;,,~ ·-·~·::~·.:.~-
"' r .~ ' ;-'¡('fJ s-1 ,::.•-ETA.~;,, o r:: SALA .f;.~ C: -}t,:,, 

·ccR¡/10;i;:~~~::-:;_ l~s;;~~~ º"'' 
- JUS t 1Cli \ DE Ui...¡~,,,, 

\ 
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J!< l ll l;I, _I Ul)I( :1.-\ I IJU. 1'1:IU:: 
Corle Supe ri or d e Ju s tic ia De Lima 

PRIMERA SALA PENAL PARA 
PROCESOS CON REOS ~N CÁRCEL 

COLEGIADO "A" 

\ EXP. NRO. 8387 - 2013 

b.D. DRA. RODRlGUEZ ALARCON 
\ 

SENTENCIA 

Lima, dieciocho de noviembre 

·del g_ii.:, dos mil catorCe.-

Audiencia P,.:iblicél. segÚÍda contra el . . . · .. ' ' . . 

ac~1:,2.<lo A...'11:iERICO M.EJ!A QUISPE íreo en \,,.árcel), por- dd!.:o . cc,ntra d 

,/ .. Patrimonio - ROBO AGRAVADO en girado de tentativa -, en agravio ele 

) ~ --,Ju hana Mil:igros-Cam¡:;os Vila. --

~¡ 
1 

· . RESULTA ' DE AUTOS: Que, a mérito del Atestado Policial N° 69-

f . 2013,-DIRJNCRI-PNP.,IJAIC-E¡'DIVINCRI-LV-SL de folios 02 1 . . y 
1 i siguientes, den.vncía Jebidan1ente fom1aliz&da por el sef.or 

\ Representante del Ministerio Público; obrante de folios 32 a 34, el 

\ Juzgado procedió abrir instrucción de foiios 40 a 46, que, tramitada 

\ la éausa conforme a los cánones de su naturaleza prr.)é:esal ordinaria, 

' con los respr:1ctivos informes finales, los auto-:,; fueron remitidos al 

despacho de la Fiscalía ~:uperi•x, quien emitió la acusación escrita 

·· Üc//olicis 297 a. 305, procediendo lp. Sala. ?enal c1 emitir el Auto --t. 

# p.erioc de Enjuiciamiento de folios 326, d~nde' se se~cha para --4 ,f cm de l JLHC,o ocal, el que se ha ceal'.;"do confonne al ten~ de las 

1 / ' / \z r\·-~¿Jt c~~ :J:f,i;Y-" ¡ ·~- / ,~--\y.ü.o 
/ .. ... ....... ............... :.: ............... . 
\ C11J.:·:_; L):·ff: r,u.:uss/\ TE!.LO MEi\;[SES 

I St.CP.ET.-\i11A DE ':::ALA 
¡=,,¡;;~ S:=!;:: E.:;;::-:~.:1::z;id.:! c11 lo P-:!121 pera 

Pre: : '.: 0 :; :'.::'.:. 'l R.~os en C~ I 
C: úR fE. ~ :_1f·l::~rr .. :c 0 € _•USTICIA DE Llt.l A 
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actas respectivas que , realizad a b. requi s ito ,-ia oral d e la se ñ ora 

Fiscal Superior Adjunto así como los alegatos de la d e fen sa; y 

escu c h a d a la defe n sa material de l procesado , votadas las cu estiones 

de h echo, las mis mas que coJTen en pliego a p a rte , el proceso p enal 

se e n cu e n tra exp edito para d ictas sente n cia; y, CONSIDERANDO:. 

ACUSACION FACTICA 

PRIMERO: Que, la señora Fiscal Superior formula acu sación escrita 

y oral, señaló: que e l día 11 d e abril d e l 2 01 3, a proximadamente a 

horas 17: 30 de la ta rde, personal policial tras tomar conocimiento 

que por inmediaciones d e 12. cu.arta · cu n.0rn de la Avenid a Pablo 

Pa.tron d él Asentarnientn Fm:,!a.nu Cerr-o "~l Pin o;' La vi.ctori:=i., suj e tos 

co:nocido.s con les a ¡x,lati"os de Ar-.:1érico, Rafo, Cha.to J e rsc:n, :N:co y 

J os t i;.1, ¿s,Laban cometier;do d elitos de rcb0 • ,_,n las !n<Jr.!cii.d2.d e s dt 

"cogoteó" y "arrebato", as~ corno, · comercializando drogas, se 

co'nstit:uyeron a · dicho lugar, rea lizando una dis·a eti vigilancia, --

. · d iándó ·· de ·pronto observaron que dos sujetos desconocidos 

fort'ejéabá.n ; ·vi~lentame~te con una mJ.j¿r:, ' ·a ~lpoj~d~la dé su 

celular, los que a l perca tarse de lá p;esenda polie1aJ, s~ dieron ;;_ la . 

fuga en diferentes direcciones, pese a ello, se logró intervenir a uno 

de ellos, al procesado Américo Mejía Quispe y al practicarle el 

correspondiente regis tro, encontraron en su poder el celular que 

momentos antes le robó a la agraviada J 1Jliana Milagros Campos 

\Tila, a qui.en le torció la mano péll'a que su elte ii- mismo; y, en el 

b olsillo izquierdo de su pantalón, se le encontró 10 envoltorios de 

pape l p eriódico conteniendo pasta l~ásica de cocaín a (peso n e~o : 2A 



• 
--, gramos) y O 1 envoltorio d e papel periódico conteniendo marihuana 

\ 
,peso n e to: 1.5 gramos ). 

) 
J sEGUNDO : ACTUACIONES PROBATORIOS 

\

-- Posición del Imputado 
El acusado Am é ri co Mcji a Q1,1i s p c,,- ante la imputación Fiscal ha 

seüalado e n su declaración policial obrante a foj as 16, el día 11 de 

·. a bril d el 2 013 a las 05:45 d e la tard e , caminaba por la cuadra cuatro 

de la Avenida Pablo Patrón, con dirección a la casa d e su tía Rosa e Cahuana Cuya que vive en el sector 12 Lote 76 del Cerro El Pino, en 

ese momento observa que estaban peleando dos mujeres, y vio que 

esta ba un i::clular botacio ere. ' e lSL~do y io recogio:;, sig'.lÍÓ caminado, 

üespu é~ _de t:re~ cüadra1;-_ má~ o !TI.enes lo_W:tervie1~1r;n tres_:¡:::.ersov is 

ele civil con cl1alecc qüe _df'!c:ía policia, postf'riorrr1ente ~e; súben 9_ m1 

vehículo particular conduciéndole a is. -Unidad policial. 

'El 'acusado ·Américo Mejía Quispe eri ·su [dedá.rá.ción· Instructiva 

' obra.rite á fojas ' 59-52, en prese;,_éia ':d~i Minist~nó publicb 'h~ . . . - ·... . . . . . . 

señalado que"el celul~ de la agraviada' fu~ -en¿¿~t~aá o ~n su .poder, 

al h aberlo recogido botado en el suelo , después que observó peleanc.io 

a dos mujeres; en su declaración a fojas 61 ha reiterado esta - ~ 

declaración, siendo que en Juicio c,raí en su interrogatorio obrante a 

fojas 343, acta de fecha nueve de setiembre del año 2014, ha negado 

su p9Jticipación en el robo, ~ umex1.taucLo que vio pelear a dos 

"n~p1/~s pasó por ahí y vio el celu lar ~ ota do J lo fue a r ecoger y las ~- - . . 

seri ras seguían · con el problem a y-el pc,Ecia lo detiene, y ahí recién 

¿e dice,!l.il"Qe la seüora suJrió-un robo. -- · · · · · 

• 
L 



• 

• 

La ManifestaQi~11_!!.e la _Agraviad.a Julia!).a Milagros Campos Vila , 

obr::mle a foj as 2 0 , qui en seúala que e l día 11 de abril del 2013 , se 

trasla daba a la zona d e l Mercado d e Frutas junto con s u hij a , a fin 

de recoger utla e tl comiencl a que le enviaba su señora madre de 

Junín , con un familiar que h ace cargas d e fruta , cuando se 

en contraba por la primera cuadra d e la Av '-! nicla Pablo Patrón; La 

Victoria, sacó su teléfono celular m a rca Nokia color n egro con azul 

número 981929280 d e la empresa Movistar, valorizado en S/ . 

350.00 nuevos soles, para comunicarse con el familiar que traía su 

encomienda, sicllcl ocl ca so que sorpresivarnente--y por detrá s, un 

sujeto le cogió la m a no para a rrebatarle su celular, al percatarse del 

h . .:, ·hl, en s P lf;:__u1 rk impecli, el robn de su celular, ,_ornenzé a 

r fon.:e::j_~ar con cs t ::; p~r~o_1__·,2., d mismo__q_ 1..::c viclcnta1ncn.te le ~crció h 

:nano :k:·:::c1Ja,1,8.ó2::;rloíf' d.oler v:.. la vez soltar se: celu1:.lí i) a:;:a r;ü.e 
./ ,, _ . .l. 

;;stc c;¡_tj ~ ~G después cogerlo y d21·se a la fGgd. A ~imisn·,c, ,~:conoce y 

si~ ii::a al acusado Américo I\'íejia Qui.spe coP-10 una de las pe:r::sonas 

que e sustraj o el equ ipo Gelu1ar, tras las circu:nstaucia~ señaladas 

. · esta versión d~be consicle,rarse com'o m1 indicio pr?batorio. 
.',i · 

Como p1·ueba sustantiva de ia i1nputacióic. ·se encuentra el Regisi.ro 

Personal al a cusado Américo Tfiejia Quispe, del cual se desprende 

que al momento ele su intervención al s.cusado se le halló en su 

poder el celular marca Nokia modelo C3-00 color azul con negro de 

ia empresa ENTEL, con n(1mero 98 j 929280 con el chip ele la 
... 

empresa Movi '.: tar , ,rcté:i que fu e S'\J$C.1ito por el a cusad o , en.. s ~fü,J de 

oonfonnida d~---rm del acta . 
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Declaración t e stimonial de ~Migucl-,,Ángel De los Santos Barrios, 

ob rante a foj as 172, quien seü a ló que: a ) los h ech os se dieron en la 

Calle parale la al Mercado d e Fruta s, b) qu e la a gr avia d a com en zó a 

d is cutir con el acu sado reclamándole por la sus tracción d e su 

ce lu lar. 

Ot ro m edio Prob a torio qu e su stenta la imputación e s el Acta de 

Entrega de Especie , obrante a foj as 23 , d el cual se d esprende que el 

celular m arca Nokia modelo C3-00 color azul con negro d e la 

t mpresa ENTEL, con número 981929280 con el chip de la empresa 

~ avistar del cual se le nace entregó a la JuliariaMilagros Campos 

Vila . 

/~ TERCERO: EVALUACIÓN DE LOS MEDIOS.PROB.i\:TORIOS 
/ ! 

i l 

l~ 
' 1 . 

1 
1 

1 

3.1.De los medios probatorios si_;_ites s e:ñalados .se aprecia que 

la n egativa del ariis~ de habel- realizado la sustracción del 

' · ceiular a la agraviada, se encnenira ,..;;:1 ' · a. por 1á mención ,... . . 

'c1e ·• 1apáúúehi, sindicando al a6.::;séid~ 'A.,ip_éric:6 . Me¡ia Quispe, 

el h aber sido la persona CJ]W )e snstrnjo su celu lar, previamente 

para ello le torció la mano lográndole despojar del celula., 

procediendo a retirarse, circunstancias en que fue intervenido 

por los efectivos policiales, ~,,echo gue se encuentra corroborado 
por el P2ste Policü:i1 parte número 17-2013-DININCRI-

/ 
PN~1/ JAIC-E/DIVINCRI-LV-SL., obrante a foj a s 03, donde da 

4.nta que pc,rson_al policía] de la DIVINCRI de la Vi.cto ria ·,iene 
ercutando opcrac10n~s polic iales por los puntos cnticos d e los 

distritos d e La Victori a y Sar1 Luis, tomando c:m ocimiento que 

por inmedia ciones d e la cu a dra 4 d e la Avenida PabíoPatrón y 
/ ' . 

K,I -(:-:;;:;~~rl-l-" • r l Jx), ( "- - (, _ ... ':'--'.J ":>-- .. 

/ ~~\~(~.~::_.::te ..... . 
1 C!',icÓt:)1Ñi=i.iELISSP. TELLO MEM~SEi 
\ 

e:- - -o--/\~ /·' "~· " ~L,\ ..., :-,: ~ .. 1 .e : I \ ;.... L :: .:,, , 

'-..-. Prim;9i' S:i!a E~!')cdalizc:¡fa en b Pc..-1.!I P3íJ 
---....._.,........ Pio: e~c:; r.on Rr..-os e :1 c ;:.rcet 

COR l :::_ !>u,"':. ~i<!O i'{ UE JUS T1 ·::. !A DE u rv. .; 

JL.1 ,l. 

v -\-/'4.¿j NJ--: 

,¡0~ "--<?,-,;(ív "i 
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Calle aleda ú as , va rios s uj e tos entre elJos los conocid os como 

"Americo", "Rafo", "Chato Jers on", "Nico", "Jostin" Y otros 

suj e tos se dedicaba n a come ter d elitos contra el patrimonio con 

la modalid a d del "Cogoteo" y an e bato en agravio de 

comerciantes y ciudada nos d e l lugar, observaron que dos 

suj etos, emplc 3..11.do la modalidad delictiva d e arrebato 

de spoj a ba n p erten encias a una mujer, los mismos que al notar 

la presen cia policial empezaron a d arse a la fuga, siendo 

intervenido en una persecu ción uno de ellos identificado como 

Américo Mejia Quispe. 

Documento probatorio que fue suscrito por autoridad pública y 

no h a.her s ido 1mpu::>;:1,-0.do, m~dio · probatorio valido como 

3'.2. Que a.grega.60 c0n las Actc:.s de Registro Perso1ial y el A:.:~d 

Je Entregq y2. t:;losados, reafirma que de la sustracción del 

celular, en l~ f orrua qü-:: se efectuó configura el- delito de robo 

agt,i~ad·o en la modalidad de pl~;alidad-de; si::tj~tos, ~o~fo~e se 
, ' ' : . . . . • . i • • • . ', . ; • .. ·. , : ~- • ' . • . . . . . , . 

. ' ha . pt~cisadÓ en el parte policial, siendo que 'i.:1 a
0

graviada en s~ -

dec1araci6n señala la ·áctividad de uno de ellos, que íuego de 

ello se dieron a la fuga varios sujetos. 

3.3. Siendo así, se ha acreditado que los hechos se han 

producido en horas 17:30 de la tarde, en un lugar adyace:1te 

panJelo al Mercado de FP.:..tas , circLU1Stancia. a.g;-avada 

contenida en el inciso 2º del artículo 189 y de acuerdo a la 
. . . . 

declar2.ción del i:estigo presencial De_J.os Santos, la ta"x-de de 

los hechos la agraviada le reclamaba del despojo d e su celular . 
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( "\ Siendo que el tést nnuuio Lle b lwrm,111,1 de'l 

\ 
)

~rf' lr\; itn ¿: con los h echos , pues se trata d c..., hcclins postcriorcs, -\c> 

cu ya existcns;ia no a,. sido corroborada p or m ed io p robalorio 

\ 
1 

,~\ 
!\ 
1 

' 1 • I 1· 
1 

pertin ente e idóneo para así desvirtuar la imputación. 

3.4. Al tratarse de una cuestión valorativa, corresponde al Colegiado 

an a lizarlos ponderadamente, al no ser reglas rígidas sin posibilidad 

de m a tizar o adaptarlas al case concreto. 

El análisis dogmático necesario en una sentencia condenatoria, ha 

de tener como correlato un sustento probatorio satisfactorio, pues 

~n tudó proc;,;so penal el j.rn.p1.1tado cuenta ccn. el dérecho 

f-qg Qarnt~!J_tal de ingcgl).e:ie., cont~rriplq.dr:_ r-·n ·t;l ·artic.ilÍO _doB_ ntuncral 

vei,;tiz:D.atr( literal. ~i de y:,_-...:_estra constitución, pesando sc::ire ei 

tiftils, d('> la acción penal la carga de la prueb.a, ic que prC:S'Xporic: 

1.,.a2. ·· acfr:idad probatoria desplegada a lo largo del proceso que 

permita desvirtuar dicha prc_suncion, generando en el .;11zga~'0r. 

· convicciori en· grado , de certeza . -respecte> · .a • la _responsabilidad . del 

. · ' imputado por el hecho ilícito que se le atribuye (claro está dentro 

del marco cie la libre apredación O la S.:\.,."1 2. critic::i. que rig<"' nuestro 

· ordenamiento procesal penal para la valoración cicla prueba) . 

3.5. En consecu encia, es d el caso tener se en cuenta el precedente 

vinculante establecido en el r::cuerdo Plenario No.2 -2005 / CJ-116] 

del 30.09:.'2005, en el que se señalan las reglas de valoración de is.s 

dec(a;raciones de coimp utados y ~aviado~ -te :::tigos víctimas. 

T1fa~ dose de las declarc:.ciones . de agn.n~~dos y testigos, au n 

c11tando sea el --ú t1ico testigo d e los hecP10s .. al no regir el antiguo 

principio jurídico testis 1mus testis 

,) t.:( . 

-ry'~Ó,G\\h' 
ú'VJ,/!.iiS-o. ~} 

.:w n 
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con siderada Pt ll<'ln v,ilirl,1 d~ cargo y, por ende , virtu alidad procesal 

para cvn r-rv:1 1~ la7 ,11"'Slll1Cio11 rlc inoccnc in del im u t;;i do , si~ LJ 

e u c inv,il irl e 1 sus 
::;r ndvi r rt a n rnzon cs ob· 

; 1fi 1 m;1cioncs. Si endo las g, ir,m tí.: 

a ) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, qu no exis tan 

relaciones entre agraviado e imputado basadas en el (odw, 
rr"7'ntirnien1os, enemis tad u otras que puedan incidir en la 

parcialidad de la deposición, que por ende le nieguen aptitud para 
generar certeza. No existe ningún ánimo de venganza preexistente, 

pues entre las agraviadas en el imputado no hubo relación previa, 

sino la que es objeto del presente juicio. 

Ve;--osir.d.!itud. q¡¡e rw sólo incid_e en !D. ,~;2:h,' ~ ,,~ie. ' / so lidez r;!e /e,_ 

rz ro¡;, ia declaraci,Qn; sino que debe estr.i.r rodé.e.da. de ciertas 
corr,1bor:acione$ pP:-ifelicas, C:.e •cc:.rácter objetivo qu1:: :~ dote11. d.;, 

aptit-ucl probo.torio.. 
La verosimilitud de--ta:s- v'c:rsi<;:mc:;s qeJas- agraviadas se _encnentran 

< !;" • 

sosteri:iclas co.n el acogimiento q1}e reali_za,rqr, los co-procesados hoy 
. : . . . .. . ' ' . . 

sentenciados en todos los hechos que so_stiene_ la acusación, donde 

se precisa la parti6::iación del imputado, 

e) Persistencia en l!l incriminadón, con las matizaciones que se 

señalan en el del párrafo anterior. 

Por lo cual se encuentra acreditado el delito de Robo Agravado 

en g, ado de Tentativ2. y la responsabilidad del acusado_- d e.ií.ro 

d e un proceso que ha guardado las garai,tías del ?ebido 
-

prr.ceso·, por lo que d ebe: emitirse una sentencia condenatoria 

d e conformidad con el artículo · 2-SSc del Códigc de 

Procedimientos Penales . 
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CUARTO: DETERMINACION DE LA PENA 

4. l. Habiéndose acredita do la comis ión del delito Y la 

responsabi lidad del acu sado, se proced e efectuar la determinación 

judicial de la pena. Al respecto; tal corno Jo sostiene Víctor Prado 

\ 
\ 

SaJdarriaga:" (. . .). La determinación judicial de la p ena, tie ne, pues, 

re l,J.ción con esta última decis ión judicial. Su función, pr:r tanto, es 

identificar y medir las dimensiones cualitativas y cuantitativas de 

las consecuencias jurídicas que con-esponde aplicar al autor o 

participe de un delito. Se trata, por tanto, de un procedimiento técnico 

Y valorativo de individualización de sanciones p enales. Por 

consiguiente, pues, en términos concretos podríamos señalar que con 

la expresión determinación judicial de la pena, _ se alude a toda 

L).ctivido.d qu.e desan-olla el operad0¡· juriscliccional p(,f,?""<Z ideníificar de 

:nodo c-u.r::Jitativo-y cu.anJitativo la-sa.nciir: · ·a. únponer- en 2í casr: sub-

iudice. B;:o;t,o es, ri tra;;és de c:lu se pr,iC:ede a evaluar y dccir:Zir :,obre 

el tipo. io. extensión y el modo de ejecución de ia pena, ;r..~dida it: 

S<Jguridac. o conse::uencia accesoria que resulten aplicablPs al 
caso. '" 1(SIC¡. 

4:2. Este proc~dimiento técnico y vaJorativb de individualización 'de 

sancwnes pénaJes cÍebe ha~erse en cohei·en cia ho1! lo:, µri ,,~1piÓs d~ 

legaJ,~d, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad - previstos en 

lot6tícuJos II, IV, V, VII y VIII del Título Preliminar del Código 

/.nal - y bajo la estricta observancia de] deber constitucional de 

? ndamentación de las resoluciones judiciales . 

1 
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4.3. Lo s h echos se produjeron a provec ha ndo ~ li1!•,11 d, •,;o]ri do, 

lo que con stituye agravante d el inciso .. ..._ _____ .;__ 

Código Penal; 

4.4. ID¡ ~ usado cuenta con[anf ececleñí.cs_pen@ Pºr lo que ] 

~ le aplicrtrse el ~trlin1lo 46º d el Código Penal inciso l ll, coTT\O l 
de \ Certificado se d el !-r incic! Cnlc: , -Antecedentes Penales obrante a fojas 193s iendo d e aplicación ) 

conforme aprecia 

el Acuerdo Plenario 1-2008/CJ-116. 

4.5. ~ l delito se p rodujo en grado de tentatiVC!:., s iendo de 

aplics.ción el artic:'..llo lC del. Códi~(' Pen3J, CJ.'-lt> permite la 

4.6. El referido acusado en audi~n da refü·j_6 que 1i-.:1is::,:iÍf mi1ia y 

'<.§. in.cg:..entl,. por lo que el Colegiado deberá de valorar lo antes 

expuesto al momento de resolver; 

J¿!;§...~!llilliill~~~[§.l;mau~~~.• ~ usa do, quien manifestó 

contélr con grado de instruccióri. s egundo · de secundaria, de 

1,:.stado civil soltero, sin hijos y señala haber la borado antes de 

su detención como ayudante en puesto d e verduras; asimismo 

el Colegiado tiene en consideración que el encausado al 

momento de los hechos contaba con 24 años ele edad, 

QUIN'fO: D.E LA REPARACIÓN CIVIL /POC 
Qué, la determinación d e la reparación civi l se n ge por el ,.rrincipio 

del c) a ü o c3u sado , cu ya unidad procesal civil y penal pro tege el bien 



r 1- ( 
1 ju'lidico en s u total idad, así como a la víc tima; que conforme lo 

1 
seilala el a rtícu lo noventa y tr :!s d el Código Penal, la reparación civil 

1 

coiliprend c la res titución d e l bien y s i n o es pos ib le, el pago de su 
/ . 

válor y, la indemnización d e los daños y perj-uic ios, s iendo en matena 

_/ Jenal la Indemnización, e l resultado de la r esponsabilidad civil 

- e \ e rgente d el delito por el daño moral cau sado a la víctim a, a sus 

familiares, a un te rce ro e incluso a la propia sociedad, siendo que el 

principio de r esponsabilidad civil es gen eral y se produce por todo 

h echo que cause daño, con s iderando la gravedad y el p e rjuicio que 

se ha 01iginado por lo que el monto d e la reparación civil a fijarse 

deberá efectuarse teniendo en cuenta la función reparadora Y 

resafcitmia, '.':1 principio d 0. p ::oporciuria liclad con el daño ocá sionado 

Dl bif':a jurídico tu ie lad.ü qu.1:: en el .pres,~nte: caso ·e.l b i1::n _juridk-::J 

• 

DECISION: 

Por los fündamentos expue8 ~os·, e n 9.pli.cación e.e los artículos 11, 

12º; 16º (tenta tiva), 23º, 45º 45º-A (3er párrafo , inciso -2, -literal b) 

46º ; 46º B (reincidencia), 92º y 93º y articulo 188 tipo base con las 

· agravantes descritas en los incisos 2 ~ (en lugar desolado)' dél primer · 

párrafo y último párrafo del artículo 189 del Código Penal, así como 

los artículos 283 y 285 del Código d e Procedimientos Penales, 

analizando los hechos y las pruebas con e l criterio de conciencia que 

la ley autoriza, administrando justicia a nombre de la nación la 

PRIMERA SALA ESPE~IALIZADA EN LO PENAL PARA PROCESOS 

CON REOS EN CÁRCEL DE LA CORTE SUPERlOR DE JUSTICIA 

·DE LIMA; 

FALLA: 

CONp ENANDO A; AMERICO MEJIA QUISPE, como au tor del delit o 



contra e l Patrimonio - Robo Agravado en grado de tentativa, en agravio 

de Julian a Milagros Campos Vil a; y, como taJ le IMPUSIERON: DIEZ 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la qu e computa da con la 

carcelaria que vien e sufriendo d esd e el 11 de a b,·il 2013 (foj as 15) vencerá 

el 10 de abril del 2023; FIJARON en la suma de QUINIENTOS NUEVOS 

SOLES el monto qu e por con cepto de reparación civil deber á abonar el 

senten ciado a favor de la agraviada ; MANDARON: que consentid a y/ o 

ejecutoriada que sea la presente resolución, se tome razón donde 

corresponda ,- se r emita el testimonio y boletín de cond ena para su 

insc~f en el yegistro Judicial; archivándose d efinitivamente 
los 

::t~ºr/n it:A del Juez de la causa 

\ / \ /,' 1 \._ // ! . _t/ ,,../ 
\ / \ /. : ~ -- .;• -· 

..-.( \ _,;..-fm¡;1 ;!,¡,,\ \ -11.1L?r // 
\ q t ,1U! .. U~ t.-·., ")-;:P''1, . ./ 

--·· \ ._,,, V ::::::,;---- · -- · 

r ,-~ i,! ]T ril1 ;, ,. -- r.<-61 f' 1c,·1,'';. .:.,ur ,-;: 
J....,·. •'-' ·..._,.1...1.1~ IJ1'-. .,,'-_,,., :,r:-_ '-.J 

;,.- ---- \ . 

,,):'PJ"é s id.e rt. te \ 
• 1. 

- ~ - ----.. ! -"" ·. . •·. - ... . . . , I 
I ' ¿ /; - . 1tú,,/~ ' . 

Cl'iwsAR10?5()í?A4 MAVILA. 
/ Vocal Superior 

• 
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ESCRITO: 01 

CUADERNO: PRINCIPAL 

S'C MILLA..: - RECURSO DE NULIDAD, 

i,~.~::.if:,~:,.:~~:.~~;~:•:~~;~:;;::~' !;:,. APERSONAMIENTO DE NUEVO 
,,~w ~'""~'·''' "'.," ABOGADO DEFENSOR Y 

\ .L~!! ,;; /~" i 
SEÑOR ~i::JE&::•~: 'LA PRIMERA SALA PENAL DE LIMA 
CON REOS EN CÁRCEL 

AMERIC0 IVIEJIAQUISPE, en los 

::::eguido~ en mi contra p,Jr el presunto delito ck 

Rcbo Agravado, ante Ud. c.üf! d debido 

·-i~t;-pe!\) digc, (lUe . 

-o 
et_. l.- INTERPONGO RECURSODE NULJDAD 

··. Qüe-,- habierídci sido condenado a diez años de Pena Privativa de Libertad 

{
"'; -~ ·:. Efectivá 'e11· eljüicio Oral qü~ culmiiió el día d~'liyer 1:8'.denovieinbre del 2014 '.··. , I\~· · ante esta .Sala Pena Supenor. Y no encontrandome confom1e con la pena, 

11 l1 jINTERP0NG0 RECURSO DE NULIDAD dentro del plazo establecido por 
' ~zLey. Así mismo, señalo que en los días siguientes dentro del plazo referido 

= 

g ~por Ley presentare los fundamentos de mi recurso de nulidad. 
~o 

g> 
a; 

Il.- APER~DNAMIENTO D_E NUEVO ABOGADO DEFENSO~ 

Que, al ampa:-o del inciso 14 del articulo ]\'J 139 de la Constitución Política 
del Perú; qüe" réconoc~ el principio de ·no ser pi·ivado del derechc, de defrnsa 

en niugún estado del proceso ya comunicarse pefstmalmentc con un defensor 

de su elección y a ser asesorado por este desde que es citado o detenido por 
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cua lqui er a uto rid ad; a virtud del articulo 288 de la Ley Orgánica del Poder 
.Judicial. 

Bajo lo establecido por e l artículo 293 de fa Ley Orgánica del Poder Judicial 
que señala : E l Abogado tiene derecho a defender o prestar asesoramiento a sus 

patrocinados ante las autoridades judiciales, parlarnent:irias, políticas, 

administrativas, policiales y militares y ante las entidades o corporaciones de 

dereclJo privado y nin guna autoridad puede impedir es te ejercicio, bajo 

responsatil iclad . 

Por tales consideraciones subrogo a m1 abogado anterior, y señalo como mi 

nuevo, único y actua l Abogado Defensor al Dr. ROBERT CORRALES 
ATAUCURI, con Reg. C.A.L 50097. 

HI.- DESI_GNACIÓN DE NUEVO DOMICILIO PROCESAL 

Scfi3ln como NUE'FO DOIVUCJL{O PROCESAC !a ('3""i!J~ N',, 08255, dei 

Colegio dD \ bng.;¡d.o<; ;:k Li!.n:_i ._ ltbiGirln er: K~enida Santa CruzN:; 255 .,.... 

- Di!=,t1~i'-tü d~ iviii>rrtJort~s - l_,in1a) a )8 cual exJ-10~u se rn.e ~11-~garr "i1~·g2r r,JCa 
re~c1iución ,::xpedida en el presente proceso. 

oou "rANrr.1 O . .l. ,.l.'\.. .l. .. . '" 

Rue!Io a su digna Sala Penal que Ud. preside, se sirva ti"amitar la 
. ' . 

· presenre conforme a ley . 

Lima 19 de noviembre del 2014 

//)~~· -~-. //4t. .. · .............. / ....... . 
.,;;~:~·····0 ní s)1.taumri 

/./ ABCGt.DO 
Rt>;i- C.A.L. N° 50097 

-\ 
'M, .,z,\Í\Í<o, '--') 

·N _f ,J••~ 
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EX PEDIENTE: 8:tM:---:W-J:-3 

CUADfü{NO: 

ESCRITO: 

SUMlLLA : 

PRINCIPAL 

02 

FUNDAMENTOS DEL 

RECURSO DE NULIDAD 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA PENAL PARA 
PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL 

ME.Ti.A QUJS.Pli_; AMERICO; en !.::s seguio% 

por el presunto delito .:,onlr;-,-tcl P;,r.-irnoni:1 - ~ obr_-

A.gn-r\! !'.fJo :~;-: gr~d:; tentativa-, en ag.ravio de 
Jufoma Mi.k.¡;ros C:2.ú.ipos Vila; ante Ud. 

respetuosmnente me presento, y expongo los 

siguientes fündamemos de h~cho y de derecho por 

los cuales no nos encontramos conforme -COll la 

sentencia recaída en mi contra. De . esta f~rin;' 
exponemos el tenor siguiente: · 

Que, el presente escrito, tiene como fm, exponer ante la digna Sala 

Suprema, los puntos controvertidos señalados por la Sala Superior, como 

supuesto veraces y ciertos, y por lo tantG, validos para poder afirmar, con 

ce11eza la realización de tipo penal p01 parte de mi patrocinado y por ello 

su culpabilidad en la Sentencia recaída en la presente. 

Para una mejor comprensión hemos de separado la exposición del 

rebatimiento 
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l. - PETITORJO 

Que, con el presente recurso de nulidad de pide SE REVOQUE LA 

SENTENCJA Y SE DECLARE ABSUELTO de la imputac ión a mi 

patrncinado de la sentencia de fecha dieciocho de nov iembre del año dos 

mil catorce, rec::iída sobre él, en e l cua l se le condena a di ez afíos de pena 

privati va ele libertad efectiva y a un pago de reparar: ión c ivil ele quinjentos 

nuevos so les; por los fund amentos qu e a continuación pasaremos a rebatir 

Il SUPUESTO DEL HECHO DENUNCIADO 

E~ u1~n~~tc.r, p? .. !:a eJ"G ¡JeZdE eí desan·oJlo dt;1 rebaU.!JJ_ie11.tc del hecho. 
p1i_úH.~ro.~ .!Jcr, t i_!cJ. es el caig.Q_ .._~: {e s,.:: Je irPpUt? a ú1i p[:trocÜ1&\.h.i~· c,:, _pc!· 
:;Hó c{'ji µasareniGS a rcó!izfff 1u1 resu rr .. \jn del· ·~upde'sf(; hech0 <l,::lj_,.:, ó·\1c J~ 

· ·rni pctLrf;Ci!13do~ el cnnl es 1a sigul!':"-r~te: _ · · · 

"Qri!:. lú señora r"'iscal Superior forrrtu!u :lí,1.~oción escrita y oral, si;:;1a!ó: que~; 

dír: Jl e!~ nbril del 2013 aµroximud.amente. horas J-7-.-3(): rtc le '.,-,rr!e, oersonal 
.. • . . . . ! 

• po'/iciaf:_tí'dS' toniar conociniiento que por i/1mediaciones de la .cuarta cuadra de fa 

Avenidá, Páb/o ·Patrón del Asentamiento f!Íl;n;no ; Cerro· ;,El Pino" fo ·;)iJtoria, 

'l\ ~ 0 ;l sujetos conocidos con los apelativos úe Al;,erico, Rajo, Chu,u Jerson. Ni¿o y]vstm, 
l ~ i' 9\¡\ 1: "' estaban cometiendo delitos de robo en las modalidades de "cogoteó "y "arrebato", 

\'-ll c:r: así como, comercializando drogas, se constituyeron n dicho luiar, realizando una 

discreta vigilancia, cuando de pronto observaron que dc,s sujetos desconocidos 

force jeaban violentamente con una mujer, despoJándola de su celular, los que al 

percatarse de ia presencia policic!l, se dieréJn a la fúga en diferentes direccior.es, 

pese u ello. se/ogró intaven ir a uno de ellos, al procesado Américo J\i{cjia Quispe y 
. . . 

al pmclicar/2 el correspondiente registro, c, ,,:,mtraron en su poder d celular (j!!e · 

momentos antes le robó a la agraviada Juliana Mil..:tgros Camoos Vi/a, a quien le 

2 

",V 

-~ ,\Jj~ 

J,/) 



., torció la mano para que suelte el mismo; y, en el bolsillo izquierdo de su pantalón, 

se le encontró JO en va/torios de papel periódico conteniendo pasta básica de 

cocaína (¡JCso neto : 2.-4 gramos) y O J envoltorio ele papel periódico conteniendo 

marihuana (¡Jeso neto: 1.5 gramos). " I 

Ill PUNTO DE REBA TIMJENTO 

Que, para la presente, pasaremos a Rebatir punto por punto sobre los 

consiclerru1dos "SEGUNDO: ACTUACIONES PROBATORIAS ; y, 

TERCERO: EVALUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS" 
2 

Puntos que han sido considerados por la sala para detenninar la 

ct:lpabilidad ,.leí i..nj1• sto por parte del. condenadc, 

C:7: ror. ello~ que f\ú)ceder•~!llos a :~~'?rc!.::!f - cí- _ptese:-:i tt:: ·reb~tin1ieotv 

fündmu~nto c_k de 'i;>elaciúe de s 0 n.t,2üCÍ8. ,:;o n ,::,{ i:~rr.o a CúHtÚllJ '.l(;i,.'.,n: 

(~:DEL PlJNTO SEGUNDO: ACTUACIONES PROBATORIAS · 

A> Posiél.ón del bnputado 

"El acusado Américo .~;fejia Quispe ante la impuwción Fiscal ha 

señalado en su declaración policial obran te a fojas J 6, manifiesla 

que el día l l de abril del 2013 a las 05: 45 de la tarde, caminaba 

por la cuadra cuatro de !a Avenida Pablo Patrón, con dirección a la 

caso de su tía Rcsu Cahuona Cuya qi1e viFe en el sector J 2 Lote 76 

'Punto : Acusación Fácti c..úle La Sentencia De Fechn I 8 De No\•iep1bre-:1~¡ 20! 4 de Ln Prü;1crn Sn!n 

Penal Pnrn Procesos Con Reos En Cárcel 
? P!rntoS ·•'3e~w1do: J\::- tuaciones P!"'obalorias; Y: Tercero: Evaluación de Los M~ios Prryb,1lcr.os de In 
Scn tencin De Fecha 18 De Noviembre Del 20 14 o~ La Primern Sa la Pc1u1 ! Para Procesos Con Rr:os en 

Ci,rcd 

3 
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